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FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO 

ING. LEOPOLDO SILVA GUTIÉRREZ 
DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
ESCOLAR DE LA U.N.A.M. 
PRESENTE 

Muy Distinguido Señor Director: 

El alumno RABAGO CASTAÑEDA VICTOR IGNACIO, inscrito en 
el Seminario de Derecho Constitucional y de Amparo a mi cargo, ha elaborado 
su tesis profesional intitulada "EL EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO", bajo la dirección 
del suscrito y del Lic. Ignacio Mejia Guizar, para obtener el titulo de Licenciado 
en Derecho. 

El Lic. Mejia Guizar en oficio de fecha 16 de noviembre de 2001, 
me manifiesta haber aprobado la referida tesis; y personalmente he constatado 
que la monografia satisface los requisitos que establece el Reglamento de 
Exámenes Profesionales, por lo que, con apoyo en los articules 18, 19, 20, 26 y 
28 de dicho reglamento, suplico a usted ordenar la realización de los trámites 
tendientes a la celebración del Examen Profesional del compañero de 
referencia. 

ATENTAMEl't'J)E 
"POR MI RAZA HABLARÁ..EL':EsPfRITU" 

D.F., .novieD:i ··e 21 de 2001. 

NOTA DE LA SECRETARÍA GENERAL: El i11teresado deberá iniciar el trámite para s11 ti111lación dentro 
de los seis meses siguic111cs (co111ados de día a día) a aquél en que le sea entregado el prcscnle oficio. en 
e( entendido de que 1ra11scurrido die/to lapso sin haberlo hecho, caducará la a11torizació11 que ahora se le 
concede para somc1cr su tesis a e.ramen profesional, misma amori:ación que 110 podrá otorgarse 
nucwame11te sino en el caso de que el trabajo rcccpcio11a/ co11scn•c su actualidad )' siempre que la 
oportuna i11iciació11 del trámite para la ce/ebració11 del c:camen haya sido impedida por circunstancia 
grave, todo lo c11al calificará la Secretaria General de la Fqcultad 
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FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO 

DR. FRANCISCO VENEGAS TREJO 
DIRECTOR DEL SEMINARIO DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO 
PRESENTE. 

Con !oda atención me pcnnito informar a usted que he asesorado completa y 
satisfactoriamente la tesis profesional intitulada "EL EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO" elaborada por el alumno 
RABAGO CASTAÑEDA VICTOR IGNACIO 

La tesis de referencia denota en mi opinión una investigación exhaustiva, ya que se 
sustenta en una adecuada fuente de información documental, asf como la legislación expedida 
sobre la materia, en consecuencia, la monografla reúne los requisitos que establecen los articulas 
18, 19, 20, 26 y 28 del vigente Reglamento de Exámenes Profesionales de nuestra Universidad, 
para ser sustentada como tesis para obtener el grado de Licenciado en Derecho. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted las seguridades de mi consideración más 
distinguida. 
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"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Cd. Unh·ersitarla, D.F., noviembre 16 de 2001. 

ATENTAMENTE 

... ·· 

: ·-':':~· .... 



ADIOS. 

AMI MADRE. 
SEÑORA SALUSTIA CASTAÑEDA FLORES. 
En agradecimiento por darme la vida y como una 
muestra de gratitud a su honestidad y sacrificio. 

AMI PADRE. 
SEÑOR IGNACIO RAUAGO RANGEL. 
Aunque no estemos juntos, siempre estás en mi 
vida y en mi corazón. 

A MI HERMANA. 
CLAUDIA ANDREA RAUAGO CASTAÑEDA. 
Por su cariño y apoyo a lo largo de mi vida. 



A LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DEMEXICO. 
A LA FACULTAD DE DERECHO. 
Por la formación profesional, social y humana que me 
otorgo durante ocho ailos y culmina hoy, con el 
presente trabajo de titulación. 

AL LICENCIADO IGNACIO MEJIA GUIZAR. 
Por su asesoramiento, dedicación, y sus sabios 
consejos, que me permitieron una adecuada 
comprensión y desarrollo del tema en estudio. 

A las personas que a lo largo de mi formación 
profesional han colaborado y me han apoyado para 
que el momento más importante de mi vida profesional 
se haga realidad. 
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INTRODUCCIOJ\' 

El Juicio de Amparo,. nuestra rmixinia institución ·mexicana por 

cxcelenci~, proiegc los derechÓs Ílin¡lameniales. estable~iol~s ~;¡ nu1!s1ra· Cárta Magná; el 

cual; es un medi~. de co~trol ele la ~on~;itu~:;ó11, e~ la i~~1iiuc~L1 más ~obl~ q~~ cxis16 ·• 
'<.:-.:·.. / .. ~ ~ . - ··.· .,; -~;::' 

clént~o de. iiucstio orde.nainieiito jl;rídico'i Él .J1\ido d~ Í\riÍp.aro proÍcg~ ·• ,3~ ga;~t'itlas 
·.; "" . .: . ....... -, . .::·,,,•: .-.. "'· .. ·1.c.,·,, ~.· ... _,:;-,::.· ·"!.,:;.'.">,'·.:_-.:.,.":'' .. .:c.-... ,_~----,· 

individu~l~scitor~riclns5;1 1.;s ~~¡;¿~~{lo~ ;a;ii~·ta's·~ober~nntcs:; ~~;arÍdoÍ~s úttl~1~s se.·· 
. ·-·-_: > \1·:-... -~;-}.::.~'_ .... :'c-1· .'-::·::·,,;,_:_:x.}-'.-~'2t~~::-.. <~-::·'.~~:->:.é~ .. -:--·.--:~-~~~--- :::(/::,.: '.j,:_.~-;~-.:.:.~··; ... ··.--<.:::_-'; ----·: 

extraliinitai1 'al llevár·;¡· cabo sus· funciones enéoincridadas por 1a·tcio, esto.imcede muy a 
- . ; . ·_.:"~-- > · .;·_ ~-- ~r.:}.~-~- -.~:~_,/:)~:::·: .:\}_·,:_, ~--~ :~- r:. ;_-.~~: ~ ·::.;:,/~:·> ~-~"::\ ,f ~~:'.::·,: __ -.~,:~r:-~.<--.: :_;·~,-- ,-; .. --;:·.:> ... 
·menudo; el. act.o VJO.latorro puede. ser,e1111t.1do con.111t~nc1ón o .srn ella; el caso es, que las 

' .• ':' -' ~-"'·· _;¡.··.'--~ -~ . - .""·•:::, ·-,•;: .. "~--~~ ; .. , ....• · . .,: ·,;·,' 

· aútorict~dés ti~nc1~' ¿ci1~0 11;1íilei á ~lis· fi¡~~icir;~~., cF gí1rird~r ~espéto ri nu~~fro~ de;échos 
· : ; ·:·: · · . .-·-.·. l: .. :('·:;¡ >: ·.·. ;tf:,_~:<;),;f?.i~:·:' :::: :.:':'"., «<·:·,::.·,, :.·_.-_~\ :·; '.'.· ·":- ::::.:;~';V ';··. ·, '.',-"·' ·: ... 

rundarí1e;1tales o' gnnrnÚas del gollcníádci; reguladas ci1 i1ucsiiri CÓÍístitudón Geíierai de 
.. :.( 

1;.-<U ~:·~~(.?. ;/:.-..... -·~ -:-· .. :~.:_,( __ . __ ,_,_. - '---~. ;;º.5 .. ~_,- ·:__<.:~.~-.;-~~:'__ -

.... ·.' .. ".·''.. '!: ') •,; ',· . ;:· . . ·. · .. "• ... ·· ... 
• La• prcserttc, iny;stig~Ción, Va encaminada a anali1.llr una, •!UestiórÍ pec~lia~ del 

di: Ái1;p;:;~ lrÍdir~ct~; .~t en;~l~~miento \r tercero ~e~judicado, . ~( c~al . en 
.-;,.·· •• - ,. ·:... ~-·~-·· '.;i 

nuin~r6sas oc~sió1iescoi1stituyc nri ob~iáculo para la debida intcgra:ión d~I ~~pecÍiente y · 
-·.·.>1 

. para la celeb~a~iÓri de tá ilíidiencia constitucional y la sentencia sea coní~nne a dcre~ho; 
•• _:· ·: ••• : ·: • :· '.-:. ~ ·, ... • : - • ; • • ·_, • ": • • ' • ' : ' • >• ·,'·. .: • ' • ;- ·: \ '.:: •• 

es por é~ío;"¡U'~ re~lizamos; un análisis sobie este tema ~n c~;1éret11, a tn;vés cÍ~I tie;npo 
·.::.(' . ·,·,' . ' .... - . . . . . . " :.:\~.· .... 

y con'. figuras pro~esáles '~nálcigas y/o seméjantcs; ci1mo 'lo .so;¡ 1á' Citación y ci 

rcqt;erimi~nio~ co~ l~'nnalidnd de aaite celerid~d ál Jui~i~. d~. Ga~:~ttaf dad;' Sl;· .. 
':·-:'·;; 

naturaleza de Juicio ~u~1iirio y suí g~;1~ris. ·· 
-: - .- ·'· ' ·--· - ··-_., -·- - ··;,·r • ;,-, \ ~ 

.-.)--":::· 
.-:; 

Í;or ú1ti;110, ll~ es Óbice a 1'/anterior, seri~tar que Olr~dc lirs n;1~Íidades de éstú 

investigación, no es sino In de ;rata; ~e djr a c;,;Jc~r al~un;~ ~ucstiones prá~ticas acerca 



11 

del cmplazamicnlo al lcrccro perjudicado en diversas hipólcsis, ú·.il.cs para una debida 

lramilación del Juicio de Amparo bi-instancial; y así ohlcncr, lo que. finalmcnlc nos 

.'in1crcsa, im resullado favorable, es dccfr, el amparo y protccciór de la Justicia· de la 

Unión. 



CAPITULO 

LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

PROCESAL. 



l. ANTECEDENTES lllSTORICOS. 

- - ·-

El rémonlamos 11 los orlgénes del,ieltm, que nos ocupa, "nos lleva al .derecho 

romano y especllicarr;~nte ~ la figura de In Iniusvocatio, que ~ra clUamamiento que el 

mismo· demandante· hacia al•d~nÍa~dado p~rá~est~~~n j~icia; éoncr~tadri en forma 
;·:.::~·:-··.:. '+"'' ·-;,;~·>-' .. ·_~ .... :.:_~,- . '-.·,_. .':-' 

tótal~tcntepri~~tiv:t:~<·í\ !\"-: :'.'.' ::,', ' .... e ,; ' '.: '.:'"'; .·:¿ é '.,·' 

.. ' ::·. Bájo' la' l~gisÍacióÍÍ ele Ías bó'éé ·Tablas,é2) la hacia directame~té CI nccionanle, 
.. -:::·.· . "_._ .. - .'~-o, •. - .• ·:t ;,:_,, --,.--- ,. _ .. , .. ":_ -,;-.-~-,:.' ,-;.;.<; ~-' .--, ;,,': ',;. •.. i· .~ <· .,. ·'··~ '·.; -,, >-·:.:- - -·- ,. ·,-_.; -·' 

pudiendo ~mpÍ~~r I~ 'iu~~~;·ri~ie~d~ p~r elbu~ll~ (ob~~~~'c61!0) h1'deiüa~dado, para que 

·s~ pr~~~ntas~a~i.';~¡}:J~z.1~i~ .· ~f:;r;:;/:: :·'.;. ·f: .••·· .:..}~:· ::.. . . ... ,. ·' ·.·· .. , 
-:· ''"•:<··•· ... ,.,,:¡!/•,:;;\ . .,,. i·~~~uo,a1 

<;~;· :_;,:·::·.·.::( _-:~ -,.-, '. . . . '•' •' . 
. . libcllus · con.ventionis, 'que e~' una verdadera citación, trruÍs~tilida. ·por ~, viator ·o 

cjecutor.(6) 

. ,: .. 
(1) .PITTIT EUOENE1 Trn1ado Elcmenlnl de derecho romano. tr. J. FERRANDEZ GONZALEZ, Ds.-As.; Albatros, 
1954, p. 827, "Es el mismo demandante quien ordenan su ndversario seguirle en in ius, diciendo: in.tus scquere o in 
ius te vaco. El demandado debe obedecer y acudir a la reunión o dar un vindex que garantice su presencia en el din 
fijado. De lo contrario, el demandante toma tcs1igos antesuuur. · 
(2) Cfr. XII TablílS, 1, y 1 y 2; no debe olvidarse que bajo este régimen era necesario que lílS dos panes comparecieran 
antcclrnagislrado,paraquclainstantiapudieraorganizarsc. -- · - - - -- · -
(l) PARODY, Código de Procedimientos t. Y, p. 81-103. Se hallaban "revestidas de una fonna grosera". · 
(4) Cfr. PETIT, Tratado elemental, p. 841. Scgün algunos autores se us:iba solamente para lílS ·cagnitlonis 
cxtraordinariac. 
(S) Cfr. IDEM p. 871. 
(6) Cfr.JBIDEM. 



Enla figura .de este funcionario, Gallinalt7) encuentra el antecedente lejano de 

nuestros olieiaÍes notilieadores . 

. Aho.ra bi.¿n, ~emontñ,ndonos~I procedimiento romano;'· eneo;'itramos. un trazo.· 
,,, •,';.,;.': ';.,-' 

. caraeterlsÍico dc¿dé la RepÓbli~a; .ha~tii ·e1nii d~l .. sisi~nr ci~nuestráera~· consiste1!1e·.en · 

·,á divisió~\d/rJ~ci¿~~~·j·~~i~Í~1~df\i{~~~sc;Í~~~~}d~.·~~is¿·~~s{1~s·~igisi:~dos y 

1ósJucces: '..;,.: /t.' · • · : ,':.': : i) ,,,. ;:'.> ,,; '.( 
··•·" E't ~;~d~~o. ~6.~pr;~j;~·¿cié fa~~~. l1~:riri1¿~'~{i~~w~;~?~~~I~~,;~ del·~~g~~lra~o; . 

. ·.:'inj~~~··•y;:!.i ~f ~~~;~~;~:ci~#1~··~~~¿~ify;;:eJ~:·1~·¡f ;;;~~~~~~.~~b~b.¡~'~u¿ • ~~'ª ·~ivisión. 
daia. de la fundáeióri de Roma; pues Según pcerón (De Republ;V2)ilos ptimerós reyes 

- _ ... :,..--..;--·: :· .. . :''.~.'. ,'_,~.,/- . . '.-~'.~.·:·_:;i,·::~·'i""· :."'"·/;; ~~~! ·, ·,:'."' t.· 

eran q~ienes j~i~a~~~.~~j~·¡~~~lf>~~~·~f ~~ti(BJ ·J[g·: , · •'. "?} , .. · ... :. . • ·•· .. · ·... . . , 
. '·Al magistradó :córrespondla regular: la. niarcha ·general. de la instancia y .qmen 

•·=~~J~~;~~~~Tif Z~;ifi~' ~·~'.'~·· 

¡:2~~~~~tt::;:~lt:~{~&~~~~~~ 
,. .' ·,>' '~·.í··; .i:-<' 

de ~ organi~~CiÓ~ ~in int~rrupciÓri durante·. aproximad~6~te iiféz '~lgl~s, bajo los, 
... : ',· \;:' 

reglrÍicne~··n;ás dÍversos; prolongándose h~st~ el ~~ri~d6'Je de~~d~~cia d~I i~1p~rio 

romano.(IOJ 

(7) Cfr. GALLINAL, RAFAEL, Manual de Derecho Procesal Civil, Monte1·idco 1929, t, Y. P. 6-8, ci1ado por 
VESCOVI, ENRIQUE, Derecho Procesal Civil, Montevideo, idea, 1974, t.111, P. 156. : 
(8) Cfr. EUGÉNE PETIT, Tra1ado Elcmcnlal de Dcrcc~o Romano 11•. De., pág. 612. Edit. Pomia, M~Xico,'1994. 
(9) Cfr.EUGENE PETIT, Ob. Cit. p. 612. . 
(10) Cfr. IDEM 



En Roma, la autoridad judicial se ejerció originalmente por Jos reyes, después fue 

ejercida por Jos "cónsules". En el afio 38~ fue confiada al '.'pretor", pe~o con I~ a~ue11.cia 

de e~tranjeros en Roma~ se conc~bió y llevó .a I~ prActÍca, c~~ar u~ se~undo pretor que ~e .. . . ·,,···· . - - . . '•: .. , ........ , . · . 

• • ·d~nomi~ó ''praetor pcr~grinus", eiÍc;r~ridó ci~/es~foer'.10~ prdli)~¡üa;; sti~~ii~ctÓs,cnÍ~e 

peregrinos y peregrinos o entre ci~dÓdariós'y'. ¡;6f:¡riri~~; ~i~ifr~ ~~~ '~'1'11¡~t~~ que 

subsistió fue denominado "praetor tir~ahU)Ytó'~"e1 Íi~~po aú~g~i¡··~i ~~·~er;; de. 
• •,, ' •";• ;F,•,n • .o.,,;>'''·•,,','• -•"' _,'o:·.'.- ;~:,·:;,.~-~--~·, O 

pretores. Al lado de Jos. pretáres,'fün~fanios:''edÜcsº/córi'r~cultadetad~i~istraUvas,·· 

entre las que se encontraban ~trib~cÍo~h~'.'J~~if ~1ys ~~l~tiq· s~~:~~:ioJ~ :"1~/~~t~ 
públicas de esclavos yde ~nici~J~;,j;¡{~~g.< /' •>::•· .;::·;; ·• · .. ' ', < ·· 

En el derecho romano ~j¿g~t;~~s tj~b'ié~ ia' flg~~ 'del ~Úest~r, ~~n faéulÍ~des 
. - . ~. :-,.·, ·',·; >:;~~~-~:\:~·:;, -~~-~·.:·: :,:!::.;~~'.',. ~:::_·~;·\· ,~ ,·. ·-· ~- ·-:: :'' L- , 

similares. a. Jos ediles qúe\ fol111.aban_' parte; del ,ej7icio •· d~ Í~f a~io~~;;~; tanto · 

· administrativ~~º~€'J~i~~~~~1~~:.;~~~;fc1~J}{:·&~~/}~> , ; ,~•,: .• · • ·· .... , . 

En '~1. ejercicio' dé s~~"iuncio~~s. Jos: p~~torcs,' ediles; gob~~ad~i ;~: CllcSt~r •··. 
. ;'..'. ">. /. f > :. : : .. : .. ; :.-:;; ~::;, :· ~i;.;: '.·'.·/;:.1:~-/~\ ~-p:¡ :~;}:;. '.:!}!ii):);'.:.~:.:~:A;_~:> :->;\;:_· ~;_';'.}',<~-·:~;/;;;,;::~~c.~ t~;}~ (:.~':.)·;t·:··~:.'.::(~·: \~;: :: :~ 

'• provincial; al :inició de'su 'tarea imuaJ; publicaban·, en la'· pared bhuicá {álbum) de su 
}: ' .. -"' ,.: '•.;;.(' -':;.> .. :-_;¡ "(:·"<"" •.~ .''. . .,.·¡. ___ ·,. 

· ·• reci?t~,<_u,nll;•li~ta~~~ •. )~'· -~~f:l~~~s•,·,¡c~~cp~!~~~~~:\~~clania¿i~~es.' ~~~ta de •esclavos, 

. ariimales~ etc. Que se propcirifan' coñcedér al público durante.el ru1o en cuéstión, tal lista 
~:· .,\·. :_:~·,,:-:·,1,j;::->~r· :~: ... :·; ,: /.':·1. <:,,;: : .. ;.,;;-~: ~ ,~ 

ten fa· Valói SótÓ ;dllfiúttc··ese·:~6><(-'.· .. . _,._ 
,. ,,. - . ---~'e. \:::i:~··<)<···-·.···.··.:::.'-

()íia ligur,; ~lilii\í:rcada ii6i'~1 derech~ r~~ano, es Ja del "arbitro" escogido por las 

partes ~~~ii~te'u:f i~~~~~Ii4'a;~ compromiso, a fin de dilucidar Ja controversia fuera 

de t~d~ instari'~ia: ¿·¡erit~Oci~ del ~bitro no era obligatoria; pero las partes unfan al 

(1 l)Cír. EUOENEPIITIT,Ob,Cit., p.614, 



"compromiso", una dobh: ·pena estipulada _con. tal· motivo se . castigaba a quién 

contravenla la decisión arbitral 

· • P~ro algunas de I~ ;c~ol~cio~bs no eran acaÍadas ·entre la falta de I~ doble pena 

• estipulad:i.1Ú¡ .. ·· ..... <:} 
. '.E;, ~;bitr~ ±~~~ia ~e¡~~;~··a~~~e~~eñ'll/ ¡~}un,~iÓ~.·~~rii u~~-~:~~~~·'·ac~~iaba,' 

.. ·: ·:.:·_;"/. ~· .. · :;··: ·. ·¡.:::\'·.~'·.:~i·-:~:·-,.'-.'.>::.:· :· ::,:·\-'·.~3.,\(,:~. :.-::;;)S'-'. ::i .. :·v~.::1-~·.{ :·:-t;~;::~.;. ;:, .;~--~ »:·>-:·._·?:<::,_¡_~: _";,.,: ' __ <: · . ·;: 
debía ~uri1plir, pues el p~etor esta~á faeultádo para forzarle por medio dé una· linien:iza. · 

'·Ent,rC 1~,~~~~t~~¿¡i~~ Jg{¡,~~~~cÍi~1Í~~t~·~~t~ri;cl¡~~~;.~c~;¡¡~~~ ~~r ~,~;~tor, · •· 
, ~- · · · :.·.> ,.·~ ;:,;>: :::·:.,..,:1'>:'."--\~~-:,-/'.i. ·< .,:.-~S/\::_:_:-;: ~,-,_:_ -.· ,_. :-: ,-.· ____ ,.,.~--·-.:r:..--:, .. ,,-:·:_-< <' :·· \·:'..'.-· .«':;/.:"/:: :·,; ::·,_ -· .·· 
se . encuentrá un~ •relaciona~a con• ,el lema·· de'est~dio;{''. la· ?otificá,ción'';·· que hasta 

· entonc:~s.·~~Jí::;~i?¿'{S~ :.~~t~_·p~t~~~'.'.~~}t~~fo~~ .• e~··.·~~.··~ct~ pÓblico (i~- litis 

dcn~ntiatio) prd~ú~Ü~a"P~~ f~11éiÍl~~Íios pÓblico~>~I '<li:mandado, a petición del actor cí 

dc1n~druiÍ~; io:q~~ :~~e~1J~ ;Í :~i~;t~; ~;;;c1e,;¡o de notificaciones; fue en tiempos de 

• Jus;i~iano.'qte ~~~p'íii~~~('.i~;~~j~{~~i~(i~i~~ ~ntregar al demandado una copia de la 

demanda por cii;ri~~c[~~~>~ii;ru~~¡~~ll~o denominado "Execuator", con la orden de la 
' · . ~ ,-.' \:~·).~:: \'~~'}-:'.·~·. 1 . ·2J.T·,':,~;. :~~\~, .. ~ . . 

autoridad :)de justici{pára ~;~~: compareciera en fecha y hora determinada ante la 

. auto~dad.;Ú~/~~1/~~~~;~.-~~;~'t~~\1~ ser notificado decidía defenderse, se debía 
".' . ,.,. . ~-· - -., .. ,, . ·:.;"."' 

presentár ~t~~~5:~{::rJ~;;i;,(rK~,)i~~irito, de. contestación denominado "Libelus 

C~nt~dicÚÓ~is;;, e~ ~I qu~ ~xpres~~ sus ~o~tra argumentos a la deriianda.(13) 

Al.in~~stigar los: ruíteccdentes históricos . relacionados eon la función del ,., "·.' ··, . 

. ·~ctuarl.~, ~l r~~~ltado llos pÍ:m1ile, en pÍi~ei lug~~;enfoc~os a los llamados escribanos 

, 'ciuie-;;es a su vez tenían encomendada la fu~c'ión de ~~ ofi¿ial o secretario público, que 

(12) Cfr. GUILLERMO FLORIS MAROADANT S. Derecho Pril'Ddo Romano, 16'. Edición, Edil. Pomla, México, 
1989,pág.153. . . . ... "<:• '" .. : . 
(13) Cfr. GUILLERMO FLORIS MAROADANTS. Ob. Cit, !'dgina.153 .. 



con titulo legilimo estaba destinado a redactar yautorizar los autos y diligencias de los 
. ,, -· . '·- ,· : 

procedimientos judiciales, al igual que las·escriturns de los actos y co.ntratos celebrados 

. entre las p~rtcs, pero, )~ Íey.~e ese; tiem~o n~ da u~~ definiciÓn delo/i~io eli~o~1e~clado, 
·mas In utilidad de la institución''.dcl.~.scriba1;oresuUa dc.;a. importanda:}~aú~'-de lá .•.. 

. ·~~c;~~ª?·d·~ ~~e.~~ _nJ~e·r;;\~;d~e:;~{si:~2rI;~t~d~:d~af tj p~r.{~nio~jui.cio~.· A~i es . 

:~~l·o~":[q~l;l·e~.:.:lse~e~1;1;c.~or.nit~r:a;b~a~.¡d~e;n~t;ro:.\.i:.·.'dfef ... [s(.uis~·.·.'fifl·l"l'I1c~~110;011'.:e~s~~t~;~~~~:c-:: iictuad,o; ·~~~~¿Ítlt~:se~ una de l~s má¿ 
.-<~ " .> .. · .;~'/'--:::··\'5' ;' ->:'/l:\;:>~\,_i::i:'·:.:,---:;~':\',:~:-.~r:(!; ·.·'X-_.·:>·::,~~<·:\>;y:<_:·:_::::·~':_·· -· . ,_. ·. 

apegadas o allegad ns a Iris qüe hoy' en'diáréáliza ún. actliario judicial. ; \ : >. · · 
. .·:.:"~-" · -. > -. _:t.: ~:º·:.,; / \:·.·,::z,~:~:·;·;~ ~~~; ::-'.--~---~,' ~\~ ;· ::,.;:\:~.; ::;~ \ .:;:::¡·~ ,. ;.:,: --'.~·:.· .... ; ·:: · \.- -., , .~ .· .·- ·. ·:: ..• 
En'Espaila;~antíguáin~nte se:celebrnlían'los contrat.os·antc un sacerdote, 1nonie o 

·;~;~J~~~~t~r~i~~~~tf~2\t. 
~scrlt;\~as ¿ j~~í;;¡~\~~;~·; con asistencüi de, dós· º·'tres : icstigos,: siiuación; un·•, ianto 

.i6óitj~~te·~··1a·f~~t·ió:;;·~~i
0

~;~~;i~/u1i.~ia/{;li~{·{·ii.{fti:\".~t···X~'·'~'.J~··· ·.··t:,·: •.. ·. 

~,~~5'Ni~;.;;u~~~;¿::~m~1~li~~i~'~.::::: 
posteriormente, cuando la acogió la tégislnción ingÍCsii/ franécsa;fíáliana, española, etc., 

•• ' • - ' • •'. • • •• • • •• , • • • 1 >' -· • - • : .,_,_~ •••• ;: ; • • • ' 

~nlazado ysintetizado a un escrl.bano,'cjccuiói; 1;Óiifi~~~o~b ~~t&~ri~:' 



2. NOCIONES GENERALES Y CLASIFICACION DE LAS FORMAS 
NOTIFICATORIAS. 

2.1 ETIMOLOGIA. 
··.,'-,.: - ·::: :.·,_. ;·.:·'. .. - - '." ., ': - , _:_ -

En su acepción etimológica, notifica~ión "proviCne de la voz notificare derivada 

de notus, (conocido), y de fücc~~; cl1~~~;)'.;.~(t~; ' · . 

En sintesis, q~iere ~ecir;'.Í1~~~¡.~~~i>ri~~·'..· 

2.2 ~oNci~~;§,~ftrii~ii~.\ / '··· '} 
. /~~'.•:,· .. ~,,, ~ ::!:C' , 

. Señ
0

ala Sºu'.urc¡t6¡,que ia:pala~r~ notiti~ación en el lcnguaj e forense se utiliza, 

indlstint~n;ent~;~~~.~~~if~nj~f:J~;¿'¿lí1:6er~~~~c~; la 0d~~i~i¿n,.é1·~cto ~eextend~r la 
. . . ... -. ·_: ~c;·.~'--:-_--~~~::e::::;~·Y\2~\:-~~'.J:~:-. ~-- :.~::·::;·:-~(~<-. _;'(· ,_ ~<-----,'.. __ 

d1hgenc1a por esenio y el documento que registra esa acttv1dad.(t1): •'> · 

A) Deliniclón ¡~pti~. ~e Úc;eii·1~ ~~;¡fi~acib~~s;~n ~é~Íid~ iÜiiplio, ya por 
- _- .'. ,._._ .. , ,, :-;·._;_:':>~:_·~;_\/V:;:,:~:.·}~--~---.'·:;,:~:~~-<,,'._,-'.::'.-;;::: __ ::::~-<-~/;: .. ~.::; .:.·:_', .: · .. ·· 

incluir en ellas las citacio~es;cínplázaffiieóto_c intimaciones; ya por entender.' 

q~c ~ue~~n~ c:+~~lj~~sf i']¡~:~··~11t·~~~~i~Ei±i"~st1~f~t~iét;.:csc•rito~! ~ 
documentos; etc.(ts¡ O bien,· por comprender én,sU:'ámbito otras resoluciones; 

.·;;·.·' ·· .•. ~- "· , «~.:"_, -·f:-~:~ .. -,,ir:!~,·.J '.f{~ <:.'.'[._' '-)·;,.:,_,' ;~l~ .-;>:·;..{' ' 

como serian las atln:iini~trati~:is: '.<: . é' < .·.·.· .• 
": .• · '. ,·"'.', ~: ' , r ~:. • ._~.- • ,"r I.' \ .' ,. 

ESCRICHE(l9) expresa: ~·e~ ~I actO <l~ii~~~rsab~r algÜn~ cosájurldicamente párá . 
;.:.• ··<,:·.:_'·, 

(IS) DEVIS ECHANDIA, llERNANDO, Tratado de derecho procesal civil, Oogot~ Tcmis, 1964, t. IV, p. 488; igual 
Couture, nduardo J., Vocabulario juridico, Os. As.1 Ocpalmílt t 978, p. 421: del latln notificatio, propiamente significa 
"'hacer conocer", compuesto de nosco, ere, "conocer''. y de facio, ere, "hnccr". No es, por tanto, derivado de nota, 
como se Interpreta a menudo. 
(16) Cfr. COU11JRB EDUARDO J., Fundnmcntos del derecho procesal civil, 31 cd., (póstuma), Os. As., Dcpalma, 
1978,p. 205. 
(17) Cfr. COUTIJRB EDUARDO J., Curso sobre Lcydc abreviación de los juicios, Montevideo, 1939, p. 24 y 2S. En 
el estudio del acto notificntorio, distingue las siguicn1es etapas: dirección, recepción, percepción,, documentación. 
(18) En nuestro ordenamientos procesales y en aquellos de mtz hispánica, lo que se hace saber son providencias. En 
los procesos italianos y germánicos se comunican escritos, alegaciones y documentos (EISNER, ISIDORO, 
Notificaciones fletas y compulsiva, LL, 139-1197). De nhl que, gencrnlmcntc, las definiciones de los autores se 
ajustan a In legislación positiva que comentan. 
(19) ESCRICHE JOAQUIN, Diccionario razonado de lcgisloci6n y jurisprudencia, Madrid, IBS 1, p. l96. 



que la noticia dada a la parte le depare perjuicio en la omisión de lo que.se le manda o 

intima, o para que le corra término". 

En fonna casi idéntica, lo ~nticndc CARA VAN;Es:1;0) 

.• ROC~O enseña quc,"la noti liciÍci¿n es aqu~ll~ rictividad q~e se dirige ~nevar a 
,- > :..~ .. '.; _;-=::'· ·. :·,~·, -,_ -----~: ·.'. _q,:;~ -,~ .· - ~-->-~--.___,:·~i-:' '.-.'J:~-~- ~ .: _:,_ ~:·/ ~>··!~~--~;,:;: ;_·.·;_ .· ~·:·<'~- _, ~;_.:::. ,, : ·.... . 

. conocimiento de detéilniiiadá p~raona al~tinúo~~.dc ;Jod~·;q~~ :~Ú~ t~h~a la ~c~cpciÓn . 

de éstU: ~ porío'iúc'n~;,is~~¡2tiabl~~~e\~~ia'1éíi~;J·~~rri¿P't;óri~;á.t;¡v¡s <l6 un ó;gaíio 
.;.··. _,·_,: J ,. ···'" .;'-'.<-!,;- -:/;~-' ',.,. .,';·,:· ... :· 

especial {~li~ial j~diél~l)";[líi. ) ' < .'' · · · ' 

RosÉMBERG •c~ti~i1ct~;;,J;: i~tiniá~i~J,.,,~~~~~~Jf ·~C~' ~eb~ ;~rectuarsc y 

:.:::z~~~J~.l~J~~~l~'~i;';~~~'¡;;a~'.~~i~~· . .,. 
:~1~l~~~~%~\~~1¡¡~~~~~,~~:~,~·· 

una mancraauténtica a una p~rs~~adcterminadao a ún~po de personas la resolución 

·judicial~ ~d~.i~lst~;¡~~·JiJrii\~~i~~~,a~;:Ü~·:;~da~·¡~ io~a,;i~~;.{~rc~~t~adas por.· .. 

. iatíii'.1241· 

B) Definición estricta. Se circunscribe a la actividad procesal de 

comunicar resoluciones judiciales. 

(20) Cfr. VICENTE Y CARA V ANTES, JOSE DE, Tratado histórico, critico y filosófico de los procedimientos 
judiciales en materia civil, según la nueva Ley de Enjuiciamiento, Madrid, Gaspar y Rolg, 1856, t. L, p. 40. Con esta 
variante, no sustancial: "le pare perjuicio en la omisión de las diligencias que deba practicar en su consecuencia". 
(21) ROCCO UGO, Tra!ado de derecho procesal civil, Bs.As., Tcmis·Dcpalma. 1970, 1. lll, p. JS. Según este aulor, 
la notificación tiene por objeto toda la citoción en su intcgralidad sustancia\ y formal. 
(22) ROSEMDERG, Tratado, t.1, p. 418 y419. 
(23) Cfr. PARODV (11). Alberto, Código de Procedimientos de Santa Fé. Ds. As., l.ajouMC, 1914, t. J., p.81: 
"Notificación es el acto de hacer saber juridicamcntc a las partes, las actuaciones que se vayan produciendo en un 
juicio para que adopten las medidas que crean pertinentes a la defensa de sus derechos. 
(24) PASCANSKY, EMILIO, \'04 Notificación, en "Enciclopedia Jurídica Omcba", L XX1 p. 396. 



Escogemos por su claridad la fom1ulada por DEVJS ECHANDIA, quien expresa: 

"La notificación es un . acto M comunicación_ procesal, por• el cual se pone en 

conocimiento de las partes Y. demás interesados las providencias judicialcis".(15) 

Colncid~n Alsin~(l6);Fassi(17J, Castr~(28),Palaci~(l~), entr~ otros. 

2.3 ue1c~C1óN~~¿~~TIFl~ACiriN EN LA CLASIFICACION DE 
. LOS AC!OS PROCESALES: 

PODEITI, siÍú~ ~I ~clo notifi~ató'rio la'especie de actos de transmisión, que a 

su vez pcrte~ec~l1 al género de IÓ~aci~s de in~tnicción (JDJ. 

ckí.6~i;1i1~:~Jí'~~ é~ la~foiorf~ ú ~closde documentación, comprendidos 

en la. más~rnpli~ d~ ác~os de form~ción .. 

(25) DEVIS fiCHANDIA, Tratado, l. IV, p. 488. Coinciden: Fcnochicuo, Carlos Eduardo y Í\.razi, Rolo.nd-, Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación, comentado y concordado con el Código Procesal Civil y_CC?mcrclal de.la 
Provincia de Ducnos Aires. Os. As., Astrca, 1983 1 1. L, comentario al mt. 133, I, p. 447: ~·Las riotificac!oncs son acles 
procesales de comunicación, cuyo objeto es poner en conocimiento de las panes y de tcrc~ros _las .. d~stin.t~ 
rcsolucloncsjudicialcs dic1adas por el tribunal". , . ·;.;·.:·" · ,._.~'·\ · :····.<.· 
(26) Cfr. ALSINA, HUGO, tratado leórico pr.\c1ico de derecho procesal civil y comercial, Bs.As., &liar, 1961, t. Lt p. 
~9~: '.' ~ notificación es el aclo por el cual se pone en conocimiento de lns panes o de los lcrccros una}~.so~uci~_n. 
JUd1c1al. . . . . __ ,,_, 
(27) Cfr. FASSJ, SANTIAGO C., Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. Comentado, anotado'y 
concordado, 2•ed. Actualizada, Ds. As., Astrea, 1978, t. l., comentario al art. 133, p. 393. . · ., , .... ·~ . .'_·· . 
(28) Cfr CASTRO, MAXIMO, Curso de procedimientos penales, Bs.As., Ghio, 1927, t. J, p. 206. M.ercce ~ª- ~~Je~_l~.n_: .: 
de reícrirse únicamente al nnoliciamientode las partes. ' - ·.:·~-'e-!~· .. ::.·.: :· .~·. '. 
(29) Cfr PALACIO, LINO ENRIQUE, Derecho procesal civil, Bs.As., Abelcdo·Perrot, 1977, t. V, p. 346:0a una 
definición técnicamente perfecta: "Lns notificaciones son los actos mcdianlc los cuales se pone en con°".imfcnt~ ~e las 
partes, o de terceros, el contenido de una resolución judicial". .. _ · .. _.. í-:_._:· · .- ·;:: . .--'.;.:·: - -.. 
(30) Cfr PODE1TI, RAMIRO J., Tratado de los aclos procesales, Bs.As., &fiar, 1983, t. 11, p. 260. Los actos de .. 
transmisión son llamados por Goldschmid1, "de participación de conocimiento" ( Goldseh~id.tm. James,'· Tcorl:n · 
general del proceso, Bs.As., Lnbor, 1936, p. 101 y siguientes). · · ' 
(JI) CírCARLOS-ROSAS LICHTSCHEIN, Explimión de fa reforma, p. 56y57. 
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Para GUASP(J2), fonna parte de los aclos de comunicación, comprendidos en los 

aclos de dirección proccs_al y en la categoría genérica de aclos orde~atorios. 

Enseña que, la .nolificación es. "el •único :.y .verdadero ,neto exclÚsivo ·.de 

comunicaciÓ~ apa.~i~u¿res";... >: •.',.\ ~ ' . 
- ' '/i 

> BARRIOS DE ÁNGELIS/~~li~~d~ q~ecl acto ~otificatorio,fontia parte d~ l~s 
• '," ,,::. ~L ' • ' ; ".','• 

. cornu~i~hcio~~s.' ~J6 °iri1cgran·~· sJ"~;z' l;;·. qh~"~1 • &i1n~;;;ina··r~~d~h~s~~c~l1darias; de 
. >;·; - (--··;.~, ,,,., t~'> ~: .. ,. ;;·". --~-·~.\·: , ';" ·' '• ' ',,. : ·•. ', ' 

· documentacióll,:¡JJ)C'.•::.~:;~; ·:_:}•">·;>,·. • '..: •. >, .. , , 
:'(:<::: ·.":_,. ·~·~:~:F·, , __ ,,:'(-- ·;.f.;>¡. ·,·.~.'· ··.·.'_, 

Couture esiablecc'que'.1?is 11~lificacioncs··perténecen ª.la especie de actos ,de . 

. • co~u~ic(c,iÓ~i'.~YJ~sI~s~j,j~~:~o::~~~~·f d;eÍ 'írrb1~~i¡; 'cntcndlé~d~~e . p~r •tales. •·.·10~ . 
. , dirigidos á 'nó1ifiÍ:ár (noium faccrc) 'a'. lnS prirtes. o {'()/rJI~ aitorldádés los actós de ' 

d~c~~ió~ .. :.~<.J~.J· .. > i<•:~f:?Y·/•i' ·. 
,.,~-¡'.- -'.'·~ -'"--:.."~-:..:_: ~~~.--

•··· Es''d~dir;q·ü'é.~(c~n;~W~~:os'órganos jurisdiccionales puede darse con las 
',·., '. :- :._;> _,: .';~: ' <~:-:: 

: partes (nóÍificndones)o c0~ót~sórganosdel poder público (oficios, exhortos),¡Js¡ 
,. 
' 

.-,.; ;· : 
·.:,-'·¡ 

ú NATÜRALEÚ DE LA NOTIFICACION. 

ExislcIÍ difc~en~ia5. 'étóctrinarias sobre si la nolificación constituye un aelo 
., .':·:· :·, ·.~:;:::·' ;'_,~~·,,::', '. l• ~ -

autóno~o o sÓtO és.part~,i.ntegrantc de un aclo complejo. 

·. · .. ·· .• :: ~)'Ks¡é~ci1~'a~tonomfa. Se sostiene que es un acto independiente, 
•. ~.-... J.', ' . •\ :,'., • 

- ~~,·,\·::: ;:_ !·' 

(32) GUASP ,· JAIMB, Comcnlarios a la ley de cnjulciamlcnlo civil, ~adrld,· Aguilar, 1948, p. 705 y .706. : 
·_. (Jl) Cfr. DARRIOS DE ANGELIS, DANTE, Tcorln del proceso, Ds: As., Depnlma; 1979, p. 224; .. ,· · 

(34) _COUTURE1 F~ndamcnt~s,·· p. '.204_ Y, 2~S~· Sugiere, c~n ach:rto~· evitar la 'confusión entre ·acto· Procesal y el 
· documCntopropinmcntcdichO.·.'.:. :···~< ·- .. -.· · ·. · ·.' .:.', :;.,' .. -·· 

(35) Cfr._ ll?~M. p. 204, habl~ _de. oficioS ·en scill!~o gc~-~~co~. co~prÍmsiVo ~e los cxhOnos. 
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separado en forma absolula del que se.comunica .. 

En esla tesitura, cxpresaVESCOVI que Ja no.lificación se agota en sú fUnción 
,::~, - ... ·: _ .. -. ·.-::.-: ,··-- _.:-:: _,· - ;..-:-.' ·: ·: .. _ ·., 

comunicaliva: ''NÓ va má~ allá ni máS acá":Í36J · 

.. TambiénCARNELUITl(37JC~cinde el acío de nolificar del actonotificado. 

··? ~)+:~~·~~¡~~;~··cb~pl:J2~.i~J~~;a~¿~~ :it~~~ición; ~n~ont~~os a: 
.- '. : ·.:. --~/-.:.<'"· '.)~'-; _ _,,,; ~' .'.~ ··',:'.: '.),_;:,."."_\, .::~·J:'. .: ~L;·::_

0

.'.;.;·,; •• ~: ••• ',2-':•:.~.,.;;~;._.·.,~;:1 ·•·:, ·-- . " '. 
ROSEMBERG(j8) .e.~.ti:~~e· que no es un actopr~ccsal'i~dependiente, •. sino un 

··• ~edio >:Pª~.'.~.·~~~re~~~·~,n);ff ,·Htitt+~~~+ci~;~;.~~\fr_s~~~vi~en~i~ no 

·publicados) o para hacer. conoce{ actos' procesáles 'ya· perfectos.' ;:. ~ • : 
· -: -~-~-':~ ... ~::" '.'-'~}:-,\:·/~:.;~~'..:~_~i~'Y'.·~t~s:~-.:'.:fr:::~.<}}.(~/{:~-~~.'.~-::·\'.'.,..;,:~-}2~;.:~(t:?~ '-.-~~-: ·. 

'c) ·Posición ;'ecléctica.'cGUASP/. considéra'•'.'que'Ja: cuest1on no·. debe 
! ·:>'·" __ ·-,.~·~-/:.::¡·:.~:f.~--~?:/.'~--\-_?: .. :·:~,:;J_:}.'.'.':·:: .·':".'i··\,,~·,-. ,:~5:/.·:·.:~ '.~,;:<:., ··~···' - '"._·· ·', 

resolverse con criterios ,absolut.os,sinoque 1ell~~cpenderá en delini
1

Uva del punto 

de.vista~~~•:é;al~~i~~~l~'.~~dtstin~~ldnt~.~6s,~&fl.~~y~~~P'.+·".<~9i, .•.... 
· . • En. ~imi.lar apre~iació!1,: REDEN!.!; cns~~a que J~ ~~t.ili~~ción es. un. a~t~ 

co~puci~~~.~~r~e~Ían1~i¿na~t¿ ~~'¡Ú6~o si seutiliza;ara "~n·a comu~i~ación 
e~ forma sol~n1ne de acíos jÚdiciales ya ~erfect~s dé p~r si''.(40) 

(36) VESCOVI, Derecho procesal, t. 111, p. JSJ, Acepta el maestro uruguayo que, generalmente, al comunicar otro 
acto, se Integra con éste para perfeccionarlo. Por ejemplo, la notiticuci6n de la sentencia a las panes, no integra el 
"acto de sentencia". . 
(37) Cfr. CARNELUTil, FRANCBSCO, Sislcm:i de derecho proccs:il civil, Ir. N. ALCALA ZAMORA y 
CASTILLO y S. SENTIS MELENDO, Bs.As., Utcha, 1944, t. IV, p. 38 y siguientes. . . 
(38) Cfr. ROSEMDERO, tratado, t. l., p.418. .. 
(39) GUASP, Comcnt:irios, p. 706. . . . . - . ' 
(40) REDENTI, ENRICO, Derecho Procesal Civil, Ir. S. SENTIS MELENDO Y M. A YERRA REDIN, Ds. As., Ejc:i, 
1957, p. 211. El mismo autor en estructura de Ja citación y de las notificaciones, en "Oiurisprudcnza Italiana", Torino, 
1949, p.643. . 
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2.5 CLASIFICACION. EXAMEN DOCTRINARIO. 

Son variadas las clasificaciones de los sistemas o modalidades de notificación, 

dependiendo de los criterios doctrinarios y perspectivas de su tratamiento. 

A) ClllOVENDA.(41) 

Encasilla las fonnas notificatorias en tres categorías:' 

1) Notificación en propia persona o en mano propia. Se entrega al 

demandado en persona. 
'. . . . '" ·~ . . . . . . . . 

2) Notificación en ~;Jj de teniéro. Se ent;cga a otra persona de la casa 

en que el cleman~ad~ tidne la ~esidcnci~ ~ ~I domlcilio (insi~uatio ad. 
. . . . ·_'..< . ~··.~·'. .. ... : ~; ·': 

domum).(42) 
: -·, .. • 

. 3) Notificación por edictos ('ºcitllíio cdictálisº'). 

Puede observarse que se ciasificanlo~}n~~odos no@catorios'desde el 

punto de vista de su ejecución. 
.' ... 

B) ROSEMBERG.(43). Señala este autor dos criterios orientadores: 

1) Según quién impulse la notificación. a) A impulso de parte; y b) por 

impulso oficial (del tribunal). 

(41) Cír.ClllOVENDA, Jnstilucioncs, 1. lll, P.22 y ss. 
(42) Cfr. CUIOVENDA, Instituciones, t. 111, p, 24: En el grupo 2, dislinguc dos subcatcgorfas: a) la ya conceptuada 
(insinuatio ad domun) y b) notificaciones especiales o concurrentes, cuando se trata de pcrsonasjuridicas, sociedades 
mercantiles, c1cé1cra. Según ClllOVENDA, pueden notificarse en la sede de la administración o en su defecto .. en la 
casa en que el administrador o un representante suyo, tengan su domicilio particular". 
(43) Cfr. ROSEMOERG, tratado, L 1, p. 420. 
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2) Según la clase de ejecución. a) Medianlc enlrega; b) envio por correo; 

c) nolificación pública; d) mcdi1ll11e e~l;orto a las aúÍo~dades; e},enlrega 

del escrilo en propias manos,· .. ··· 

C) COUTUREH4> Y ÁLSINA(4s¡; Señalan dos ;istemas fundamentales: 
-:~~··,;' 'T• • '• : -

1) E.1 tribunal llega li~sia el Ílomicilio del interesádo. 

2) El interesado ~~~~urre a la s~d~ ~~!Tribunal. 

J. ELEMENTOS DELACTO NOTIFICATORIO. 

Al igual que en todo acto pr~ces~l, ~e dM los ~igu\~nles elementos: 

J.1 SUJETOS.- Pueden s~ri 
:::',: .. ;' 

:: :·:>•».:··· -.:,,.' 

B) Sujeto pasivo o desÍinat~rit·i~:~e~~ria.~:~ui~~·se ~i~g~J~ noti.ficación 

(directa o indirectamente). No·. d~be'~onf~Üdl~~ co'~ el icccptor de la 

notificación.(46) 

(44) Cfr. COlJfURE, Curso sobre la ley de abreviación de los juicios, p. 26. 
(45) Cfr. ALSINA, tratado, t. I, p. 698. . · · . 
(46) Cfr. ROSEMDERG, lratado, t. l. P. 421. Destinatario de la notificación· es la persona que debe ser notlficadn. 
Receptor es el que recibe la notificación. · 
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3.2 OBJETO.- La materia sobre la cual recae. Es decir tos actos motivo de la 
' -

tansmisión(47); c~mo por_ ejemplo: , las resoluciones judidalcs, citaciones, 
- ·_: .. --.:> -~ : ·-.:~· ·>.::-·~ '<. 

emplazamientos; prctcnsicinc~ de los litigantes, cte. · 

3.J ACJIVIDADQ.UE 1ÑyoLU~RA.-ScgÚnt~ tresdim6nsio~~s qúé abarca 

cst~ ·~,c~cnI~a~1_acto, a*tfc~~~s ~sp~ecifibii~.cnle
0

~:1a'~ateria,~t~;ne~~~:=.; :. ' 

• ~) Lu~~r.~; Ú ~i¡¡~~iciÓ~ ;~j;;¡~ ·~a~~rs¿/¡; ~hd~- ~~; j~~g~d;,, ene! 
..,.\ J-~ ... -; /+··.-:·:·. , :.(". .. :: ·e-·¡._..,;:::,/~;-•_:, .. -" 

domicilio dct ·•.• int~rcsáció/ éiéétera'.• En •ta >CiasíficaCión' <le 1a5 .• róímas 

notific~t~rl~/ ~¡,~~~~rc~ci~ ~~¡~ ~~~¿~¡~~: f~~-dani¿~t~Íes, s~gÍín, que . el 
: ',--~: :-;.<\/~_'.:_-,,,, ':.· .. '.·'.;;-: -- -· --1~: 

notificado écincurra ri· 1a sede dónde ri1;diolla eÍ' órgano jÚdicial (notificación 
. . ':·:- :, ::··:.-: <::.~;; ::.·1= ... \·~\·;·:.''.}·:,_'\:¡:.::~'.:.~·:::~)\.' :·:''.>·:'..:\~/'.'.',<'.-''· ':'. ·.: 

personal); o q~e clju~gad~ ~¿¡;¡;slad~ h;u;ta cl'súj~io p~si~o:(notificación por 
cédula), :.- i ·• ·:· ,_.,,. -~ ,:}; •;;;, , . , · .. 

. ~:~~~t2~ill~~t~,Z;::~:.-~::: 
·~·;. . ,~.,,; ._ .. :;~{~, :,;:~~·:< . ..:::x;·. ~,:.:!··:::::··· 

legales'. . . ,;;::c::·:;:-x >:;~ .. 
':'.;;,f~ í·'< ·.· .. :;:- .:.:.' ·,· ,.:}:.,:·:. ' 

En cuanto. ~l, asp~!:tg'g~néribo;;éií~'~~ .. ~~lll~ioná ~on los días. y ,horas 

•hábiles en q~~ sc\i pu~cl~ m~i~~~\i~~:'~itlc~lr/c~~ c;H~Ínpo:dc su rcalizaciÓn 

. y diligenciami~nt~ . 

. C) Fo~a.~ Es el modo ¿.;i\jc) la riotificación ha de pm~ticarse: 

(47) Cír. PODElTI, Tratado de los actos procesales, t.11, p .. 250. 
(48) Cír. PALACIO, Derecho procesal civil, t. IV, p. 56. Al "referirse a los actos procesales y al tiempo de ellos, scftala 
que todo acto procesal ~che ser enfocado desde dos puntos de .vista: uno genérico y ot~ cs~l.fico. · · 
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4. FINALIDAD DE LAS NOTIFICACIONES PROCESALES. 

;- ~ _. ·, , -
.' r \ : .' • •. 

La fiÓ~lidad de las notific'acióncs es asegurar él principio d~ bilatéralidad de. la 
. ··:. ~ ·,:~·: ... t: -· . . . ;; ··. :· . . 

audiencia o de coniiadicción,' marcan el 'iiiicÍ~ de la relación jurídico-procesal y el . ·,. .. ,.-.· .. =---~·--------~---=-·•"--.- .,._, _____ ,-... . . -. __ , .)··· '' 

n~ci;;ic~lod~ ¡~·d~~isio~~~ jJ<l'i~i~1~~·i~j~~ ~lténilin~ inicial ~~~l compulo •. dc 1'os 
··,¡': ·.·:>·'-

plazos procesales deriíri:í de los 'cuales d~bcrá ~umplirse .el aclo procesal ordenado o 

. •. im~ui~~;~IJ re~ol~,~ióJ ;;a~slnitid~.(49). · .. 

(49) Cír. PALACIO, Derecho procesal civil, t. V, p. 347¡ CASTRO, C~rso de procedimientos, p. 206. 
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S. FUNCIONARIO ENCARGADO DE LA NOTIFICACION. 

. - ; -. ' . . 
S.J NOCION.~ El suj~t~ acliv~ del aclo notilicatorio es el funcionario o 

i:mpleadodnca~g~~º~~s~;e~ii~~iÓ~:;<." · .. >' ····· ... ·.· .... 
•.Sosti~ric G~lsi BicÍart, · :Jmo .· conc~pto iiminár;: q.u,e u¡~ 'respon~ahiiidad d~ la 

notifici~lÓn coj~~pond¡~l.actll~~o''.¡~~;;·'J". •: >~: ;" · ·· ;,( ) .. ,. · > 

. ·. · Per; es i~;;jgabl~·4J~:I~; r~rilld~~,'á~~:~;;~cj~:,;i~p~füiiÍidád ·de ~Úc · t~da la 

acÚvidad notificatorl~ ~~~¡)a)Jáliia~t~'~;··~~~~~¡~;:¡~~; i~-~~~i~~;ir:iii~{~~ d~;¡;g~ció~ de· 

funciones en otros auxi;ia~c:; ~~;f~ti~i~i~n j~i~~-;~~~~J~:~~¿i~:.frtifica~or.•.: 
5.2 DEFINICION. . :¿• , )>;·.~ .r·• .. ·}~{·. '(;/: ...... ···< 
CARNELUITJ, rcliriénd~sc a1;~. fig~r~\i~1·~ri~i~; fúdicÍal éii" r~lación c~n las 

funciones notificatoria[1o'J~~i1~··cci:i~~·~;~l·e~b;JgiicÍo:S;;i~~~l~is1:i ~: ~citicias que . 
• ''.;:;:;-_;'.;•. •• ,· •• ··,~:'-.~:·:·:. 1 .·-"~_:·:,s·_ '."-':_<,• '.~::~ 

son necesarias.para r.~~c~rnr J.1 j~~~l~·.~;~i¿nci;f,~~ cil~b~~ri?_Íó~ de pe~óii¿ r~~pecto 
. de las cuales; en concurso de:l~~cualcs; tiene"él que actu~";(SI) . . •: t 

El Óficial notificador es un ~u~iliar dehi justici0(~2); que presta los ~araritc;es de 

. 'oficial públÍco.(SJ) 

(50) GELSJ DIDART, Cuestiones, p. 504 y siguientes. "El actuario será responsable, pues, de los errores e 
infroccioncs del notificador en Ja medida en que incurra en la culpa In vigilando ch\slca''. 
(SI) CARNEWTil, FRANCllSO, Cómo se hace un proceso, Ir. S. SENTIS MELENDO Y M. A YERRA REDIN, 
Valparalso, Edcval, p.Sl. _ 
(52) Cfr. CUCHE, PAUL et VICENT, JEAN, Précis de procédure civilc, 13', cd., Paris, Oalloz. 1966, citado por 
BARRERA NICASIO J., La organización judicial y la formación de los jueces (La experiencia francesa), Tucumán, 
Universidad Nacional de Tucunún, 1981, p. 77: los auxilinrcs de juslicia son "hombres de la ley cuya función consiste 
en facilitar la larca de los jueces y de los litigantes". Dentro de ellas se destaca la de organizar las dircrcntcs bases del 
procedimiento, haci~ndohls conocer a las partes. . , 
(SJ) Cfr. HOUSSAY, LEOPOLDO J. E., El diligcncinmicnto de la notilicación por cédula en el procedimiento civil y · 
comercial, LL, 155·1210. · 
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5.3 SISTEMAS. 

Correspondehaee~ la sigúienle distinción: 
; ,_: '·' ,' '.;' ', 

a) En algunos ordenamienlos procesales modernos la5 diligencias notificatorias 

no se praciican 'ni ;Jl~~·~l.~~~u~~I ~i por i~tc~~anles del oficio judi~ial.:como •los . 
. · ,, •. - .· _;-:,::·e-:·-~ 

· dcn~mi.nado~ auxIH~re~·.• cÍc'justiéia,· sink por' fu~éionári~s .· públh:o~ n~· j ~df:ialc~ (si 

·.~,;;,~=-~~~~i~I~~~t·~·~.·,~~~~;,~i¿; 
·en mayorla dé los•p:!scs éur~pe~::i~~~};, '\ ' ,, ;};;¿·} ·:;~ [;;.,,,) \·/' 

... b) Ofros sistc1ii'.~ le~iil~s ~~~~idor;s~c ,¡:;;:iici~i/e{~~:I~, cn:Clr;énilan la 
•' -, J.;..·. ,;',e,,;, ', :,,· 

tarea de diligénéiai;;ient~ 1LfuÍ1~i~~ario; j~dlci~l~s' d~IÍribunal o de ta oficina de 

notificacionestssi: íie realiza dcntró. d~ la esfera del P.cider Judidálts6¡ . 

. Tal ol'Íenta~ión ~s seguida por nuestros códigos procesid~s. 

(54) Cfr. VBSCOVI, Derecho procesal, J. 111, p. 157. 
(55) Cfr. IOEM. p. 287. Este último autor Mal iza los slstcmaS. 
(56) También en Italia. El Código de 19431 prescribe en su art. 137: "Cuando no sC dispone otra cosa, las 
notificaciones son practicadas por el oficial judicfo.I. 
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5.4 DERECHO COMPARADO. 

- . 

Los estudios jurídicos comparativos constituyen bt instru-~ento necesario para la 

comprensión d~l · de~é~lui naci~n~l ·~n' Í~do~ sus Óspectos; ya que su análisis unilateral 

deJ~· en .Ja o~s~uridri~ ~ná·~~~Í6<le~~Í~Í11~~tti~s~~6i~1~tq:~;;~~~~is;m;~~;i-po~r. verlós 

~2réf t§2i~r;i~~~¿~±f;~~1ª'.#bt~~'! 
. . '. -· .!.• .. ,::' • .. "\···;': :" . • ,._ :.~;~.'.:., •• ;.<· ·.»..::' '~;: ','. ,, ., .. 

· que debe de :~spe:~.~},~:~~t!s~-~a~i.º;,e~.0 -;~{'.'.-)'~'.;~: .: ;;:.<. ;.,'! .,: , , O, _ , .--· /, .··_ ··• -• 
Los juristas curopeos~se _han'._oéup-ado1cxtensamente,de· definir. los :medios de -

comunieaCió~ proe:;át;:.~~ ~~t~:~;¡~~~~:;~:~;: E~~~~he/~~;.n~ a 1~ ~¿;;d~~~¡~~; c'oíuo: 
.: ~ '; :: . .-:· .. ·;/: ¿:: ,:'.J.<:;':<?::.":·;;,>f~::~-~:{~·:?'.:;-~/¡~·:;y;,f:W~~~~},:t,·~;~'.f ~~~FiH~~-.~<;\~:" ~, ·;,:·:f>.::_:.;.':;:: :,- ... : .· .. :.. · ! 

" el acto de hacer saber nlgúmi"eósn jürldiéainénte;' para que In.noticia dada a In parte le 

. p~ie perj~Íéi~~n 1:~~Ji'.i~~,~~-¡á·¡j;i;;1~~dtI~;¿'¡~¡i~~;~-;~q~e le corra término". 
:':(:: :»~\: ··; ;>\·.:t .. ~:J;·-~'.-~::} ·-,~.~~·\/.:_ .. ~}: ;·.?, ;\ 

. -~·:~: ,\,.' . . ,;,;, .. ' 

t.·Y; <~!-'.~ )".'..''.:.<:;>:·'.i.<.~-7'.(".;~.:~ . .':;;:y_; ... ·~---~.''-;·\··,·,.i\'". , . ·.; 
'.E)I~;-;~ ~si, p?¡r~ue ·.u~~ re~~l~ción juai~iaio administrativa es procesnlmente 

incxiste~tc Ínié~t~ n~ se tiáilá del >~o~riciiiiiento a laS partes interesadas, porque una 

vdlqUr~e.~~d:G~·~; tc~~;~~~">:c~ier tos· téíminos, para hacer valer todas 1as 

defensa';;, co~t6~;~~iorÍe~'..'~;i~~p~lones recursos legales a fin de que se modifique o 
:·.:;·. 

se d~je sin efecto:·~~: e~tc oÍ'dcn 'de ideas, cabe mencionar, que no solamente a las partes 

(S7) IJSCRICHE JOAQUIN Op. cit. P.395 
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van dirigidas Jas notificaciones sino que es muy frecuente Ja intervención de, terceros, 

como es el caso del desahogo de proliimzas, tales como Ja t~stimoniaJ; inspección.ocular 
. - - _- · . 

. y pericial, elcéiera. 

,·,_¡,; ,;:.-· ··-;-

y es ejecuthd~ p~r u~ rul1C::i~Í11Íri~ públic~ e~ ejeri:icio de sus facultades": (59) . . -·:. _,,·:. _,:-. · .. -.. :- ' ' ; . 

(SS) ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA, Editorial Oriskill, Sociedad Anónima, Tomo XX, Argentina, Buenos 
Aires, 1990, p!g. 396: 
(59) IDEM, p4g. l98. 
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El articulo 34 del Código de Procedimientos de fa Capital Federal, establece los 

requisito~ que contendrá ~na cédula de notificaCión, el cual es d.cl tenor sigui~nte: 

"Articulo 34: La cédula de notificación Contendrá: 

. ¿ N~n;brc y ap6Úido .de fa persona por notificar; o designación que co~esponda, 
y su' domicilio: Con indicación del carácter de éste; . - . 

· 2.~ Juicio en que se practica; 
.· 3;.·Juzgado y secretarla en que tramita el juicio; 
4.- Transcripción de fa parte pertinente de fa resolución;·· 
5.- Objeto, claramente expresado, si no resulta de .larcsolución transcrita". 

En. este. ordenamiento juridico, se contemplan dtl¿'sÍstcmas d~. notificación: a) 

Las partes sori notificadas con intervención dcfúncionarios del Tribu~al 'que se trasladan 

· ·· a sus domicilios y; b) Los litigantes concurr~; ~ ;;-ot;¿¿~~¿:~I ~~~·uiml: .. ·•'· 
.· -.\ · .'.~ · "·-, .· .. ",·:, ··~·>~J~~--\;f:-;>;:,~·_c_-;.··.i_'~-\<-<'·'>.·:'.·;; · 

Pc;o una vez notificada la dcmand~ en éü~JqÚiera d~ las fonnás mencionadas eón 

· ':~:t1:.~~~;1á~,2:~B1"~~~~:t~::~" '~ 
; .,"•" . ;; ': • '..' '-. • ; ' ·.,~"e'. ' ; ./. . - ; :< . .'- . ' . 

FiÍÍalm~nié; Ja5 f~iinns de notifiéación legisladas en el pafs en ciia, son: 
'. , o·,:,·-~---/ : . ;' .. , . :.. . , . , ... :. . ~,'. . 

a)P~rs~n-al; / ; 

_>::,: .,.:···i·<:' ,,_ . 
c)Í'or Edictos; 

Y: hacer. mención que· a diferencia de nuestro. ordenamiento . 

• ·jurídico, se contempla la llamada notificación automática, y atendiendo a que una vez 
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que se encuentra entablada la litis, cxislc una nonna geneiafpor la cual la notificación , 

por cédula es la excepción, siendo lo C:?mú~ que la noÍifi~aciÓn 'de laS resoluci~nes se 

notifiquen' personalmente,
1
nos encontramos con la nolific~ciÓn a~toináti~á. la cual 

,:· '·':: 

collsisie en ,q~e·.i~s HÚgant~sise·notifiqucn.los}las· de ~oía, és•.dccir;,los martes y 

, ~iemes, s;;gÍln io ~stabl~~e el éiiado Códig~ de Procédi~li~nios Ci~iÍes de la. Capital· 
. : ., ';···,,-,: 

Federal, en el a~lculo 59. (60) 

(60) Cfr. El artlculo 59 del Código de Proccdimicn10 de la provincia de Buenos Aires establece que se designar.in dos 
dlas de la semana que no sean conscculivos, pero la Acordada 593 de la Suprema Corte de Justicia fija los dlas mar1cs 
y viernes de cada semana, o el subsiguiente hAbil si alguno de aquéllos fuere feriado, para las no1ilicacioncs que 
establece este articulo. 
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CAPITULO 11 

EL TERCERO PERJUDICADO 
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LAS PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
". '· ' . -

En el ejercicio de un _derecho púbiico subjetivo, necesariamente se establece una 

relación j~~dico pr~c~sal i~dep~ndicntc d~I v!ncuÍ~ que une afdenu1l1dado con el actor; 

en cs_tc ~rdend•c ideas, los ~u jetos-que nn~~~'dc larcla~ión procesal cnd• juicio -_de 

runparo, ~;n ~~ru~iad~: cÍ,ór~~1ioJ~:~~~ii~il)~~;'~y.~o~ el ¡trol~~º; ,~·p~cs. /--
•,- ·.--

•• La Ley de Ampah; vi~~ntc e'~ ~¡ ;¡~¡¡~~(~ s~. és;~bl~d~: -. --- ' --- '' 
:.,·,,_-., :<_';';'" '·' ••. _,--

: '"Art!culo,5º.: Son partes;;! cljuicio de nmparl); · 
1.- E1ágri1viado:o ngraviad()s;,i _- - , . 
It- La auioridad ci autoridades rcsponsablei , ·• · 

· • 111.-m: tcrcéro_o terceros ¡Ícrjúdicados; pudiendo intervenir con 
·-csecaráctér:·• ---•·-· --<·-··-· ··--.- · · <: 
'a) . _ La contr.ipnrte del n&l'~viado cu~ndo .el a~to reclamado 

· emana· de uíijúicio' ci controvcrsia'quc no sea dél orden penal, o 
'cualquiera ílé. lás partes en, el mismo juicio' cua.ndo el amparo sea 
' promovido por persona cximna al procedimiento; ' ' 

· ,b) · El'ofcndidci Ó tas'' partes que; cÓnforme a la· ley, tengan 
dcrccho __ a In reparación ílel_daño, o a exigir la résponsnbilidad civil 
proveniente Mlii comisión de un delito, en su caso, en los juicios 
de'árnparo pmmovidos ·contra actos judiciales del orden penal, 

· -siempre que csfos' afecten dicha reparación o responsabilidad; 
·e) ·:- -La pcrsíma ci personas que hayan gestionado en su favor el 
acto éontra. el _que se pide runparo, cuando se trate de providencias 
dictadas por autoridades distintas de la judicial o del trabajo. O 
que, - 'sin ; haberlo, _gestionado, tengan interés directo en la 

: subsistencia del acto rcclrunado. 
IV.~ El Ministerio Público Federal, quién podrá intervenir en todos 
los juicios e interponer los recursos que señala esta ley, inclusive 
para interponerlos en runpnro penales cuando se reclamen 

·-resoluciones de tribunales locales, independientemente de las 
obligaciones que In misma ley le precisa para pmcurar la pmnta y 
expedita administración de justicia. Sin embargo, tratándose de 
runpnros indirectos en materias civil y mercantil, en que sólo 
afecten intereses particulares, excluyendo la materia familiar, el 
Ministerio Público Federal no podrá interponer los recursos que 
esta ley señala". 
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1.1 Qm:mso. 

m quejoso o agraviado es toda persona física o moral a la cual se le ha causado 

'una afeclació~· en su esfera jurfdica por un aclo de autoridad que 'ha vi~lado su interés 

. ·. jurÍdic~ y qt1e ~e r6g~I~ e1; la Constitución Polllica d~ losEst~dos U~idós Mexicanos . . · , . . ' . ·,,_' ; ... ··. 

·.·· Üs personas, fisicas ~01110 quejoso;; ~cgún' las leyes 'd~I sigl~ iíiisado, hduclan lós 
-- ·. · .; . -· .·- · , · ·· · ·.. · ~ ·";~:.->~:-~ ... ;::· .;:.i! t ·. _ -.:r ~~ ... :~-: · ·· , ,:;_:~·-, :r 

siguientes argunleníC>{en él séntfdo' dé qu~ el juiéio deampar({h~bÍasÍdo creado para' . 

. • defendcr
0

las ·;¡~r~~l;ris. d~l ¡;~m~re' ~ '.g~;~~~,~~· indi~i~~~¡~~/~;i~~n,fcinni;~~ ,·con los· . 

. art!Cttl~s 101y'1ó2 d~ la t~~sti1uiió~~~ iss{; . ·'.~}:( ,;·.·.· ,, :p: ·'..'' 
, E~ relaeió1Í ~ l~s ·p~ra~n~s·í;1o;nle~. c~lllo qu~jd;os, ¡~ Ley, de ;Anip~ro. ~sl~blece 

~·.:·· . ",,_- " ;~,-·, .··.;¡ •'=,"· r·;~:.~;,. 

eri los.artlculos 8 y( que ias p~r~ontis niondc~ privadas y ofiCiales; pcidrÍín pedir amp¿io 
".·.>:~-: =- :..·_·/ _-.~~~·-': '.. -;_: >-,:-. 

'por medi~ cÍe q~i,¡;; ie~~1iii~~ie\~s¿~cgr~~~ntci: >. 

··"Articulo 8, Ley d~ Amparó: Liis personas morales' privadas podrán pedir 
amparo por medio de sus legfliÍnos representantes:" · · ... " 

'',•: :·· .. :·.:. . 

·"Articulo 9, Ley de Amparo: Las. personas . mÓrales .·oficiales' pÓdrán 
ocurrir en demanda de. amparo, por . conduelo de los funcionarios o 
representantes que designen las leyes, cuando el aclo. ci In ley 'que' se 
reclame nfccle los intereses patrimoniales de. aquéUas: · · ': · · 

Las personas morales oficiales .estarán exentas dé. pr~s;IU' las· 
garanlfas que en esla ley se exige ~.hJS partes'.'. 

La interposición del Juicio de Amparo, se pu~de interponer 0co~~ I~ ·¿~;~bl~~e el·: 

articulo 4 de laLey de la Mal~ria, por si d por interpósila p~rsona, ind~pendientemenlc 

de la nacionalidad, el sexo, la edad. y ~I es;acÍóci\fil· .. 

•'•Úfculo 4, Ley dé. Amparo:·. El Juicio. de. Amparo únicamente puede 
promoverse por la .. parte a quien perjudique la Ley, el tratado 
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internacional, el reglamento o cualquier otro acto que se reclame, 
pudiendo hacerlo por si, por su representante, por su defensor si se trata 
de un acto que corresponda a una causa criminal, por medio de algún 
pariente o persona extraña en los casos en que esta ley lo permita 
expresamente; y ·sólo podrá : seguirse por el agraviado, por su 
representante legal o por su defensor.". 

En relación. al Estado, cabcmeni:ionar que este actúa con una doble personalidad: 

En su carácter PúbH~o y en su cará~tei Privad(); en el primer aspccti> ac.tún cuando i~s 
. actos son impemtivos,(6,i'¡ u11l~alei~t¿s,(i2;y ~6er~iti~o~;(6JJ en c:mbio; hnbl~nos,de ~I 

. ·- ·-' _, -~ •'e· " -- ' . - • - ' ... • ~ , . ' ' ' 

.• Estado en el a~p~cl~ Pri~~cl,(6'~~~do ;~·s~jcÍ~:;¡ ;~ ~o~iété cÓ~10 f~~partii:uÍa¡,js ~ ias .. 
; ·: __ . : ._-:¿:_:· \:. -.. , ":·: : ~,..\;._: -~-x .. ·1<·-'. (~··(;~)tl1 ~-;:~~_.·: /;\~=-:::}~~~_;_.~_;.,;\_;p~~;~.::-:-~~,,--;~-._-::i_ , __ :-~--~- ~~:~}-<~.;~h- ~-< '=> -_·. '._/:-.· -": ·: · ·.·, 

autoridades,. ~sto es,' cuandose .haccsuscepUblede,có~trntar,vender,'cim1prar, rec,ibir o 

; Sf~~j~bt,·ºt'(º···.·.·g,.',lcta!.,r .•. \t\elni;dr1~iª.: .. 1qlu{e'l.'..(1'1°~0;ceiir1f!º .• (·.
0

.10~.~~~~~j~;i¡~ de e1itidad ' ' '. t~~és~:~~e 'sus' r:~~io'narios, o 
' . '.·::~'~'. ·_'.·,: ~- .. , ' >?.'. ;' .. "·:"·· · .. ·\.'::·:·-... }·,<~--~~-'.:'.~;'.,~t:~k'::)·./,:~~:-'_' ,-_:; ·:. '/':.: ·_ '.;'}< ... ··.~.~; ~/~.'f ::_'!·:::! ;<-;~·-.: ,. -·- ' 
·, representantes legales. Aunque el artkulo 103 Constitucional en sus fraécióncs,.11 y HI, 

qu~ so~ icpfauci~~{ p~r ·.la :·ty·~~~ Áhip~r~: ~n su a~fc~lo • 1, :·fr~~~ióri Jí·'Y 1;1; ·. 
establécen! <' i ) · ' <,'· ; >.' · · 

· "Art!éúlo 103; Constitución Pol!tica de los Estados ÍJnÍdos Mexicanos: 
Fracción II.· Por leyes o actos de la autoridad federal: que·, vulneren o 
restrinjan la· soberanía de los Estados o In esferade.·compcteni:ia del 

. Distrito Federal, y Fracción 111.· Por leyes o actos de las autoridades de 
los Estados o del Distrito Federal que invadan la csfem de competencia de 
In autoridad federal. · 

(61) Nota: El acto de au1oridad es imperali\'D porque supedita la voluntad del particular, porque la voluntad de éste le 
queda sometida. 
(62) Nola: El acto de autoridad es unilateral porque para su edstencio. y eficacia no requiere del concurso o 
colaboración del panicular frenle al cual se ejercita. 
(63) Nota: El acto de autoridad es cocrcilivo porque puede constrcftir, forzar al gobernado para hacerse rcspclar. 
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Articulo 1, Ley de Amparo: 

Fracción H.- Por leyes o actos de la autoridad federal, que vulneren o 
restrinjan la soberanla de los Estados; -~: - , · • -
Fracción 111.- Por leyes o actos de las autoridades de éstos, que invadan la 
esfera de la iiutorida_dfeilernl". '. , .... , , 

' ,_:, :_;,. .... ::·-:--~ '»-:.<:·· "' ,-· •"' -~:.: ... _·.:.·~·-'-·-·· ... . _:_·;._- _,_,__,. "--'-~;-. -- ·,";,_-:·' . . ' 

Los Estaaos que. pe-rtcncceí(a '1; Fedcracilln;nó-rp~cden pedir amparo contra 
· . : _. ::.:": .-· --~:.}: /~ ::::-··~,-.; :·~:::~:~/~·--'..~~'.:)?;.:_:~~~::·(~F}:/· 0·~{1f};:~.:~:f\~_·:.s ::~}~:~-,», :.:·} _~/·. -:;/._,:::: . ~,-._ . . ·. 

leyes o· actos de la; autondad federal que restnnJan' o _vulneren su:soberanfa, m las 
. .:-.. · >. ~_ ..... ,_ ·'.:.· : ~>.:·_'.:.>:::_::~_:?::_:_-.,,.>'.~: -~::~-:~.~~:.i~}~\1\\~?:~>>·:~-~;;~~::·.~-)·:~ .. :-:;6::/, ~,j1;f)/~ :~~~;-> rt~-~-:~ >>::/ ~_-:._.- ::~·_:,:·~- · · . ·' ·. 
autoridades· federales coi1tra leyes o)étci(de los JÍ1encionados Estados_ que invadari la 

esf~radeÍá~¿íi;id_ádÍe¿J~111.:,,x;_:·1:':, <.·: ::·:;: · .. ··.e<··.· '• 
i.ris c~~ti~r~d;~ J~~~ti~~~~ias'qu~-~~·~J:¿ité~ '~ni~6·1~; Fcdcra~iÓn y iós Estados, 

__ lo_,n'lisni~4u~·:I~~ qu.~,s~?arl infre ;~-~s .o•;;~ás ~sta?o~~ ~itre.lÓs'~;-~~res'·cleUn'misn10 
. : . '· , ...• -··'.','"'.-'·' , '· ,",:··;" ,.. ··' .,:; .. --, ,. . - ··.·" . · . .. ·._r .·. <- '·"· : ... , .. ·_· ., .. , .. ,,... ,., , ·:,. 
_ Estado,Ja~1asson d•mnubles medran!e e(Ju1c1ode Ampar~,pues no obstante que atañe 

' '-~··la Su~~e~1;Cart~~~ ;~~·ic;f"de la ~;ción ~:oí~;;rl~s; é~~~ 1i ~~fabl;g~~- ii~fc~;~ .. 
tos' Constit~Üio~a;; s~ 12~~acinlie~to ·y traú1it~éión~inguna;~~1~~i~~.~~~~d~~-é6ñ ~I 
juici~ de garit~tla~. , . ,_ ': ___ ·~.;L ._-_::_"'. ·· ... · .. -

.\ 
º'Artfculo 1os,.Constitució~ Federal: La Supr~;n~·có'rt~:ct~iusÚ~iá·iie la 
Nación conocerá, en los ténninos que señale la· léy "reglanientaria; de los· 

: Usunt?s sig~icntcS: , . , .·,. __ ..... :" -~·:, ·) ~'.>~<--;,~,:':' .. ~"·<~'..'.-~-~ ·:':: .: ._ ~ . 
1.- De las controversias constitucionales qué; con· excépCión de. las que sé 
refieran a la materia electoral, se susciten entre: ;::" .. .-,:-- ... 
a).- La Federación y un Estado o el Distrito Federal;:_:·,;~ •'. · > 
b).- La Federación y un municipio; · · , _ ._ .... , .... 
e).- El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y·cuálquiera de 
las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión· Perinruiente, sean conio 
órganos federales o del Distrito Federal; · ·· · · · · ' · · · 
d).- Un Estado y otro; 
e).- Un Estado y el Distrito Federal; 
1).- El Distrito Federal y un municipio; 
g).- Dos municipios de diversos Estados; 
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h).- Dos Poderes de un mismo Estado, sobre la constitucionalidad de sus 
netos o disposiciones generales; . 
i).- Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus 
netos o disposiciones generales; 
j).- Un Estado y un municipio de otro Estado, sobre la constitucionalidad 
de sus netos o disposiciones generales; y . ». 
k).- Dos órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre· .la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los 
Estados o de los municipios impugnadas por la Federación,, de . los.· 
municipios impugnadas por los Estados, o en los casos a que se refieren 
los incisos e), h) y k) anteriores, y la resolución de la Suprema Córte de : 
Justicia las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales 
cuando hubiera sido aprobada por una mayoria de por lo menos.: ocho 
votos. . . · ,·, · · 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Carie :de ·Justicia 
tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la contróvcrsiá. ~ ' 
11.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear 
la posible contradicción entre una nonna de carácter .. general ·y esta 
Constitución. · · · · 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse; dentro ·.de .los 
treinta dlas naturales siguientes a la fecha de publicación de la Ílorn1a, 
por: . . . : 
a).- El equivalente ni treinta y tres por ciento de los integrantes de la· 
Cámara de Diputados del Congreso de In Unión, eri contra de leyes. 
federales o del Distrito Federal expedidas por el Congreso de la Unión; 
b).- El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del 
Senado, en contra de leyes federales o del Distrito Federal expCdidas por 
el Congreso de la Unión o de tratados internacionales celebrados por el 
Estado Mexicano; ·. . · ,: , .. ··.' ·: 
e).- El Procurador General de la República, en contra de leyes de. carácter 
federal, estatal y del Distrito Federal, as! como de tratados internncioriales 
celebrados por el Estado Mexicano; · · . :... .. .. : · ·: 
d).- El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantés de alguno · 
de los órganos legislativos estatales, en contra de leyes expedidas por el 
propio órgano, y . é;·:-. •·· .-_: ': • ·· · 
e).- El equivalente ni treinta y tres por ciento de los· integrantes de la 
Asamblea de Representantes del Distrito: Federal, en contra de leyes 
expedidas por la propia Asamblea. . • · ·'.. ..,. '':. 
f) Los partidos politicos con registro ante el· Instituto .Federal Electoral, 
por conducto de sus dirigencias nacionales, en .conira de leyes electorales 
federales o locales; y los partidos p.ollticos con registro· estatal •. ª través de 
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sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes électoinles expedidas 
por el órgano legislativo del Estado qué les ótorgó el registro. .. 
La única vía para plantear la no conformidad _de las leyes. electorales a la .. 
Constitución es la prevista en este articulo.:: · · ·: · : - . ·: .· •.: i·· • 

Las leyes electorales federal y locales deberán prÓm~lgarne y publicarse: 
por lo menos noventa dlas antes de que inicie el proceso ·e1cctoral en· que' 
vayan a aplicarse, y durante el mismo no p·aÍ!rá haber. modifii:adónes . 
legales fundamentales, · . · . · " .•. ·. -.c. ·: i,if,_;;. '.. -'.••> · 
Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podráií'declarar la · 
invalidez de las normas impugnadas, siempre cjúe fueren aproliadaS-·por 
una mayorfa de cuando menos ocho votos;:: - :•:: /'· ·:~)•:':/··"·· \1¡: 
111.- De oficio o a petición fundada del correspÓtÍÍ:licñte TribuniÍIUnita_rio .. · 
de Circuito o del Procurador General de la República,: podrá conoc'eí-.de· 
los recursos de apelación en contra de scntericias· de Jucc~s 'dé DistÍiio 
dictadas en aquellos procesos en que la Federación si:á párté y que por su. 
interés y trascendencia as{ lo ameriten. :· . .-''.:• :: :'-: :· ·•.•., ·.: .. 
La declaración de invalidez de las resoluciones a que 'se r'efie;c~. Jas 
fracciones 1 y 11 de este artfculo no tendrá efectos rétroaetivos, .. salvo 'en· 
materia penal, en la que regirán los principios generales y_disposicioncs 
legales aplicables de esta materia. · .· ·:· : • < .... ·¡: : :· 
En caso de incumplimiento de las resolucionesaque.sé reficre·n: las 
fracciones 1 y 11 de este articulo se aplicarán,. en· 10 . conducente,. los 
proccdimicnlos establecidos en los dos primeros párrafos ·de la fracción 
XVI del articulo 107 de esta Constitución". · · ·· 
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1.2 TERCERO l'EIUUDICADO 

' ' ' 

En el Juicio de Amparo en materia 'C::ivil, la disposición relativa de la Ley de 

Amparo debe entenderse eri el s,e~tido d,e c~~siderar te~eros perjudicados a tódds los 

que tengan derechos op~~stos a Íos dd qu~j~i~ e in;er6~. por I~ mlstii~Oen q~e sub~ista 
_.:~·~:>· .·.. · . .,-; .. '.'(. ·,. '.) . ..(;·: 

el acto reclamado, puc~· d~oir'o'rii~do,s~ le~ privaiiá de la oporiü~idad de defender las 
-· . '·:. ' ·. ·,·::·>,.·:,'..'. !:~?>~.:·~::'.::~;/.'·::.'.~·.\\:;:\\:f.\J;:~':,~·.: :;·.~ :;:·::'(:;:~-.:'.'. ~.·; ;· .. ·i~;{J:~···_: ;_:i,~( ·'.::;(:_(>;.'.:'>::·,~,:;'::.-:·:~ ._ .... ·. '~ ·. ' 

prerrogativas que p,udiera próporeionarles el acto ,o resoluCión motivO.',de la',violación, 
---¡~, : ':e::·:< ·(.,. :.' · ,;~:·: ::_.., •. · ':L'. ,-/ · ;. !:. ~!··j: ·• · ¡-.~: :_ , .~-~- -··-': ~--*-· . ... .. ·-:.': .. ~i~;_, .. 

alcg~cia:: ', ,,,;, > :;;/' ·<;~.,.:;. ,',, '::o'ié ' ,:::'," 

./La i'ti~s~~de1~~¡~ Jt{l'.'s'~~~~~i~-c~~~ :J¡~' ¡;;fa;~~~ie>J~~\d~ i1~s"te~ero~ 
:~.'-~-, -·:·::: .. : .. :_·, ':. -~<», -:-",·.•l .. ·~'\~},_.", ·,.·:,;;;~ <". . 4.Y, :·:~ 1~,:, ,:,.;_:, -:::· ... ·. 

pe~tidicados en' 'ios juicios de amparo; as(el artlculo'sf; ! rrácCiÓri Ill;' de. la Ley de 

An1paro al r~feri~e • :1 t~rc~ro '~~~ud;i~~~J,;,.;s;~(~~~; ~~~:~·~~~~.; fofii\.eni;; con ese 
. ·. ~/,;~-~;-~ _ '.~~: ---·o-:·~=·~~~·~~.i.~~~/~fi.~~i;:;:·dj~~;,~~"·~-~~~~{~A~" ~;-:: l~· ~,: ----~ 

caricter: . C·.· .• •.•· ••'', 1,_y;:Jf}t'\W~::¡·;..::,1~/<~f;,o~ >t.·it.( ... 
'"a) La conlraparte_delagraviado, cuando el acto re~lamado .emana 
de ··.Uil juicfo~•'<i.~controv.eraia cqUc)'no:seá,'.del '¡orden:;penal, ·o .. 

'·•, éualquierá de Ia5. pártcs'e~ él:níismo 'júii:io· éuando'el ampáro. sea· 
pron1ovido por person~ extrañaª.' prO.cedi~1iento"."*. : .:;';- ',, • 

. La expresión ;~g~I · ~Iúctfa:;:~it~~~c~4l¡d;~~~¡~~¡~~~~·;Ji~~~-~n ¿Í j~i~io dél 
. -- ._ ,.._ , __ .-:'· .· -.. ·. :'.. >, :-:·:r:~~,~:_:.;~, ·_; ~,.;;_::,::~- :\~ ·~-~":r~.r~:~·)~:t:~~~-~-:\·t.,,:;;~:~~." ·~1.'<·:-:: :·. -.·: -, 

que deriva el acto,rcclam'ádó puede comparecer éomo'terc~r~'peijúdic'ado, esto parece 

indicar qué c:iste i!1 p~:lbi;i~~~(~~,~~~~~~~; éo;;¡~ -,~~e~ perjÚdiéado, al actor o al 
_ . ., i ·:.· ~ · :::::>:·:.:.<:~: ·~.~·)./::·.~~º:~/:\~·.r·:·~w):;;.~~i/'~ (~~\ 1\?~,:-~:»·::~·/::~/~ :~·~:~_ .. ,..,.:,. .~-\º 
demandado, ;; entendiendo': el 'refendo "supuesto,'r en . eL sentido ·de que el juicio 

~onstitucional seápr~~,b~i~~;oi'~~~~naeii~n~~I procedimiento en que se produjo el 
-~ ,. • ';.~ - '" - • <' 

acto reclamado, serán ierceros'pcrjlldlc~dos t~nlo ~I actor.como el demandado, ya que 
·-·-- .-. _ .. _ .. <'. ,.. . .;_ .... .'.<· ..• 



30 

ambos tienen interés en la sentencia que llegare a pronunciarse en el juicio de garanllas y 

en aportar pruebas y hacer alegatos que a sus derechos convengan. 

"b) El ofendido o las partes que, conforme a la ley, tengan derecho 
a la reparación del . daño . o a exigir la responsabilidad. civil 
proveniente de la comisión' de un delilo, en su caso, en los juicios 
de amparo promovidos contra actos judiciales del orden penal, 
siempre que éstos afecten dicha reparación o responsabilidad": 

E1Í .virtud de que el legislador ha dejad~ para el Agcrilc del Minislc~6 Público, . 

. como facull~d exclusiva el ~j~r~Ício de. la ii~ciÓñ penal, resulta: lógic;, qu~.~I oÍe~clido ·· 
''.'_"."¡·· 

carezca dcdicha ticción y, por co~~ig~icnÍci que en ¡~!ación con lti~jui~icÍs cÍ~ amp~;ci en . 
;'¡ ,-. , ' . ,:·~:,;,·· ·;-~,::·.:'.<'·/::::-',-:y· . . . . '!': .. ::y· 

. l~IOl~na ~erial '¿~:quc··~1 ofen~ido 'rió' sea pr~cisiuncntc hl quejoso,' só~o' le' M\~la el. 

·::JZi~1it~'Zt::~r.~J~fü~~]·iif~~ .. ¡g~~·· 
.·;~ '_'.- _,_ ,,, ~-,~·'1 ~:>:·:.':?o: , .l -;>-~-- ::r~ 

los juicios de amparoprcin1iívidos por el súpucs!Odcliri~uclltc;~·,.c: .• '·>'. ') ··~ ~;: . 

"c)La ¡ícrs~na o pcrs~l1as 'q~~ ha~ii;;:ge;tio'nád~ 'éií iii fa~~r ~I. 
aclci conlmcl que se pid~ amparo, cuando se trate de providéncias 
diétadas. por autoridades distintas'dé lá ·jüdiciál'o' del trabajo, o 
que, . sin haberlo .·· géstiotÍado;~ ~etÍgan .. · iittcres :. directo" en la 
subsistencia del ai:tci reclamado''.''.:'. ""' . /'.},;; •. : <· 

·f~~~ii~!~~~,t~Jl!!!~E 
cC>ntia diél;~ ~~tC>.: ... , . ' : { < , .. ·~ ' ' 

P~r ~t~p:a~~. l~da S~~ ~~~ I~¿ ~nt~ri~·rc~ ~u~~;st~sno agotan todos los casos en 

que deba recon~cc!rscic a una ~erso~~ .la .c~~~ad ~e tercera perjudicada, cabe establecer 
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que para lal reconocimienlo se requerirla indispensablemenle que Ja misma pe'rsona 

fuera tilular de un derecho protegido p~rla Ley; del .cual resultarfprivado o que se viera 

af~clado o m~noscabado por vi~~d de Ja i~s~bsislencii del· acto r.;'cJan'-iado ~-~~ fraigá 
··- ' ·'t 

co1tslg~ Ja c6nce~iÓ~,';.sin c{Ü~ b~~te~'.jlói t~nlo q~~ q~ien s~ die~ ter~~r~ ~ufra, con 

cicasión:del :'01organ1f~nÍo ;~~ Ja protección Federal, del juicio cni~us i~leréses 
;,,;. ·~·.,-r:./?.. ~." .,:_:-;'·:·- · .. 

ccblló~;¡~~s:-. .> · <~"'·"~ ;;\:;:: ... ,_,;• 

1:3 AUTORIDAD RESPONSABLE 

. Se e~li~~de po/·;\utoridad Responsable, aquélla que de acuerdo con I~ dispuesto ,. .. _; __ ,,,_, . ' .. ,,_· -,., .... ; .. · " 

poi ~I ~~ié~Ío 11 de la. Ley de Amparo, dicla, promulga; public~i o~ería} ej~d~tá o Írata 
' ¿,.~ ~ 

de cjccular Ja J_éy o el acto reclamado. \·::_,,'~,,:.::·_:: 

''Artlc_ulci 11 de la Ley de_ amparo: Es auiÜÍid~d ;csponsabl~ Ja que dicta, 
promulga, publica, ordena, ejccu1a· o lmtiúde ejecÚtadá:ley o el aéto 
rcclnmado. 11 ~; <>·'. :·,: ~-.-~~}~,.-

. En est~ ord~n;de ide~s; se esÍim:i qÜ;;'J~ ~~fl~i~iÓll p~puesta porel legislador en 
. . .:". ·>/.'.\.:.::->.C:\::-~::.:~·;.~;:}:~:-/~~-t-:·--·~,;,:.-:; .. r::·::-_:·.: .. . , 

Ja Ley de Amparo, resulta incon1pleta,; habida cuenta que contempla únicamente · 1a 

conduela positiv~ 'de. ;i; ~~i~?P~6i~~g{/~d-i1 ia négativa, consistente en· omisiones 

que pue~eri violar:;;~~i~n°Ja~ g:r~~tÍ~ i~dlviduales, por Jo que con fundamento en Jo 

d,lspucito~~~e1.;gug\~~;S~~~;it~~i~?ªl __ ·~~.~den motivar igualmente la interposición 

·-..-,,-.:.-

i{~~;~· ~~~;i~?:~.)\~~i~~i~ri~~i;~¡sponsable, no es solamente la_ que dicta, 

proriíÚJga, publicn;'()rdcrÍái ej~cl11~\ fratrt de'ejecuiar la. Jéy o el acto reclamado, sino 
·-'\_; , .f .. ::.:· 

· iambién Ía que se a~stieneaeniitirela~to,_~·bien;e~decl~tlvaesta omisión y vióla_ en 

superj~icio d~I partÍ~ular J~s,garanti~s~Í~d¡~i~~~¡~;--~{obs;~te, el~Lh~ de que J_a . 
.. ;; 
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fónnula gramatical empicada por el legislador sea incompleta carece de trascendencia 
- . . . 

jurídica, pues nadie que cimoz~a; I~ .naturalcz~ y técnica del Juicio de garantfas, puede 

negar que eÍ iuicio de Ampa~o sea proce~entc cont~a ~ctcis. negativos, esto. es contra 

omisione~de Ioscntes~úblic~s'.· 
. En tal se~lido, c~~~ntiamos la tesis de jurisprudencia del tenor lilcral siguiente: 

"AUTORIDAES RESPONSABLES, SEÑALAMIENTO DE 
· LAS. Confonnc a los articulas 5º, fracción 11, 74, fracción XVIII, 

76, 116, fracción III, y demás relativos de la Ley de Amparo, en el 
juicio de amparo solo es posible examinar la constitucionalidad de 
los actos emanados de las autoridades llamadas a juicio como 
responsables. En consecuencia, debe ser señalada como 
responsable precisamente aquella autoridad de la que haya 
emanado el acto reclamado, lo que significa que si la resolución 
aparece finnada en manera tal que la finna se diga atribuida a 
dctcnninado funcionario, es este quien deberá ser llamado a juicio 
por su cargo, en la fomia manifestada en la finna. O si otra 
persona finnó por la mencionada indicándolo as!, o no, esa otra 
persona podrá ser designada como responsable, o ambas, a 
elección del quejoso, pues no es atribuible a este la obscuridad que 
al respecto pueda haber en la resolución reclamada. Pero si en Ja 
resolución aparece clara la mención del funcionario que la firmó, 
no podr!a llamarse en tales casos ajuicio al Titular de la Secretaria 
o Departamento de Estado al que ese funcionario pertenezca, a 
menos que se acredite que éste obró por facultades expresas de 
aquél, para el caso concreto, ya que entonces se podrá señalar a 
·ambos, o cualquiera de ellos, como responsables. Y si la 
resolución legalmente corrcspondia por distribución interior de 
competencia a un funcionario diferente del que finnó, ello podrá 
motivar la incompetencia de éste para dictar el acto reclamado, 
pero no por ello se le podrá dejar de llamar a juicio para que 
defienda la constitucionalidad de sus actos, pues de hacerlo as!, el 
juicio de amparo resulta improcedente por lo que hace el acto 
emanado expresamente de él. Y sólo podrá señalarse como 
responsable a una Secretaria o Departamento de Estado, o a sus 
titulares, cuando el quejoso no conozca cnn más precisión el 
origen del acto reclamado, sin que esa falta de conocimiento le sea 
imputable, y siempre y cuando ese acto emane de la Secretaria o 
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Departamento señalados, o de sus, Titulares, o 'de alguna de, sus 
dependencias o funcionarios subalternos". 

SéptimÓ Epoca; Instancia! TIÍb~nales Colegia~os de CircÚlto; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Volumén;· 50 Sexta ' 
parte; página 19; ·. ,·,:.:;, .. '. :\, ·:: '' :· .. , ,,, 

Cabe hacer men6ión; c¡Úcii~ Á~i<lridadés Rcsp~·ri;abl~s. I~ 'son/hii s~·l,amente la 
" .... ·: , . ~;,>:~-"-;;·· .. l·/- .. :.;-.. ;~-::y~·,-:-:;)''i.' .. ~(','1: .r:::-,.;:,:';.'~'.: .. '.·'::,~t3Y :::"/:''."\_; '" .. ··.··:-.<· , 

autoridad 'superior' que·. ordena'ei·.acto; sino ta~bi'é~•• lass~balteni~~ que'. lo~jecuten. o 

trnte~.-·d~ ,~jee~1ar'º·'.·'~o~t~;,·d~r~1i~{'pr~~~~~.i~f1i;~;lP~J;:·¿f s~'..'.~:~~;,~_·.~~·.·:~nri 
Controveisi~ d~'Arrénch1mie~to. lnÍnóbill~rl~;'~ondc el á,~tÓ :recÍamado'es: la orden de, 

·1altza~icn:¿de' ~~·¡·~~;i{~~¡~/~k~si:~~~~·.~f ;Ü~~::jJ; ~~~g1i~~;~\~~;~bili~~o q~ien 
'" ~;.; .·: :: :-1 .:.:_::.:: ,::.',· - . ;~ :'~· !/'.:';'__(--. - '; -.::·; ;{"1-:,' <:-.:.:·:·'." .• i;.<2: "' -·. "<• 

dicta ~na s~nÍend~ qÚ(:'ca~só ejccutcni~.' cond~nan'do,'~: Í~deso~upaclón el~ u~ inm~cble,· . : 
·", .. ;~·'.~/-;'.; . ..::: ;· ... ··.,\.•/ ,, . ,_.,.,. '·;}:~:'! ·,, ~:·:>"-·'· •'."<,:·, ,·¡._::' ,' 

·· és ·• la.• ~uto•ri~~d }~~•p{ÍJ;ªb,t;;O,~~;~Jfüi~'.;;~~~,~~ ~1~Ü't'.;~~/;Y'jq,~~g:,"s.;,~ª;,u '.!f ~ .ª' • 
A~tuario ·~ ~d~ciritoc'a' ese\ órgano',; jürisdiéciOnal/ constituyéndose'. como,/ Autoridad 

... ~~;i~~~~!S~~lt~~~~~!ii~l~~t~: 
;uelas ~jec~tor~ se.constriñ~n· a·lasOrde:na~orns~·c~ando no quedaron .dem,ostrndas las 

. t~~~~~~~~~l~~_;ill,(~~~t:::: 
\'-··"> ·: .... ~_.::, ''::>(·.· ·~ ;.;, ·; ,:;:::'' . .,., ' - .. :, 

~jé~ución,_cu~~,d~:los ,;:1i~~~~s~?~c·:sj}:~~#a~f''~;~\v~~·i?s propios, sino que su 

'ilegalidad se hizo depender'de lci'átribuidó a la.o'rdenadorn . 
. --.. :v . -~ ¿-.<: . .c.".1-- ' 

· .. ·.Por Ótró lactó; a_·, las nu!o_rid~des ~esponsables, les corresponde rendir. dentro, del 

juicio .d~ gar~n;i~/~~ informe con justÍficaCión, esto es 'co~siderado como' la 

contestación,'de la'demandá, pero dicho acto no constituye, sólo .una ~arga;sino. un 
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deber, en tanto que la rendición del infonne viene a ser una auténtica obligación de la 

autoridad responsable, en virtud 'de que su omisión acarrea una sanción, equivalente a 

.una multa de diez-a cie~to, ci~cuent~ dlas de salario; que el Juez de Distrito impondrá en 

la sentencia respccti~a.; É(i:i~rio,\i~ embargo, que Ía falta de informe origina u~ 
;·-;e• ·-'·.·;,·-

ÍCÍ!ÓmCOO procesal ~ÍÍálogo~ I~ ~óntestaciÓn presunta en sentido afinnativo, 'pero no lo ·. 

es me~os ;ue}~~i~e1~+d! ~~ los ~f~ctos no autoriza, en e.ste c~o, ª, pt+r ~n lá. · . 

identidad de las caus~s: El ii1fÓrrné, en definitiva, no viene a sér sino un simple e!Cmento 
'"/·-;, ,-. :;·,',. 

d~ juiciÓ qu~ In a~torid;d respo11sable está obligada a aport~r iÍI j~~i do Distrlto para el 
!'.· / ·• ·'· -· .-, •. . --~·-.: 

enj~iciíuniento del ~cto iccla~1~do. .• . ?: ; ; ; '~\ /: : '; . ' y·•·.·•. -
•• ' • • • • • • " '" ' - - • 1 - • • ._ ;:.' -· • -.~ ,. ; ;· ;.: ,·· 

)Eri ·1~s irir~n~~~ itis;fricacíos 'que· ~sián .obligadas r~ r~ndir iici ál:ítoridades 
,. ·::·': . " -- '~ .. ;. :· l ~': '..- (, ·:'_'- '~:· . 

responsables; 'scgún°'el'caso,' reconocerán si es 'Cierto•cl'ácto'.reclnmado,negarán la. 

~xistejcia • d'¿¡·m\imo:expo1idrá~;_1os-ii~fio{q~~--~¡¡¡~~Y··~~~{~~¡~~ri.-.·e~~º~~r,·· ~· 
é~ntrov~rti~-1~~ ~~J~J'(){~~r ~i~Üejo~o/~~:J;,~d~~· I~ ~~~~;\; 'r~·~¡~gÜto~ qu~. 
estimen p:~i~cnte:·~~~;~~:';c,;¿~·1i'in1prócéde1lci:~·el'Í~i¿;¿:()•;~·~a'Üs;;;ÚciJ~:lida~·del 
, .. ::: . '-'.~·-'·. ···, :::: ,:~/~.:~';.:;: I~::_ '->~:;)\ ~·: Y}:~:.'.');;~~r ~>· ;_:/~· ·~ ~~·(><:~:~~): ;·,:'. . ./t~x:: «·~: ':./ :\ :_:;::\;; .. :::;+:::~'? ·~~·:.~,:c.:'.::-.. ~;: :.': · :_ . _. 
acto reclamado, y·acompañaran 'copia·certificada·de.las constancias que· sean· necesarias" . 

. : .. , __ ::::> º-:: .. =~:_:.:)':·\~:-( .. ,1 >·.r )/::;; '.;_ ·.-_:·:. '._·:,· .. ::;;~. ·.:1~Nif't::~ ;:_-:'.::~,~~:.Dr):1~/i_;:~~·~·. _ 
. para apciyar dicho inforine, harányale'.r si.-~xistenrazon;s laincom~etendádel Juezpara 

conoc~r.~el'juÍcio.Alic'.~~rán í:·~c;mula:::~.ét~~i.~i\~~:~~~ºa.:ºt; .• ·qu~ se tramita 

. ante. el'. mismo juzgado:·o. en. unó'~difcrente;: objetarán; si' hay. bases. para. ello, la 
· -<~,_-: . . " - .;·fL ::-.~~~-1 .. _ ~:v- ... ,;::~-- __ r -=~-- 1 

personalidad o capacid~d· d~Í quej~so; ndÚCirán el impedimento del Juez para conocer 

del jui~io cua~do c~~sÍderén q~c ~d.da :il~~nci de los supÚestos del articulo 66 de la Ley 

.de Amparo'/comuniéarán .la cxistei1cia de otro juicio de amparo promovido por el 
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mismo quejoso, contra las mismas auto.ridades responsables y respecto. de los mismos 

actos reclamados . 

• La consÍitucionalidad ~legaÍ.id~~ de; áct~ ;e~la~1ad~debe estar viñculacla con el 

~~sr~~r~~:~¡~~;~~~~t;~~1;,~~~~s~: :: 
. legalidad dél Ílcto reclamado: pó1< violación a lciS"artlculos 14 y·; 16. constiiui:ionales, la 

: ·.·7 .... -··::,:,,:~ .. :··. ·,·:". -.:;S~-~- ~:\~::,-,~:~'..,'..'.)·~.~~::.'.\:~,;·~~-~i~.::.~2,::¡·:¡f;':;>Y~~\~i/<?I~.:···,~:-:_<::·:,: ¡_·. :::_.~~;·_· _':~. : -

autoridad responsable; ·al sostener la' constitucionalidad del acto:· también sostendrá la, 

~~~r~~~~~Í~~~'~:~~lf ~~:~~ 
. del quejoso;' ci ,bien; solicitar~ la aéúmulación del juicio á un amparo anterior. 

" ·:: · :_-·'< - ----~~--r~, · .\"ó:..:%-.l~:r:.:.:-·: ·· =-' 1• 

.. iín~virtudj'dé'E~ué;'c1 ¡¡¡f;;';.nii\;s cO'~ dustiiiéáción, deiie . acompañar copia 

~~~f ~!~i~f~~~4=~~:,~::: 
·dichas copias;asréomo'ilo,rcndir .. e!Jnfom1é;'·o'casionan una multa que puede oscilar 

,'' ~ -. .,.-.'. ... :~ . .: "-'<··-: ',> . ':: '::::-¡~~;:- '"\(.,:-,.:, .. ; .::-~'-'- ·, -. 

enfre diéz a tfcscieótos df~sde'snÍario>:> • 'i• '' 
... _.,: . ., .:,';-;'·" ~ ,<··:.'" "< "(;' 

lll prÍ~ierpá~~r~\t~Í~Í~¿·1~!14g dela Léy de Amparo, nos dice cual es el 

ténnino para ~cndircl inronn~ justifi~ado: 
•-.:, ... 

'Articulo '149 Ley de 'Amparo" .... las autoridades responsables 
deberán· rendir su infonne con ju;tificación dentro del tém1ino de 

.. ~··.cinco dfas, peri> el juez .de Distrito podrá ampliarlo hasta por otros 
· · cin.co .si. estimara que la importancia lo amerita": 

El tém1ino del. que habla el párrafo anterior, correrá desde el momento en que 
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quede legalmente notificada del auto de admisión, en el cual la autoridad ha sido 

señalada como responsable del acto reclamado, se entregará con .copia de la demanda; si 

no se hubiese envi~~~ al pedirle irifo~1~ previo.( se~undÓ párrafo del ::~rc~lol47 de la·· 
' . '.: . ~., .. , ·. ;.~<< 

· Ley deArnparo): e _ } · <e , .. ; . , ,·~, : 
• Ge~~ralfilent~/~1>i;1f~~ri~J~itini:adii~e:ri~d~· e~ rcirii;1:cxte~~();ru;~~.· ci~eeir, 

<l~s~ué~ ·~~. h~b~; 'tr~~~~Jf ri~~- ~jr¡é~1{i~~ '~~~Xi~~,º·~~/;~··;~~:~st~· ~~~~<l~{~~·~1iiuri3S·· 

ti;:f ~~r:¡!~~;~~~~~;.~;¡~:~z~t=: .. 
. . •. ~elcb~~~i'.l~'ctc l,~)ud·i¿,;~i'J¿~,1~!ii~~f ~;;al~~~·;;;ii'~ rÚ~i~~~~~J ;1 qu~J:s6 ·~·~6~i~áii d~ 

.·.·~::·<"';~:, ·.: .. ;'•_~; -~:.:;.,::'.!-:· ')--><-.:/:{;_; :_-~:.,:,;):·:·:./~? .. -:,;:/)fl<•;:;~;':.,\··. <:\:- >. ··.~;-:::,:· ·::/~:·.-~-'-·~>-.:_·.: ;;;.,:, '. . ,;·::-.'., .. · 
' indefensió~, ~~r~,~r;~cer sus prue~~s¡~~'. ~ontraíi~~ ?,~rque no ~~-~~ce .~có que ténnino la 

;~~~t~~~~~~·~i!~.~~;f €~,t~~fi~tq 
el quejoso o el tercero perjudicado pueden solicitar su diferimiento.o suspensión, con 

/u~~e le+r+~tf~i~~;r~J'f f H~~1w~t{;~~~H~%f l'.'.0g1Fti~1:2f ;J,f ?~S~f :~~~P,ªr~ 
... (" ... el Juez-podrá diferir o susjiender"fa' audiencia;. según lo qúé proceda a soliCitud del 

·.~uej:s?;~;,'~~1'i:~W6l~~d~~~j\~~@!:~~j1iiii~;tct;n~*~;1~?~~~-~~~'·~Mr~\,·l~glca 
sistemática•y a'.T.ó~.~~a· ~1,;pá~~~}Hiín~_:;~~t1}}'.~pio'Cprécept0('.' si .el informe con 

.:, jUstifiC3cióO.CS ren,dicio.-f~i~~·f dct p1~~~~;Ü:~,S~i\á1ll ta· 1¡Y"~ara··'."e.llo; .. Sci-á. tonicido en cuenta 
:. -~ ~~ ~ ---~,d· '·---~:. ~. ~·;~~:~:·;~\~~;·~l1~~;;.:~<~;~~~~:~~~~;-::;;~i~:~i:t~::'.)!~~: ~;·;_. .1·;·.:·-'.i(. .. . -

·siempre que las partes hayan tenido.oportunidad de conocerlo y de preparar las pruebas 
. · ._. .. ·: ::·- ~'.~:.->_>:~··_: ... :;f.:/-. ·;.--.. ~:_.·:::::::.·-;·Xi.;:~_:_:.:;~::~;·;r_:~'.)~::-~·;~;·.:~.::::\;:~t:·~ .. ~(~< ;_:/:~-.. ~ :._· .. : 
~que ló desvirtúen");' por lci tanto;·' el Juez .de"Distrito debe diferir, la celebración de la 

••• audiencia c~~stÍtu~ibri~lcoii la fi'h;1iJ~;~~-~t~;~pa~es (principalmente el quejoso), se 

impoógandcl ccihtehidci d~l ¡rifara.e ~~·ri JÜ~tl~cación y estén en aptitud de ofrecer y 
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desahogar las pruebas que, en su caso, estimen convenientes para desvirtuarlo. De esta 

manera se equilibra p;o¿csalmentc a las partes y, a la vez, se podrá aplicar cabalmente ei' 

párrafo último clel referid~ numeral de la Ley de la materia, en virtud de q~e elJ~cz de 

Distrit~/ ~l. dicta~ la sentencia correspondiente, tomará en cuenta : l~s· -. informe~ 

> justifléados, Üún c~m1do se hayan rendido sin la anlicipaciÓn ddbÍdñ, ¿~n el pico~ -
. .. . . · .. ;"·>:,·-... - . 

·•. c~nociillli¿n(o'cicii quejoso y del tercero perjudicado que les haya p~~ltid~ clcfc~d~rse de. 

Áhg~~i:n,la falta de infom1e justÚibado i~plÍc~ ,;; Jr~surició~ de se; c;ertos los 

· actosreclair;ÍldÓ,de ricuerdo a lo_ dis~uesto en el tercerpái'rafo d
0

cl articulo 149: 

:.:: ::···· ºCuando la á~toridad responsable no rinda su infom1c con 
justificación se prcsúmirá cierto el acto reclamado, salvo prueba 

. en contrario; quedando a cargo del quejoso la prueba de los hechos 
_ que_ dctcmtinen su inconstitucionalidad cuando dicho acto no sea 
.• violaÍorió de garantías en sí mismo, sino que su constitucionalidad 
· o inconstitucionalidad depende de los motivos, datos o pruebas en 
. que se haya_ fundado el propio acto''. 

!, .• ', -· 

.. No'
0

obstante, la falta del infonnc justificado, únicamente da lugar a que se tenga 

por iierto:cl acto rc~lnmado, lc'corrcspondc al q~cjoso probar la incon~tiiucionalidad del. 

'act;rccillITladó, éuando depende de lo~ motivos; datos·~- prUebas en q~e se haya fundado 

el proplo aéto. : 
"'//··-:,:·: 

, .... - ' . ' ~ " ' 

> :' 

.·.•E~ l~~··c~~~ \~~ el :?~t:o·~~cl~~~/di~tfü!J;j~d~é~~:~n.~· ~ctÍÍu~ ~:~g-~~i~ade ia· .·.· · · 

autoridad responsable; e~ ~~~ir; qu.~r~~a;,u~. ~cto. óegativ~\ como , 1~ pmii(~e; por -

ejemplo;' la oviol:iciÓn 'ái nrtf~~io 8~ ! Co0nsÍitución~I/ 1~ . falta de. i~f(J~~: lustiflcado 
•.. • .· .• ".·.· ",',">< ·,¡ •. , ... :·" '!' ... •".' .·• ·.· ·'" . . 

presume ele scrd~rto'cl ácto negatlvoatrÍll~ido0a
0

la :;~iorid~drcsponsablc: -'': ' 
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1.4 MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. 

-.. -.:.- - ' '" ...:.~ - ·-

·. Las bases gcncralc~ que, regulan esta institución, las podemos encontrar en la 

Constitución de i~\7. ~spc~rdca~l~rite,;n su a~íf~lo · 10Z(64),: as[ c~m~ en sus art[culo~ 
.·· 21, 29, 89,: '.racción í( 95, Y.101,' riacCión xv: y én cuanto al régimen légal, tenemos la 

·.Le~ ();gÍl~Í~~ ~e. 't~ :;r6~Ü:ád~rln[Ó~:~~;al; d~··¡~ . ~cpúbÍi~~~ , ~~~ •• ~s i la sexta ley: 
' ir~:·:,_:: · •. -, '. ¡ :· .. : ;'.:·:··:_, " . ·; ,.·: ·- .,, ~ , .. -~' . .'· .. : ; ;'": 

.. rcglahlcntarl~ d~ Í~ ln~tit~CiÓn:pcÍsforlor~·l917(6SJ'.qu~ s~dÍét~'.' 
" ,. ;~- 'F·:· - ·\ 0,--. ···-- .. ' - ·-·.e" •· .. ,· ,. -~·:· · . '· . ,, ,_ , -•. 

• , ~o~.d.t~o ladol',~~ ~~r¿.~10·.~·;'f'.~~~i~~:("::d::1~tey .cié A~1paro; reconoce su 

caráct~rcomo p~rtc, cstableci~nclo lo sig~i;ht¿: 

5°, Fracción !V, de la Ley de Amparo: 
· ... El Ministerio Público Federal, quién podrá intervenir en todos 

los juicios e interponer los recursos que señala esta ley, inclusive 
para interponerlos en amparos penales cuando . se reclamen 
resoluciones de tribunales locales; independientemente de las 
obligaciones que la misma ley le precisa para procurar la pronta 
y expedita administración de justicia. Sin embargo, tratándose de 
amparos indirectos en materias· civil. y. mercantil, en que sólo· 
afecten intereses particulares, exclÚyendo la materia familiar, el 
Ministerio Público Federal no podrá interponer los.recursos que 
esta ley señala". · · · · · · 

., • ... :·;.,::_ . ' "r • ~ .. ·. .- : 

En este orden de ideas, la intervencióridel Minisí~\id Públicb Federal,~~ j~stifica 
. ·"· ·¡: ,. •, \; --::_::-:,:-~ .• ,,. \•-,; ' . '· , .. 

en el sentido de que es unn part~desequilibradora;'y acllia élmndo 'se.afecta él interés 
,, - ~ · .. :' 

púbÚco c~nfom1c lo previsto por el árticúlo io7, f;accló~ Xv;'iie i~ é~ristit~i:iÓn, iri~li-~ 
:_ .. >~,r-,-.> , ..... ·---~-·e;~-,·,·-'·--

(64) Nota: Este precepto Constitucional ha sufrido ligeras modificaciones; en su primer párrafo (Diario Oficial 11 de 
scpticmbre-1940) )'en sutcrccrpámfo y cuarto (Diario Oficial 25 de octubre de 1968). · · · - ._._ ::·. ·· _ · 
(65) Cfr. DAEZA, FERNANDO, _"Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República''. en Derecho Federal 
Mexicano, página: 377. · - ' - · 
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nándose tanto por In pretensión del quejoso, o de la autoridad responsable, cuando el 

acto reclamado.afectaon~ el i.nterés público qu~ rcp.rcscnta.-. 

m Mi~i~terioq~e a~túa e~ c1 juicio de a~paro, ·s·u actividad en ér'~s de no 
·, ''. ·,' ' - ·,- .. ·. , ·'.· ' '«",.'·. > 

.. : -. .~·· ~ ·:· .... , __ ;· ~- -~· .-· :-~- --:. ·r'- ~:-.:.:·: >"· ~._, --!.-_, - . •· .•• ,. ; :: . '. ~.,- -:\··~::··< .~ ·:· ~ ,_;, __ ~ ,~: : , . _, ··; '? 

intervc~c1ón yaq~e 11.º achrnen defcns:al_mterésq~e r~pr~scnta'. , , , . ' ·•• ... 

· suT:~~d~;E~' l~;~P1~;e~;.:~~¡-~t~,;~~~. ~~~;~!uo~~j§~~~i¡.~~~i~~ .¡el Mi~i-~i~rio 
Publicoycder~l cjüe ha p~~iti~¿lsituaciones 'paradójicM,' col1i~':el,·h~cho.•·de que 

. ·:[~~:~;~f i,~1;~~~~%!b"i~~~~~'!.t 
,. '·. ,C ;, ·-;~:,, -~~~;·'.~J'-\_'.c~.fJ~---~~·:;.J ·~_-:?::'-~,::.:.:,;· ,. )/.'«;.' ·": - ;_-~-y .. , :.,;_~ .· ;• :.': '. - ~-; ·: 

•· acerca d:é Ia;,reorganización iota! 'ct~I '. Mini~Ícrio• Public~;"cn eI cual propuso; que se 

•. ,,~;'10:~~~j~~~iif '~!~~Ei~~ .. ;,~;.,. .. '" 
:·rjuf¿~~~ JJÜ~~~\'6;~"~gil~~t{¡¡'~~·~~~~1]; ~;¡j~~dé~~·¡~~~~;~~6~s de• la.soci~dad, de 

;. "·:.:¡;·. ,: < \,':~;:~· •• :", ~:~:;;~~;~;, º"'/'·;\('.);. ··~: :.:·~>;/r··:\• -".'\'-

, ; a~uerdo-~on ef~~rliéi~r públÍco de é~t~J~ido?; ; ~;< ::~\ '.:'· 
.•.·.'.· :·Ff~ai~'~Wio~~~i~~;~¿5~l~i~~~~}1"~9:~~~~~~·f i~l~cf fe~~ral, si.bien.es ci~rto 

' . c~nfonne ; la Ley d~ Afl1par~,· es pa.rte en el 'júicio de ~anlntl~, también lo es que no 

••· ... •-f-\t:i:ei~"~\h~á~~fo~r:rr~r!:;~~~~~'.-i:,t~~,·~~f i8:d~i{~i&'.'.e1.~e. parte reg~ladora del 

»,,·.· •• procedimiento y como· el ampilro·s·ólo'puede seguirse ¡ior la parte a· quien perjudique la 
-}~_:< ·-~~~?·;·<.t,:·;<.::-···:·~¿:\?~~;;:f/:~}~#¡::~~;f.~r:.\:.'.;:fi-'..~~\:~~~:·_,{/~:-:"::::::.t.~;;-·:-\:~~:;.,.. : .. ·e:·>::.: ·'_-" 'i:'. · •'-Jey o íicto que lo· motivo y es.evidente. que el Ministerio Publico nó tiene ningún interés 

•• r. dir:i~,:~;¡e só1ci!~t;a~~;~ré~: ·(¡~'1:~··ta~::;·l~ii~:ntes en el juicio constitucional de 
.!:, ; ' " •' -· ... ',. :: •. ·, -:-;,'~::_"'·-'' . ,. '- ;• --.;:\,. ·- ·. .. ' - . .'' - - -.. , . ' ·' 

....•• ' amparo, no es'dc tomarsc',ch cuenta el 'recurso de revisión que haga valer, tanto mas si 
-.·; ._ :;~~)_. ::·, '.' ~\>:.- ,, 

(66) Cfr. Se hace rcíc:rc:nc:ia a su trabajo presentado al Congreso Jurfdic:o Nacional de 1932, denominado "La Misión 
Constitucional dc:l Procurador Gc:nc:ral de 111_ Rcpú~lic:a". , · · 

·" 
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los agravios en que)a funda •. afectan .sólo a la autorida.~ responsable y .ésta ha consentido 

la resolució~ del juez de Dlstrito •• '. ; 

AsimismoOes • ~lrépr~sentante de.1.a soeiedade.n lo~juicios de. ~paro; péro, no 

pued~ e~~sicÍerárS~ic'.~0~10 agravi~do para p;olllove; .él juiéio)~ garanti~; porque se 
'.·.: :.:...= :.; - '. _,. --" .·;··. -:·. ~--:. . -~- . :··;: . - • . : 

désvirtiiiúiá ta misió~· qu~: s~ te ti~ne :ll~con1ériilada e.n ta org~izaciÓn social, al 
.,. ..:'.' --. :._:,· ·:-.· ._ .... _··,,-·: :::.·. _ .. :-

convertirac en d~fensor de los iniereses pri~ados: 
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2. TERCERO PERJUDICADO. 

2.1.DEFINICIÓN DOCTRINAL. 
, ___ -, -. 

> .. -~ , 
<"·: .·.;'::,:: --- -

El terécrci perjudicado . Joda persona fisica o jurídica qúe n:sulta beneficiada 

.. fon} a6t~ q~~ ~l ~u,~ío10,¡;np¿g1~aé~.~I j~lcio de runPª~º y Ji ene interés que subsista y · , 
:-· : ".>'".i .. ~ ._, , . ,f .. ,: 

no sea dest~idopor: la scnlen~j:1í':quc en el mencionado juicio se 'pronuncie. Por ello 
,~/'. ··- ~··,., -·::;·.:.,,,-; .> :·::;:.:. :;,.;:_·_:1 .. 

delie ser llamado 'ajuidóitcncr, la oportunidad de probar ·Y alegar en 'su. favor.' Podría 
.. ; ;. ·;-.\-- '.";·,\'.,: .. _¡'._··.:·-,::,.·.:~~-·-·'·-~'.-.\!:·;~"'.-,: --~ .. -_.;: --:'. .. ·.-.e_~---~·:-:·.·._'.-, .' \ ... ··.·:-::.· ..... 

deciise q~dhiu:~·~~h~~ c~n;Ú,i co~ la autorid~d responsable, qtie también'se empeñaen 

i.i DEFINICION JURIDICA. 

La disposición relativa de la Ley de Amparo, debe entenderse en. el sen Ji do de 

considerar 'te~ero~ perjudicados a todos los que tengan derechos opucsios 'a' l~s del 
- • . -: .......... - ... ; .··.¡"-· --

qu'ej~so en q~c' subsista el acto reclamado, pues de otro: modo se les prl~arl~ :<i~ la 
' · ' . ;' l ~ . <'' r. • - , "·' ;· -

op~~iuiid~~:; de. defender las. prerrogativas que . pudierall • prójíorci~~lii-1es el . acto o 
., , ·-- .. : -- ·-. - . ····:., ... ,.·e·¡,~, .. ::·,:::·;\.'(<···,,,~·(. :r~·: 1··':·-,;···· 

res~Í~~iÓntÚot.i~~ de la vi.alació~ leg~I. \ ;\ LL , '. '+> .'::.:·:; ' 
... a~ é~I~ t~~~r. e1 térecro ~~rjui!icado.ilé5dé. ~~ p~riiod~ yisi~ ¿~¡ri~l~c~ie:pr~ce: 

. '•.: ::·~ .. ,"".·:·- .. :: (:' , '. "<,,:;, ':.:.)·º:<-; 
i' 

(67) Cfr. GONZALEZ COSIO, ARTURO. El Juicio dc:Ampruo, Segunda Edición Actualizada, Edilorial Pomia; 
México l992

1
Págin1177. · - - ·· ·· ·\".:- · · ,.,,: ·. · 
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sal, tiene un doble carácter respecto .a la autmidad responsable: de Htisconsorte, toda vez 

que puede actuar en fonna' independiente y paralela a . la propia· á~toridad; y de 

considerarse ~oad}'\ivante, por su foterés en sosten~; la legalidcidy cons;i;~cionalidad del . 

¿to r~~lamad~. / 
.,- ~.í.' ·<;> . : 

' - .· <,','; -~J: .. "~~~~;~·-_,_~::;_ .. ;; .>,._'¡;;·,-.. -.~~-~::;} .~·;•' "•·._o_•s-'' 

' .•. Cabe d~;tn~a~q~c ~Í ~on~epto de ter~~r~ p~Íjudicáct~ ri~ sóÍ¿ ~;;'¿órifighra 6n los 
\,<-',.: -·::<·~---~- :·.i:·:'<<',"t'; .•. --.·_,;,~···-·;e-;.··---~-· --~----· -'">- :·-

juicios. llevados 'aJites autoridad.es .ju~•sdiccionales ci ~Hes.º clcl trab~j o; sino Ínn1blén .en·.· 

·. ~:rr~~~É~:¿t11~~~~;:~~~~~1~~~v.~z:: . 
ré<l~;~¡ y ~(:frih~n~I ris~aicl~ 1tr:~~~~6iiÜ~~~;~'~nio~ q~e'n~r~rf~;i~s a[torfdades ·. 

·- ·: - ·, ',· ,. -.1-····. "«:· ... ·., .. , .. •.. . ... . - '. 

d~ma1;dad~s ~~"10 t~r~ero~ perjJdiriad~~; si·l~s· parti~ula~~s. ll~gan ·.a impugnar las 

sentencias de los ~irin~i()iia~os inlmnal~~. ··,. 
' - . ' . 

(68) Cfr. OONZAU!Z COSIO, ARTURO. El Poder Público y lajurisdicclón en rmlcria administmliva en M6dco, 21 

Edición, Editorial rorrúa, rá.gina 1 l 8· l 9G. . 
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J. NATURALREZA JURIDICA DEL TERCERO PERJUDICADO. 

La necc~idad de em¡Íl.az~r al tercero perjudicado en el juicio de amparo, tiende a 

. observar lagri;antla·d~laaudie~gia ~as! otorgarle la oportunidad legal de comparecer al 

· mism?ydefe~deriusintcrcses',haciendo las alegaciones que co~sider: convenientes y 

' ofrece'r to~~ l~i~~ru~~;s ;:,~~f ~t~fo~t;o y ~cmás actos a que tien~ dér:c~~o'.~f mo pa~e .. · 
En tal virtud~~" iérlriino:s d~I art!Citl~'l47 de.lá Ley Ílé la níat~riá~:ei'tercero 

perjudicado· i~t~~i~~<:;·:~~~d~:'~I .;1oin~óti(e'n;:,éiu~ ~~·::;~Pi.~~d~ aJ-~icioi de I~. -
llotificaciÓ~-<lii1a<l~~¿ticii(' ~<:·i,.; · · ·'• ., ,. ,-.<:' .... -.. ·- ., 

.. ; En ;;a;l.icl~~6/~l)'j~i~i~~;;d~;a;n~Kr~ :d~I ¿r~:J·'~i~lJ ~~dfd~s·~<ir. el·_ ext;añoal 
-\:'.·'.'~, .. > :·.' ¡~·.,:~:.·· J::'_.~.-, < , :·.'-:::_:, .. ~·:·~", .. ·r_:,·<=,,~···.'··· 

juicio, de_be tenerse co~o terc~ros pcrj~dicados, al a~for y al dem~~dádo en el juicio _de 

. <l·~nde~~:d~~~~-:1~¿[~'réiíi~adf:;~:: ; ;(.,~.:~ •• ~'- :'';; ··;; -.:>>-" ;-- ---
,, • El;' te~~ pcrjucl·i¿~do;; ~l;;~t~rs_;r:~~e ;Ú ~i'. amparo,;: ti,é~e ''q~~ ace~tar ; el·. 

;,.,., ;?;·.~:· .. ··>t-·/·-;~·::·:,:{;~';,.:,:· ;>:<?-< :.>~ ~::· ··: ·:- --~>.:: · -'~:'.:::·.:;(;~,:<:·,s·.~~~1;.:.,.\~::..:'·\'':· .. '<:· _·, 
pr~~edimle~l~ ¿~ ~¡. estado éri, que; se cnéueíifra; si; no intérvino antes,"eíitonces las.· . 

,jtt~,~~';;,;~~~~:~;g:~J!~~~~~~rr.·~· 
.- ~uevf , •. p~·eje~fiti.~-.i~~~s-';s~~'.~~fr~í~~~~;~rsiR~,i~;'.fr•.;~f~i[c~~J¡~~}~~t~~~~r ~la -
. nulidad' del• prócédimientó/por'. razón: de. notificaciories : ilegales;. puesto 'qu'e .dichas 

. _-~oti ~~aci~~:s· ~0:~~~¿~"1l;_c~rs~:tq:;~~~~ ;~~ -~i~pa;q en ~:1 ¡~¡~¡·~;· ad~más,':aun. en. el 
.- .. ·,·-: _,·,:-.:·.:-··--·.· .. :.'' ., .· ... ,. \-.:-.'··.".,'-.:< :-~~':'.:.':,::t·:::::·,·:::>·:_:r. ::~-._,,.-, ''.:.~<':>:_--, .. 

. . ·-supuesto de' qué se pudi~r~ pedi~ Ía nuÍidad, cstó Íleb~ 1Íacer5e enuh in~ideñie de previo 
· .. ,' . :~·- _:____:.;._". ·,',~ 

.. y espeéÍal pronulléianíicrito y ani~s de que se dicte la sent~néia d~finitivá, . 
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Olro supuesto importante en relación a los terceros perjudicados es el relalivo a 
. . -- -. ' . 

los menare~. por lo que si en un juicio ;,de amparo se señalaron como terceros 

perju~icados a los padres y no alas ni~nord~ ~ cuyona;brehBll ~ct~ndo aquéll~s, esla 

~itua¿iÓ~ •;¡Ó· n~lori~i/p~fii ·~an~l~irqu6'~r~ccdc cl6c~éi~~ ~l·~~b~~s~i~i~~to' por Ílocslnr 
' ·- . --·:<:..º_;'_ -·'-::'--;--'- ~-! .· 

' comprÓbádo el a~t~ re~lam~do; iad~ ~ez que los padres tien~ll elca~ádter dé tc~cros 

pcrjudi~ad~s ~or~uc~n ejercici~}~~ la patriapotcslad pr:~1ovier;n In providencia origen . 

d~l~paro. 
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4. FORMALIDADES DEI. EMPI.AZAMIENTO Al. TERCERO PERJUDICADO. 

4.1 FORMA. 

El em~ll!Zamiento a . la. parte tercera· perjudicada deberá realizarse en fomia 

personal,,en:térn1inos d~ lo dis~uesto por el articulo 27 de la Ley de Amparo, dicho 

requisito ~onstltuyc un~ :rcgll1 g~ner~I en el juicio de garantías, rio ~bstnnte, 

. e~~epef O~~l~c~le' e~ll b~ig~;;~iá' no' Se requi~~e~ 'Ía · ~oiifi~;e¡<)~. p~~de• realizarse. p~r 

:~~~1~~i~~r~~~1irt~~~t~f ~~~t~~.cr::: 
Pol!tica de. los Estados Unidos Mexicanos y acuda a ese órgano JUns.d1ccional para darse 

pcir~o:ifi;adf;f:: :~~: c:i;: ~.,;. ·;~ :,:;:;·1.t·j '":''}"'~ .. • ':~·\: '>; ;:~•···· :.:·• 

.·· .... ··; .. ··•.··.~·. s'f .. ~icf ~~e.}f _P~;~g~~~~tiifüi~;~~ ~.~~~~)~r~~~·I';e,~;id'.;~t~El:::f ~rrMª'·:e~.· .. 

. virtud de que si bién 'eS'ciCrto que el art!culo· 30'de Ja Ley de Amparó, faculta al Juez de 
,~< !: ;,, : :\~·.,'~,>~: /·. n·:x;~::';;,t1~:r\\:'·z:i~:~::'~-:~·;::;·:~(;it.~;.';;}:3;, \··j:> ;-~~:': (~<:; :~_:_;¿?·!~:;~xr;:.i~;x··!r;~(: .~P·~~\\;.~·~\1:>( .. :·· · ~ · 

Distrito: ~ara. ordc:ar.·que.se .haga· personalmente. detemunadanohficación,cu.ando ·Jo 

.·B~~~~~i~~~~~~l\~~~~~ 
de( acto. ª .. ~~~-la~iJfi~;~~~~1~.:f~A~;.-'~'¿fect~ de que todas aquellas resoluciones de 

c.trascendenéia' pairi ·,;u;, partes; 1iégueri a su conodmiento mediante notificación personal, 

..• como JO es ei~aso del e;;lplazami~nto á juicio, dándoles la oportunidad de interponer las 

defensas~proccdentc~. o ~e.cumplir Jo que ordenan las determinaciones judiciales. 
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4.2 CONTENIDO. 

En el cánccpto de contc,nido de la ~édula-de notificación, hay que distinguir dos 

accp~iones dÍstintil~ a:s;Íbc?n) C()~tcnid~ prcconstituido de In céd~la d~ notificación que _ 

' se' d~nomÍná . co~ic~ido propiilri1e1!i~':·i1i~ho~ y b) contenido. de hÍ diligencia de ' 
< ' • •' •A > ·,.,~, '.~ ,, :. ' .'.,'<~.-,"-¡'~ ' ," 

~'~tú¡·~~·~i.~~>~i-:·:~r·; .\<;._({<"· ,, . _., .. ,. <·-.·/·-·,· ... :·: .,~:~- : .... <:·_:'.:. 

',l.·~~P~~~ré\'~~,i~i{~~~~ad~¡61'i~~;11 Úrer~i1íe. h !~· r~:Uc~~~-e l~s-~igllifica~Íones 
'.~º:.·~ - ~'"·,,· f,_~('¡' ~/;:~: <«;: ~;:·· ~-' ·:.¡/'.:~ ·:/·: ~'>/:·:·:.' t~·-~'. :~· '.: .··-'.-·.:_·~-.- ·. :- . ,'. 

fuc~~'.~ri~ét!15': \/S Y:·_ : . . .'! / ",;,;,:\ -)t< _._ ···:~ .-.-. ____ _ 

••·~ ·~~~~·t~~;~f Jj;l)*i~~¡~~~~1~)~f~:~:r; 
inobseivancin pú_cde provocarn~lidad.(69¡',f,•); · ';'i ':.i,i' 

2
;} ' ';}t •: 

.,,;.:~:.~~~~~~?~~1~~,¡~:iJjI'~;~~~"j:~~·--
a) ~6":~;J i,~~~11iJr~6C~~s~ii~~f ~~~: .. ~v~·'.¿~;·~t·i~~-~~- ~~e~:~ c~t~di~ ~s _ el _ 

tcrcero)crjudicad(),·; ';·i :';:,,. ··;:>H'.'f~- ,_(: :;:.,,)\ :;; . 
'' ' b) ~~~i~\lio)7~~6.~~~~al~i1_:._.~-~-t~~1iJ,~~-1a·p~s~~~·n~!~~x~~ra(áqui~n_ va 

dirlgida: / · :> ... •·· __ {;'f( « ,, \ ' 

: ~)Julcio ;é~ q'ue s~p~ctic~.-sii~id~~~h~:.'.~~~i~~~~¡{-;~~~trlbl~~ 1Xsdatos del· 
: - - • ,-.. ; -. • •. » -'. ':.'¿:~.- .f/ .-¡~:-·: .. ';\';, ·.,·.~;::::-; 

~xpcdie~te én que ~e actú~. . ;)] T:..: :/• .. ·-··-· ;.; ·: ;¿,, i:~ 
··_·\:,·-

d) Juzgado y Secrct~rhi ~n que.se !~~~ita ~l j~iciri. Este requisito de contenido de. 
>.::·- . ;•; .·:.>.·'·> :·.,. ~. , 

la cédula sólo es nccesiufosi se 'íráia el_ e lá no_ÍÍ flcación. inicial. No en las sucesivas o pos 

(69) Ob, CiL FASSI, SANTIAGO. _Código Procesal Civil y Comercial. Página 281. 
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tcriorcs, aunque en la práctica sicmp,rc es conveniente lrncer la acotación a que juicio se 

hace referencia. 

e) T~nscripciónÚI; part~ ~~rtincnt~Íle la;~soiución~' La'fi~alid~d de este 
' ,,, .. . .. -··-,. ·. .· ,· ., - ··- - . 

requisito gu~rda';~la~IÓn~Ü~Í~~-;~~tcÍ1~i,~s defi~foJ~s y la~-·~~i;d~~ci~~I~t~rloi:útorias• 
'" :;~~-~-'.- :'·~.:. _,,; ... ..- ,,.- ·:::~.·:! ~-O-j;'.' 

.]~r~~i~~~~iy¡~s~¡l~¿j~¡~~j;:;~: 
º-:,'.~,'" -{~.~::.>;:~; "<'.~-· .-;,,:·· •. ' "·- - ., -!-_«-~ _.-, ·1'¡."' 

·;./• )-'.>·º·: . ·r :~·;,-(' .'>)>' -;:•:;' 
'">'·:::,_" -., , , .. ":~;-~').': -'\·'.·: : >::·'.'·'.}-· .:::~,-=:F 

• g) Dctáíhi 
0

prcd~ó d~ las ~opi~~ ii~ e~crlto~'o· d~cúri{c~tos ricompailádos en la 

iiidula; En.el ~j~•; d~' ~~~¡;{¡i~fi·¡{~~-~~ii~ ;<l~''.es¿ri'\i2~'.;d¿6J~~~io~,' l~··:¿éd~la,-deberá 
Y---···· ·-;(:.~ - .~·:.·· 

éontcncr detall~ pr;:ciso de aquéllas.' .-

. •• co;;,~ cJémp10/s~ niu~sira un citatorio con 1os datos especfficos que debe 
-_,,- ~ : , .. ,· '': . . .- ,._ '. ' 

conte~~r pára su realización, 

CITATORIO. 

TERCERO PERJUDICADO: EUFROSINA SERVIN LÓPEZ. 

DOMICILIO: LOTE 12 MANZANA 9, CALLE 
NEZAHUALCOYOTL, COLONIA EL ARENAL, PRIMERA 
SECCIÓN, DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA,EN 
ESTA CIUDAD. 

Para la práctica de una diligencia Judicial de carácter personal, se 
servirá usted esperar al suscrito Actuario en el domicilio en que se le 
deja el presente citatorio a las horas 
del dfa del mes en 
curso, apercibido de que de no hacerlo, se le notificará por lista el 
proveído dictado con fecha 29 DE MAYO de los corrientes en el 
Juicio de amparo número P-87/2001-111, promovido por Juan Torres 
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Vega, contra actos de diversas autoridades; y que en lo conducente 
dice: 

... SE ANEXA COPIA SIMPLE DEL AUTO DE FECHA 
ARRIBA INDICADA Y COPIAS DE TRASLADO DE LA 
DEMANDA DE GARANTIAS CON UN ANEXO ••• 

Dejo el presente citatorio, en virtud de no haberlo encontrado con lo 
dispuesto por el Art. 30, Fracción 1 de la Ley Reglamentaria, de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución General de la República, en 
poder de 
hoya las _____________ _ 
del del. dos mil uno, en México, 
Distrito Federal. "':,' 

ELACTUARlO •. 
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CAP 1 TUL O IH 

LAS NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO. 



so 

l. LEGALIDAD o•; LAS NOTIFICACIONES EN MATERIA DE AMPARO. 

'. -_ -. .·.'.:- . 

Los precept¿s que regulanÍ~s "notificaciones en la Ley de Amparo, los 

enc~ntramos en l~s ~rtl¿ulos d~t.27 al 33 ci~t ordenamiento en cita, tratándose de juicios 
~: .; ~: ,. , .. ::; .. : '.'·-" ._,,·- ;~·· ·, ' ':, ·, 

.. dé amparo'cn mátcÍias ndmilli~traíiv~.é l~boral,civil o penal, pero nos encontramos que a 
···--;~ ,,. __ ~ ~-.-'-• ,-.-.,--'~_-, •• ·'1'·, 

difcrenci~d~bsih~;'~'U~1td~ s~'lr~tadé la ~aicrla agraria lás reglas varfan, as! tenemos 
·.-- ,'._, ~ • .. : .. ' 1 • :';~ -· • •• ,\.::. .. • ' • -

que las mismas sc'rcgulrin'por el ártréiito 219 de la misma ley. 

",Út~ÍCUl.O 21: Las resoluciones deben ser notifl~adas a más 
tardar dentro del dfa siguiente al en que se hubÍéscnjironunciado, 
y sé áscntará la razón que corresponda inmediatari1cnte después de 
dicha resolución. . 
El agraviado y el tercero perjudicado podrán autorizar para oír 
notificaciones en su nombre, a cualquier persona con capacidad 
legal, quien quedará facultada para interponer los recursos que 
procedan, ofrecer y rendir pruebas, alegar en las audiencias, 
solicitar su suspensión o diferimiento, pedir se dicte sentencia para 
evitar la consumación del término de caducidad o sobreseimiento 
por inactividad procesal y realizar cualquier acto que resulte ser 
necesario para la defensa de los derechos del autorizante, pero no 
podrá sustituir o delegar dichas facultades en un tercero. En las 
materias civil, mercantil o administrativa, la persona autorizada 
confom1c a la primera parte de este párrafo, deberá acreditar 
encontrarse legalmente autorizada para ejercer la profesión de 
abogado, y deberán proporcionarse los datos correspondientes en 
el escrito en que se otorgue dicha autorización; pero las partes 
podrán designar personas solamente autorizadas para oír 
notificaciones e imponerse de los autos, a cualquier persona con 
capacidad legal, quien no gozará de las demás facultades a que se 
refiere este párrafo. 
Las notificaciones al titular del Poder Ejecutivo se entenderán con 
el secretario de Estado o jefe de Departamento Administrativo que 
deba representarlo en el juicio de amparo, o, en su caso, con el 
procurador general de la República, de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 19 de esta ley, de manera que una vez que se haya 
cumplimentado tal disposición las subsecuentes notificaciones se 
harán directamente a los funcionarios designados, quienes 
igualmente intervendrán en las actuaciones procesales 
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procedentes .. Las notificaciones al procurador general de la 
República, le deberán ser hechas por medio de oficio dirigido a su 
residencia oficial". 

"ARTICULO 28. Las notificaciones en los juicios de amparo de 
la competencia de los Juzgados de Distrito, se harán: 
f. Alas autoridades responsables y a las autoridades que tengan el 
carácter de terceros perjudicados, por medio de oficios que serán 
entregados en el domicilio de su oficina principal, en el lugar del 
juicio por el empleado del juzgado, quien recabará recibo en el 
libro talonario cuyo principal agregará a los autos, asentando en 
ellos la razón correspondiente; y fuera del lugar del juicio, por 
correo, en pieza certificada con acuse de recibo, el cual se 
agregará a los autos. Cuando no existiere el libro talonario, se 
recabará el recibo correspondiente; 
11. l'crsonalmenle, a los quejosos privados de su libertad, ya sea en 
el local del juzgado o en el establecimiento en que se ·hallen' .. · 
reclnidos, si radican en el lugar del juicio; o por medio de exhorto 
o despacho si se encontraren fuera de él. .: · · .. :··'. 
Lo anterior se observará, salvo el caso de que los. quejosos· 
hubiesen designado persona para recibir notificaciones o tuviesen 
representante legal o apoderado. · ·· ·· · · · 
También deberán notificarse personalmente a los intcresádos los 
requerimientos o prevenciones que se les formulen; Y'··<.:/<;·: · 
11!. A los agraviados no privados de la libertadpersórial; a·l.os 
terceros perjudicados, a los apoderados, procuradorés; ·déferisores, 
reprcscnlanlcs, personas autorizadas para· oír. notificacioric1i" y.' al 
Ministerio Público, por medio de lisia que se fijará en lugar visible 
y de fácil acceso, del juzgado. La lista se fijará a primera hora dé .· 
despacho del dfa siguiente al de la·fecha.·dc: la rcsólucióri. Si 
alguna de las partes mencionadas no se presenta a olr notificación 
personal hasta las catorce horas del mismo dfa, se tendrá por· 
hecha, poniendo el actuario la razón correspondiente. 
En la lista a que se refiere el párrafo anterior, se expresará CI 
número del juicio o del incidente de suspensión de que se trate; el 
nombre del quejoso y de la autoridad o autoridades responsables y 
sfnlcsis de la resolució~ que.se n.otifique". 

"ARTÍCULO 29. Las notificaciones en los juicios de amparo del 
conocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o de 
los Tribunales Colegiados de Circuito, y las que resulten de los 
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procedimientos seguidos ante la misma Corte o dichos tribunales, 
con motivo de la interposición de cualquier recurso, o de la 
tramitación de cualquier asunto relacionado con el juicio de 
amparo, se harán en la siguiente fomia: 
l. A las autoridades responsables y a las autoridades que tengan el 
carácter de terceros perjudicados, por medio de oficio, por correo, 
en pieza certificada con acuse de recibo, cuando se trate de 
notificar el auto que admita, deseche o tenga por no interpuesta la 
demanda; el que admita, deseche o tenga por no interpuesto 
cualquier recurso; el que declare la competencia o incompetencia 
de la Suprema Corle de Justicia o de un Tribunal Colegiado de 
Circuito; los autos de sobreseimiento; y la resolución definitiva 
pronunciada por la Suprema Corte de Justicia o por un Tribunal 
Colegiado de Circuito, en amparo del conocimiento de ellos. 
En todo caso, al oficio por el que se haga la notificación se 
acompañará el testimonio de la resolución. El acuse de recibo 
postal deberá agregarse a los autos. 
Los Jueces de Distrito al recibir el testimonio del auto que deseche 
o tenga por no interpuesto cualquier recurso o de la sentencia de 
segunda instancia pronunciada por la Suprema Corte de Justicia o 
por un Tribunal Colegiado de Circuito, en juicios de amparo 
promovidos ante dichos Jueces, notificarán esas resoluciones a las 
autoridades responsables por medio de oficio remitido por correo, 
en pieza certificada con acuse de recibo, acompañándoles copia 
certificada de la resolución que tenga que cumplirse. El acuse de 
recibo será agregado a los autos; 
11. Al procurador general de la República se le notificará por 
medio de oficio el primer nulo rcca!do en los expedientes de la 
competencia de la Suprema Corte de Justicia. 
Al agente del Ministerio Público Federal adscrito a los Tribunales 
Colegiados de Circuito se le notificará por medio de oficio el 
primer auto recaído en los expedientes de la competencia de 
dichos tribunales. 
Las demás notificaciones al Ministerio Público Federal, se le 
harán por medio de lista; y 
11. Fuera de los casos a que se refieren las fracciones anteriores, 
las notificaciones, en materia de amparo, en la Suprema Corte de 
Justicia o en los Tribunales Colegiados de Circuito, se harán con 
arreglo a las fracciones 11 y lll del articulo precedente". 

"ARTICULO 30. No obstante ' lo dispuesto en los aiticulos, 
anteriores, la autoridad que· conozca ,del :juicio, de amparo,, del 



53 

incidente.de suspensión o de los recursos correspondientes, podrá 
ordenar. que se haga. persorialmente detenninada notificación a 
cualquiera· de las partes; cuan'do lo cstinie conveniente; y; en todo 

· · casó, el cnÍplazamicnto' al :forccrcí perjudicádo y la primera 
notificación qÚ·e deba haccrne a· persona distinta de las partes en el 
juicio, se harán personalmente/,• > •,':'. : . • · ~ :, .· 
Laii nolificacionés .•'pcrsórialcs ··se~· liarán . confonne .·a las'. reglas 
siguiCiitCSt .,-. <:-·;· .} :--'.~·.::.'< ;'.~-~:~Jf-::::J _ .. ;f :/}>_'./ . \ > :: .-.~·;._,~- -... ··:·-_-... , .· '. -~ .. --_ -
l. Cuando deban hacerse al quejosó; tercer() perjudicado o persona 
extraña (al; juicio;· CÓtF'.domiciliÓ · O Casa: señáladÓs para. o(r 
notificaciones .en. el lugar de lá residencia del Juezo tributlal que 
conozca del asunto, el ncítificador respectivo buscará a la persona 
a quien ·deba;: haccrsc;ipará que. la 'diligencia se entienda 

. dircctmÍlcntc 'cciii ella;· si 'no la encontrare; le dcjárá citatorio para 
hora fija; dci1tro de las veinticuatro horas siguientés; y si nose 
espera; se hará la notificación por lista. 
El eitntorio se entregará a los parientes, cniplcados o domésticos 
del interesado;'o a cualquier. otra persona que viva en la casa, 
después de que el nó.tificador se haya cerciorado de que vive allf la 
persona que debe. ser notificada; de todo lo cual asentará razón en 
autos; Si , la notificación . debe hacerse en la casa o despacho 
scñaladó .para· oir. uotificacioncs, el notificador entregará el 

. citatorio a las personas que vivan en esa casa o se encontraren en 
.el . despacho,. asentando razón en el expediente. El citatorio 
contendrá sintesis de la resolución que deba notificarse; 
II. Cuando no. conste en autos el domicilio del quejoso, ni la 
designación de casa o despacho para oir notificaciones, la 
notificación se le hará por lista. En cambio, si no consta en autos 
el domicilio del tercero perjudicado o de persona extraña al juicio, 
ni la designación de casa o despacho para o!r notificaciones, el 
empicado lo asentará as!, a fin de que se dé cuenta al presidente 
del Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente, al Juez o a la 
autoddad que conozca del asunto, para que dicten las medidas que 
estimen pertinentes con el propósito de que se investigue su 
domicilio. Si a pesar de la investigación se dcsLonocc el domicilio, 
la primera notificación se hará por edictos a costa del quejoso, en 
los .tém1inos que señale el Código Federal de Procedimientos 
Civiles; y 
111 .. Cuando deba notificarse al interesado la providencia que 
mmidc ratificar el escrito de desistimiento de la demanda o de 
cualquier rccurno, si no consta en autos el domicilio o la 
designación de casa o lugar para o!r notificaciones, ni se expresan 
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estos dalos en el escrito, Ja petición será reservada hasta que el 
interesado llene la omisión, notificándose el trámite por lista". 

"ARTfcUl.O 31; En casos urgentes, cuando_ Jo rcq~icrli ~I orden -
público o fuere necesario para Ja mejor eficacia de J_a notificación, 
Ja autoridad que conozca del amparo -o _del : incide~le · de 
suspensión, podrá ordenar que la notificación se ;haga· a :las 
autoridades responsables por Ja vla telegráfica,: sin perjuicio de 
hacerla confonne al articulo 28, fracción I; de esta ley.' El Íncnsáje : 
se transmitirá gratuitamente, si se trata dccualqaiera dÍd?s ·actos a· 
que se refiere el párrafo segundo del articulo 23 de' esta ley,: y a: · 
costa del interesado en Jos demás casos. Aun citando río sé-trate de ---
casos urgentes, Ja notificación podrá hacerse po~ Ja 'yla'téJégráficá, · 
si el interesado cubre el costo de! men~aic'.'.:: f::: :):> ';;}/-:' 

·,~·· ·~' ·'~_'._?;( , . ,-:;t•J"'';'. > 

"ARTÍCULO 32. Las notificacionc~ qul ~o-fu~r~~\~cílai é~' ia -
forma que establecen tás disposiciones ¡iiéccdcniés;.·serán iuiías. , 

. Las partes pcrjudiéadas podrán pcdii,Já nulidád á q'uii se;rcficre -
este_ ·articulo; -antes de -Cli_ctarse • seritcnciá !; definitiva;~:: en : el 
expediente que: haya moHvado -1á notificación': cuya; nulid_ad ,-·se : 

----pide; y que sércponga el ¡Írocedimientó dcsdc'eJ 'punÍÓ'eíi 'qúe se _, 
· incurriócnlá-Íiúlidad.- ,: -_- · --_ - __ ·- .- >\-_":--' 
- Este 'itÍcideÍlle, ; que ~e considcr~iá con10 :,de ~sp~cial' 

pronui1ciamicnio; pero que no suspenderá el procedimiento; -se 
sustanciará en_ una sola audiencia, en Ja que_ se recibirán' las -
pruebas d_e las partes, se oirán sus alegatos, que no excederán de -

·media hora para cada una y se dictará la resolución que fuere 
procedente. Si: se declarare la nulidad de la mitificación;: se 
impondrá una mulla de uno a diez d!as de salario al' empleado 
responsable, quien será destituido de su cargo, en caso -de 
reincidencia. _ -: -: _ 
Las promociones de nulidad notoriamente infundadas _ se 
desecharán de plano y se impondrá al proÍnovente una multa' de 
quince a cien dias de salario". 

"ARTICULO 33. Las autoridades responsables estarán obligadas 
a recibir los oficios que se les dirijan, en materia de amparo, ya sea 
en sus respectivas oficinas, en su domicilio o en el lugar en que se 
encuentren. La notificación surtirá todos sus efectos legales, desde 
que se entregue el oficio respectivo, ya sea a Ja propia autoridad 
responsable o al encargado de recibir la correspondencia en su 
oficina; y si se negaren a recibir dichos oficios, se tendrá por 
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hecha la notificación y serán responsables Ílc la falla de 
cumplimiento de la resolución que . contenga; El actuario 
respectivo hará constar en: autos el. nombre. de·· Ja autóridad o 
empleado con quien se entienda Já diligenciá,.y; en su· caso, si se 
niega a fimiarla o a recibí~ ~I o~:¡( · ./, . 

. . ~~;< .,. :., ...... ·<_{ "<.J.~ 

Los preceptos reíc'ridos ~~ iincas ant<;rici;és; pr~v.Í!l que las. rcsiÍÍúci.orlcs deben 
• .: _:º .. -.. ·. -., ;_\':_"~: ::'»~·.:.'·:_: _ ·:·_-):-;-,,_-,.'.---; H --.-·" ·_:_ :.:: ·:.:'· ;:;¡,~ -:~.<-.. c.-.. f:·~~":>"--~-C ' \ ·,. :"·:·.: ';:.:~·:::,,:·:, 

ser· notificadas·. a más iardaríléni~o ·d~l'.dfa. sigÚi~nié;ri ·~q~é.1}~~ que ~¡;· l1ubiesen 

·,··:~ :,-.. ·./<}:. 
::1. ~; '•':. ' ·\f ·, ·i;.~· 

·, ,~,. ,• "• ; --, 
los juzgadosde Distrito; sedeben pract1cnrde la siguiente mrcra: 0;, · >; > · 

... .· •. ~' '3:~:~~;~:1'1:d·~~ rc~~fo~i~~(~Fi~J~:1~~i~l:~:,H~f ~cgi~n·~~L.~pct~r de'·.· 
terceros pc1Judicados, por regla general deben ser.notificadas. por medmdc oficios, que 

·"'. ,. ~ -~·. '.«; .. ~:i. ·.:.:_};:;\';'.(':'.)-~~ . "}', '. ... ;,~·:· : :>:: ::;\ -··; :;'.~;:::t,:)· ;~-~',-'. ·,' _,_ .• =; ':O;,'; • .'.• ~- '. "':< 
, serán eht~eg~dos 'po'r ~I ~n\pl~~d~ d~I · Írlbú'nal fccÍ~mi é~ 'cÚúÍldr de r~slcÍenciadc dicha 

· .. . . : . ~ .. :x;~~-<Yt>>~y: ·;::.~·.: <:-~ .~;~x~~: :.:.~,:!: .zr~.;~)~~¿f~·~{~·~;'.:;~'..:/·/~:·~~:.:~z,~\:~~7J:f/'.:~:.t{:·_~\t< .. ~:~~:~·;::·~:·::rr-::- ·~:::;:/:·,.·: ::·:<< _ ·= .. 

·' responsable, e~ .el ~'°~i~ili? ae,.s,u ,?ficina· pri~cip~l; sólo si .és~a se ~ricuentrii en ... cl lúgar 
._.-~ .. _ , ~- '->::::,:-, :./:.:.-i·.· ·'->'.:;_~.)··~:_;_.:~.:~- :~.::r.:: \;·::<,~,_:\-:·. :;;-~~~. __ : .,.;:- ::\:: .':·:::_~:·;')< .. :\'!r-:~.-~1 :r:~:r: ,.>::·:J-:·./-,·,_. . 
del 'juicio, pero si se ,u.bien· fücra del. mismo/,lá notifü:ación-qebc hacersé; utilizando. el · · 

. , ... ·x~-; ¿:;. >· .. _;:.~ ... :"':;-~/::_"'-~ p,~· .. "'.;.:: .. :.<'>. "-~-~:?:·;_ ,, ... ·~-~>i-)>:~,_"/ ,.· ........ , ·«· _, -. ·•. _,: . -

s~;._.iCi~ pósÍal,¡;-~xicano (co'rreo); en plci'ilcertificadii°'cón ac~s~ d~rccibo;~1 que se 
.. - -~ -,'. '.<" ::.,·-;: -~~- '.,;,:;' <· :,'-'~·-, .·:·:<" -... > ;~,_<. ·.~. :~.J,,, j~)/. '·· - "'.--i,> :.: :· : .. \·: ''. ', . ' . 

~g~cgárá a lÓs auÍ~s; o porvfa telegráfica: "· ;. > ''. ·.· 
~:_. __ ,. 

. A los ~ucj~~os pri.vad~s de su libérÍad s~ les practicarán las notificaciones, sea en 

el local d~ljuzgado o cu el cc~tro el~ ~c~lusió~ en el que se encuentren internos; es decir, 
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la autoridad tiene la facultad de ordenar a los carceleros que le hagan prcs~nte _al reo en 

. ·las lnstaiaciones del juzgado . o tribunal, .con. ·1a . fi.nalidad. de que. ahl,. el actuario o 

······s~cr~taii~ practiqu7~'1a rmtificaci~~; pc~:cn el supuesto ~c~~é~lqucjoso sccncucn;re 

... privado de su lib~rtad. fuc~.i dci luga~ de juicio,'!~ notific~ciÓncs _deb~íi hacérsele por .. 
. ~ .. _,_ ·:_::.:._,_;-';'º- :.;;; f' ·-~-:.c.<~~ ':.<-:·. -; --- ' ., ;_<"·' .::( ·;·--- .-,./.> .'· _;·::-~: ' 

. .. medio de cxlÍorto o dcs¡Íadi~' dirigido a la. ciud~d e~ que s/cncuéíítr~n reciuidos, a 

' .. ,~~·~¡J~J~j~~:~ll~j~s~·s l;~hiii~~ ~~Aal~~f:;~~icni¿ .. ~· ~~~ignado 
~· ' ,, - _ •• , -~ • .; ," ,.:·\ ;_:.;: ;;: 1 '~' - - ·':";-~ 

.. ·:::::eantt:jle~f!Jhi1~tt;~~;º~~~t;~~!t~t~:l!tii~:!~!L:~ ~~:il:s::c::::: 

:J::r:=·~~ll~~~~tr=:::·:: 
Cuando los.agraviados ~ó sc~cncucntien privados de su libertad personal, a los 

. . . _ . \~::>ff~:{;~~:-- .~T.'._:·; _· '.'·::~~ .. : t-~:~>~>.·:·.-."~~--~··<·: ·.~·.'·. ~·<:.:.·· . __ 
.(.terceros:, perjudicados,· ap·o.derados;: procuradores;.· defensores,·· representantes, personas 

: ·:'>--: . '.. -.~-. ·: ;; :/:- ,:·_ .. · : :·;·-~··.:·: ~;::\::. f>:~~;;~}.'~'i.'.J~'.?:~:y;-;\:_(:!· ./.;(.:,_::;{(;:~·.~:·:.·:~i:?)-:,.:::::.-~.-)::~:~:f{':\~ ·..:: ~.· 
<autorizadas para oir í1otificacionés.y. al Ministerio. Público;' las notificaciones ordenadas 

. ::{. >; :'.~-- _ ;·: './i;:, '.: ::::.:~ :'..::V.:_~_:··:_··-:.:,'.:~'.·?(~'~::.~:::>·:·_:_ .. :._--·: ·~_;j·; '.-::ú::;~-y ('\: .. ··. . . . _. 
••. se realizaran por inediO de.lista, que sedijruJa·prinierá hora dél.dla siguiente al de la 

-~: __ : .. :); :~.:,_'·!:~~::~~/,:~,;::: ~ -:·c;.~~/:~h';~~;i. 1(.'.~·}.~-.:~·/·;.:;~./~)-~i}'.i.<;··A{·'.::·>5::· .. ;i'. z1·.:; \~~:.!:;~~~~:·:)/:;~(.··:.:,-< .... '. : .. : 
., fecha de la resolúcióri y en lugar visible y de fácil acceso de¡'júzgado; y si alguna de las 

~ ~ .. : ... : . '·::-, ..... ~··::~~·:.~· -:'J.<·~.' .. :··,:_::.~º'f-}~::~,'.~:'.:7·'. -~.::-:-.·:; ~::t~:' ,.?:\;,•>~·\>:·~· \.".'";_:. __ '.:~-.::::'·~- .· :··: .. " :· ·_:_. , 
·partes· menciónadas' no 'sé pieserítá.:á'. oir· ncitifiéacioncs personalmente hasta las 14:00 

. ··~ :_;·/:' / ·: .·.:.·:: '.;~:;,\~~:.::,: ,/~f.:::~~\:~~};,1~~'./.~~~i.f~;~~;J;.~.'.\\:.:!~~.:~· \'.- :,
0

;}"}~'.~~}:~i;:: /~1~·.:,: • .-" ·_,,~:; :·: 
' :' horáS; del ; misri1i:i ,, dla:C\'síi\iendrán -{pór ·'hecha5, !'poniendo el actuario la razón 

>co~~~~o~~;:~~j; ~¿;,~~~ir;Jj~'6~sól~, ~/har~"en forma personal, cuando las partes 

~ refcrida5~~~c~'rr~n ~1 loe~ldeljuzgado antes de las catorcé horas del dla siguiente al de 

1~ emisió~'ilel acuerdo .i<resolución, pues en caso contrario, les surtirá efectos con la 

·. pu~licació~ ~e laH~ta. , 
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La publicación de resoluciones y acuerdos· e~ la lista de ac~crdos debe reunir 

diversos requisitos entre lós que se encuentran lós siguie1ites:. 

1.-El número d~I j~ici~ odel incidente de suspc~sión ... 
2.~El noinlmi del quejos~~-- y; i \' 

'• -~~:- ·-? ' - - ---- . 
3.-El nombre de la autoridad 'o áütoricÍadcs resporisábles. .· 

• ·. -· '«.<•· ,·. ·-· •. ,., ., . ' . 

4:-Laf~~~tad~i pi~~c;~·Íi ci~i~bl~cil~~~~e:~~ ~6tifi4ue: ~: 
· ... _,, 

s:-La s!ntesis de. la resoluciÓÍl ó proveido· qúe se. notifiqúe (·Articulo 28 
. L:A.¡:::•:'• ,,;,i .. . :>: . :· .. ,,, . ·• .. , ·. . . 

< :'·\···~[,~--· ::·: :: 

···Tratándose de lo~ procedimii:í\tos seguidos 'ánt~ ia Suprema Co~e de Justicia de 
' '.._. ·-; -~'--.~· , -- ·' .. - - . . . . :·c.<'-· .. ·:.. -."¡ . - . ~ 

'-· .·.;:' -_;:;·. 

I~ Náción; ii'<l~: lo~frri~u'1;~¡~5'';co)~giado{cie''.ci~~ito, ·Y Í~···que,fosulten dé .lo~ 
• ... _-.'.:<' :-'.<:'.\.;:''.'-' ,'_:·.:~·-:'.'' ··,~:c,.<\:O .·:·> -~;:'.;; ;.J "~'-:,-·:,, - ; ·,' 

: ·~~;~~~~~~1.ti]~,~~~·,~i:·~~~~g:~ ·:"~ " ,, 
· L ' ,' 1.- Alas autondades responsáble~ y las a~toridades que t~ng8Jl_el caracter de 

:~(~~t~~~f ~~~{~~i~~~~j!~;~ 
':i: recurao; el'que de61aré I~ ~ón1pc'.cncia~'in~o~petel{ci~'deia Suprema Córte de Justicia 

:1: ,o'~~'.~~:::r~~~~~~,~~N~1~~~ if'di~Út~/;o'.j'.:~!~f;~~X~i~~~~illliento; y la resolución 

·: ~iJ~~Z"4;!§~~~~6i~~~"(~:J~~I\~t:':::. 
recibir ~l Íe~<tl111o~io del a~t~q~e dc~céiie ~ térigipor ~~ intel]lJest~ c~~lquier recurso o 
e- -,, - - ' • f .. ' -. ·; .•.. -_ ' - • '. > ' , - ;, ••• ' • ·"' '-· • - • - • - • '. '"" •• ~ ... - , ' • - - • 

d~ la sentencia de segu~d~ i~~ta~ci~pr~nim~h1dá por la Supr~~a Co~~ deJu~ticia o po~ 
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un Tribunal Colegiado de Circuito, en juicios de amparo promovidos ante dichos'jueces, 

noti~carán esas resoluciones~ las autoridades responsables por ni~dio,de ofici~ remitido _, -· . . -. «. --·,. ' - .- . ' ' ': .. 
por correo, eri pieza ci.r1ifiéacla ~º.n acuse d~ rccibci, acorÍip~iiiirido1~s.c~pias ce~ificadas · 

d,e lar~solución~~~tciig~Cjüeé~~pÍi("'e:< · - ~-· O.'._. .- ':·: . 3' '.'. 

· 2.~:·Ái ~ici~J~<l~~ ~~~~r~1'~6 ii·dti~úliuc~ y'~1 Á¡¡~iitci~~1-~-i·~¡~;t;¡~~Ói;iicri• .. 
·Federal ·adscnto ··a los ,Tri~ún~1~: ~oÍe~iadds d~'dircu0itJ~~J:i~s;~~~rn~VJ-p:b{~~~i~·~e 
· ()fic¡~•¡1·~~~:r~~t~:i~~:1~~\~~i~~-¿~~idi~~;~~~e~1J~~;;~~\en~i~'-;¡¿'J~o~\~~~Jaics; las 

'demá~ ~C>;i~-~~~Í:1i~s :~pár~-;~~1-¡néi~~~;~"~¡;~;~¡st~~º·;~~1'i~oF~~~~·. s¿ ;{h'~ por · 
" ·:· .. _-_;_ ;-.:~_. :.:;·>:-::::·: .-,- : -::,·-.:, 7,,,~·~-',': ~'::··:: .-~ ': ~,::_;;-:··:~ .,,:{,\' ··<-:_._~ :-,·_:,::~-·~.: ;_·; .. ,_.<: . ·-~ :··: - . . ."'.-: : . : 

• medio ~e Hsia: (A~f~ul~ 2fiXi\.{- ._, ·.·.··-···' · .. ;~-- ; ,' ,;• ;.:'· 
'·.::«·:; ;·,.,.. _,,. __ ,( ",;·.-

' Aliara bien'; ia 'autÓrldád-qÚe c6Üozi:~ dcÍ juicio.de sÜspensión'o de los recursos 

' correspo~!li~lltei) ~o~~·~~~~~~r' 1~~~-~~;if~f;~~~~~~a;~ent~ ~~terminada notificación a 

~Úal~~~é~~'jl~;;~~:~c,~á~d~'Io'~sÍÍ~:c~~~~s~~io; también 1 emplazamiento al tercero 

p~rjud~cado•;.'~ pe~i~a ~i~~~la,~c·las'deniás.'partes en el juicio tratándose de la primera 

- ~~Íi~c~~iÓn que~:~¡ ~~~e~,{~~;~i~~;Í~rira ~~· r~mm personal. 

; l.a lcy.~/¡~-~Í~te~~\;i~ble~c ciertas reglas para practicar las notificaciones 

-pe~on~les'yentr~ ~t~s;~e~bion~ las siguientes: 
' - . '-'···· '-'<·:, . 

, l .~C:er~i~rar~~dcl ~~ffi,icilio ~eñalado en autos para realizar o practicar la 

notifi~~ció:~ ~:d6~~d~/ ' /:. .. > 
.,- - ';.;:;~;<"<=;'.e,;;'..'.· .. :. _·:~·- --~' . ' 

2:~ Cerciorars~ de quelapers6na que b11sca y a quien deba hacerse la 

n~tificaciÓn ~ive~ ;¿~¡~~,~~~l~~/;~J'i~~~~t~~~ir notificaciones. 

3.~ · Úna v~i ~~~~;oJ~d~, 'd~-. 1() 'anterior, practicará la notificación 

personalm_erite, as~~;~~d~'<:ri' i~;c~n~;~cia de notificación la forma fehaciente y 
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medios por los cuales se cercioró de que.cs·e.1 domicilio correspondiente á la 

persona interesada,' al.igual que los dat~s sobre la idcntid~dde la pe~ona con 
r • • • - ·~ 

·quién entendió la ~ilig~~ci~: .••...• 

dejará citat~rió para hohl.fij~'dcntril'dcilas.velníi~uatro. l1orassiguient~~; y~i ésta 
, . ·,'_;, ···:~: ·-·:-,~:~ ... :·:.'.\''''·,'::'::.':.-..··::.;:.:::;:':.· ,,,._.,· .. --~->··~\-,.'· '--~ ·_.-,. _ _,,- ... •_-¡·~-- '· ., .:. .• -· 

no lo espera enla fc~ha yhÜ~ sc~aladas,sclc.11arál;notific~dónpoi lista:· ..•.. 

. •s.'. .. ~~~tá~~~5~";~;1_'.:~~~;·~~~;{1~.i~:. al: t~r~e8'§c~;~ic~~:¿, se:. correrá· 

· !~1~.~M~~~J~i~~t~1f ~~J·~~};•.· 
· ;~r~~~~~~;a~:~¡~it1,t~~~t~~~ · 

fecha· de notificación¡ Cl número.del expediente del que emana el acto. reclamado, 
: .. :::~: .-~ _'._~:- ... :.'.:; ,-~.;~:;.'.~::.r:'.-:t,\·-~:::l~~:~~'. ,·iL:~:; \t?;¡.f.i._~~:;·J;? ;:¡,:/J:~>::.~~:~-~-:., ::.~~:~·:·>\~\~¡:_:I;f .. ,~;-\:'}S~;·:.( :_:·.~ . 
la autoridad ante quien se ventila el asunto y la Jlersona que lo promueve, etc. · 

. En el. c~ó di: ~ú~ ·~~ ~~~~t~ :e~ ri~t~s .~I_d¿~¡~il.i~;-~~l~q~~j~~~: ~i ;~ designación 

· .•:¡[;;~~,~1tv~~r~~~~~~~·;~ ::;::.:: 
.• : 11 juicio; ni• t~ d~~lgna~iÓn' d~'.'cas~ 'o. d¿spa61to pak ~ir. notificaciones el empicado 

• ·. (secretari~ ~{~iÜa~:;t:¡j;~t:~ ·~;;}~~ ~e quese de cÚenta el presidente del Tribunal 
'• ' . ' ·.· ·, '·, .. ; .. , .. ,, .· . '·. .. . 

CoÍegiado de CircuÍÍ~ c~ri:c~pondicnte; del Tribunal Unitario, al Juez o la autoridad que 

. co~~ica ;~del ,asunto, para que dicten las medidas que estimen pertinentes, con el 

propósito de q~e investigue su domicilio; tal investigación a cargo del propio Juez, 
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secretario ·o actu_ario; se resume a recabar datos ,sobre la persona interesada, en. las 

diversas fuentes que s~ obtienen dcldi.rcctorio telefónico de las'atitoridádes municipales, 

las estatales, º·las fcdéralcs, co~o son recaudáclcirés.de rentas; t~sorerlas 'ó secretan as de 

fianz~s. Secrcta~a d~ Hiícicnd~ ~ c~éditri PúblÍéÓ, l~~litut~ F~der.\I É1~ct~~al, ~tcéte~ ... 

·:.:::·j~~~~!~~~f i~J;?~f i~r~~~· 
En casos urgentes, s1 fuera necesario a cons1dcrac1ón del titular,' para.la eficacia·: 

_·;;,: c..;·,''~·<·;'"' ~.·;'."•_j...'''.~·-·-1).: _,. ;.· .. -·,:..". .".',\•:::.~,.,;: ·:.'.;-:>• 

. del~ noÍific~c,iÓ~; l~ á~t~rlcl~d q~d~iiíib~d~ del ~~1~hrkh d~l incldént~de suspensión 
'.:' '\·· · :. \,,-·<>·,";.~;: ~~ \:~:~·,:~::;)'··~· >: _'.::: ·1;:-v: i• .. ''. ·;,• .;-·: ; ·.:.~.·:~ ::.-;;·:-;,:,_;_ :.,,~·;::;,. ;_!. ,<,. ·,/·: ; 

podrá· 'ordenar q~e.la11Óti;fi~ri6íó~·--.. s,e'1i:ri~ a• J~s-auto~dad~s_rcspÓn~ablcs por la vla 

telegráfica, ~¡·~: ~~~~;cl~ ·~~;;h•~gl~1: c:~;¿n~c:~l:'a~Í~i~\ ,28/;~~~ión 1, de la Ley de 
.·,¡'·~·~-L,'./-;_i" ;:.,.,,, :.:.~)~ ;J' :'0~\".-'."~;1 

An1Jiaro.(artiéülo'3i CA:f•'<•g ~ - "-'''• ·.····· -· 

Los rcqu,is~t~: ,nnt~s dclall~do~~de~c~•;cuni;sc~ntod,as ias notificaciones que se 

pra~tiqu~~ cne:l '.J~;~id'.~#'~\1;~~~'.·~~~~:~q~;l~*::~t~:; ~o fu~;cn hechas en la fonna 

prescrita, sé'cn~ú¿~t~~iiárc~indás d~ ~uiidad po~ lo que,: la5 p~cs a quienes perjudiquen 

.. •.dicha ~ct~aci¿Ü.~~6d,#P~~~i·~~~§;~ul;~~~,!~~f~I~/~1;~;arse sentencia definitiva; la 

. <lci~1~~~~ió~ clé'~ulld~d (¡~~~:~~in.) ~Ónt~~~~~il"~~~j~~;é~o~ga el procedimiento desde 
' .. --> :-.'.::" -· .. <_: .. ~ ,~:·.~-::··:\:. ,-:_-:._:~·:r::· -~--';'_:~~ .. ' ·:.':':· :~}-~~'.--'.;(::·~~~~?->'.. ' -,;: ~ -.. ·.. . . 

... el.punto en el que se.mcumoen.la transgresión;;. pero, cl.fránute de la sohc1tud de 

nulicl~d;'no súspcn~~~;'~·j¿c·¿~h~\~tt~-~1í ·~~~~nci~¡;,:d~~oquc su trámite es breve por 
• • . '·'. • .. • .. , .. :·-':-. ,",';'··,. •' : ·'" ,' . •:: .· > .. ~- ", e· . 

.. · •· s~bst~cia~sc e~ un~ si>l~ ~udi~~ciií','e~ í~i q~~~~ d~b~ recibir las pruebas de las partes, 
."_·_ ·_· _;··/ .. ·-.'_:::::>·;·.,::'.~--'.,;;--_:_::.:-:·.·<..:_<·:~.- . - -

se oy~n sus aleg~tos (i\úe no cxéédcr.Ín de nicdi~ hora por cada una) y se dicta la 
._· ._ ',, _,·-, ' 

resolución que proced~. ·si se dé~larare la nulidad de la notificación, se impondrá una 
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multa al actuario responsable· (la ley refiere al empleado) de uno a diez di~ de salario 
- -·· . . ' 

vi gen.te en el Distrito Fcde(nl, quien en caso de.rcincid~ncia será d~stituido, de su ~argo. 
Ah~ra bien; no sófo el ~mpl~ado se hace.acreedor~ un1i's~n~iÓn, pues' e~ ~I ~aso 

-~- . -. ;~. 

• :r.meºm.~i"tne·º·nt,·:o:sr.:J~:uie~c::els~d;er .• 0~1:s•·t·;nt
10

0t.1;0~·1;0Js1~M~aj.g~1's;1¡r\a:.'d,.;º •. ¡s~.¡dl,e~c11)r·c~.t·u11 t0.:o;f •. '.e;~n~~BF 
_ irrllllhi:,C!iik~~ato ~' • 

~ .. ;~·~\· ... -~.-.::::: ·:.:~{\;·> ~::r~·¡_;~.::.f'.:.~.·::(3),~~-;f·:·~}_,<!:()::·t~·~ :~·~,_!:.::-\·~-~-:/o-~[;::.·_.r'.~''.i- -~r:-~-;;,:·:):'.·~r~:<-:/)«\:; .\·~~;r:; .;:, -~F'. ;: 
art1culo33de .la Ley: de:Amparo,>pr~vé que las .~.ulondades responsables en matena de 

. • :··amf ;.ro,;~st~~·;f~(if tiH.~;'.H~Wi;tf;f~:.;,~~}.~s,;.j(J;~~-~'.:h;i?}~j·!H>:~~je~e;t'.vª~ •• 
.. olicmas;en su dom1c1ho o en,el,lugar que se encuentren; surtiendo desde luego todos sus 
: . _.· ::.~'~.--:: ::~;·¡···'/. <-i~--:~~~::;}{J::~~:~~-:~~:~J:\'.1::'.jt;.~\;~~'.-:,;: -~;;:-._:_~~-<:,y~:::;·,;·:.;f~·\·, .:; :~~.~;_::· .. ;.,i~.;~~:';·~ '.~!:~.: .::;::, ~:- :;, :· --~-.;~-'.- ·';~ 0 • 00 -~ -

. '.efectos legale(dcsde ell11?n1ent(que ~e l~s e11~ieg~edichl):~ficio'yaseiia Iá pr?¡>ia· 

·•t;;~~~¡~f ~it~~{~~~~1~1~~~'. 
.. · ·resoluc1ón que contenga:· Para· tal efecto,; e!,actuano:debera· hacer. constar•en' autos el· · · 

·-·::. ' . ~--?- ~'/~~ !._'.''. ~+:~/~:{:~~: ~:~~~ ~~\{:, :~-~: -::;-.)'~~ !>?!,'. '.~·:. "; ·.: '.; ~1'.:: ;:._; :''.~ ,._/( ./ :\:'. ;~":.~~3-t[~~ \ ~{::;:,«_: ~;:;~: :~i::~~~~~; ~~-;7::~.:if :f.::~!/,:;,'.:~::(:··:¡' ' 
;. nombre de Iá ?ut()ridad o empleado con quien si:~ntiendá:Ia diligenCia,y, en sú,caso si · 

'.;~~~~~~:t~:f ~~~;~f~f f ~~~:.:frJ~:~:~~ 
. aii.irla. ~{pia'cii'ci~rá6'¡;~;.s~n~li;\'e11ic ~ 1ii's núclc~s dé población ~jidal o comunal, a los ... - ' . ~ .. __ ' -·" .- \ _\ ·-. . .. . . - - ' 

ejidaíarios y comu'ri~rns,,llsfcoino a I~ clase campesina cuando las resoluciones se traten 

del ~escciüimie~to d~ ladcn;anda,de la resolución que decida sobre la suspensión, de la 
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resolución que se dicle en la audiencia conslitucional, de las resoluciones que recai.sÍm a 

los recursos, cuando el tribunal estime que se .·!rala de un caso: urgente o que, .por alguna 

circunst~nciase ~~dieranafcclar los intereses de los n6cleos ~e la p~blaéión o de 

ejidat~rios o de comuncrós en lo particular, as! también, cuando la' ley lo disponga 

expresamente. 
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2.- TÉRMINO EN QUE DEBEN HACERSE LAS NOTIFICACIONES. 
. . 

' .. . 

El artfcul~ i?de:I:. Ley de Ampar6, e;labl~c~ que las resol~ciones deben ser 
. . ' ' '. .. . . . ' .. .. . .... '" -

notificaci~s·a ~·:is;~~~; de~l;~~d~1J1;¿i~Jie~1d}~q~Ó1 en que s.e hubiesen pronunciado, 

' nscnifü;do~di~~b.~~ co~~sp!i;id';~rit~ i~~~¡¡¡~tÜ~íc~Í~~e~;Jés de dicha resolución. 
\~• ' .. :-. "T.' 

< Cuarido\~ iriiíá' dC la,:notifi~ric'ió¿ ~~~;'lisik son. dos lns constancias que se 
,_. -'.. ·.,-

.. ~icntnn, la· pri~1cra;··~.' r<lfi~r~'pré~lsá;¡ie~tc ~-· la· publicáción, que por lo general se 

"En la ~ludad _de Mé~ico Distrito •'ederal, siendo las nUC\'e horas del dfa 

treinta y uno de enero de dós mil, en que turnaron este negocio, listé y publiqué a 

primera hÓra'de despacho la resolución que antecede. Doy Fe."-

LA C •. ACTUARIA DEL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

LIC. ________ _ 

Para que se tenga por hecha la notificación por lista, deberá asentarse una 

segunda constancia, concerniente n que las partes no concurrieron hasta las catorce 

horas del din para notificarse en forma personal, el formato usual es el siguiente:! 

"En la ciudad de México Distrito Federal, siendo las nueve horas del dfa 
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treinta y uno de enero de dos mil, la suscrita licenciada -------· 

actuarla del juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, 

hace constar que hasta las catorce horas de esta fecha, ninguna de las partes 

ocurrió personalmente a olr la notificación del proveido (o resolución) que 

antecede, en tal virtud, se les tiene por hecha la misma con la publicación en lista de 

acuerdos, conforme a lo dispuesto por el articulo 30 fracción 1, de la Ley de 

Amparo. Doy fe." 

. LA C. ACTUARIA DEL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN 
. MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

LIC •. ________ _ 
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3.- FORMAS DE EMPLAZAMIENTO A LAS· PARTES EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. . . 

3.1 NOTIFICACION P~R LIS;A; 

':.,,.';,,_' 
, - .!,.:·.1··. 

º.-,,,_-

.--.-- __ 

El articuló 28, fracción JÚ, de la Lcyde Amparo,. pre~é que la lista se fljará a 
,·.,.:-;-·,--. --·<,,1·_'. ' 

primera hora d~I dé~p~c~~'del dla.~iguie~~~ ni ~~ Já f~~h~ d~ I~ ré~?_lu~ió~; que se fijará 

en lugn~ visible y'cici' fácil 3¿6¿~~'1Úd~~g~~o,'expr~sáíl'd~el'~ci~~ro.d~·juicioo de 

'.::4~\fiJlf i;~~;t~~~~~i~:x··'"·~ · 
. E~'~e1~6Íón '~~'n'd_l~h¿ iÓ~ico, elTrlbunnl Plenci de Ía Suprema Corte de In 

fu~ticiá iíé j~ ~~ci~n h~·, ~stabl·~~ido en la tesis jurisprudencial de la Séptima Epoca; 

•rnsta~cia:Pleno; Fu~nte: Semanario Judicial de Ja Federación; Tomo: 115-120, Primera 

. Parte; Página 135, del texto que a continuación se transcribe: 

"NOTIFICACION POR LISTA. DATOS QUE DEBE 
CONTENER. La Ley de Amparo, en Ja fracción lII de su 
articulo 28, establece una de las formas de hacer conocer a 
las partes en el juicio de garantfas Jos proveidos dictados 
en su tramitación, especificando los datos que deben 
expresarse en Ja notificación por lista para una debida y 
correcta identificación de los juicios, tratando asi de evitar 
cualquier confusión que pudiera dar lugar a un estado de 
indefensión, de tal manera que si no se cita en ella el 
número del juicio, el nombre del quejoso, las autoridades 
responsables y una slntesis de la resolución a notificar, no 
surte sus efectos legales para el quejoso dicha 
notificación": 
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El mismo articulo 28, fracción IH, de la Ley de Amparo, contempla:, "La lis.ta se 

lijará a primern hornde dcspachadet d!nsiguierite ni de ta recliade rc~~t~ción: Si alguna 

·•- de las partes ~encionndas no 'se pr~sent~ a ofr notificaciÓn pérnori~t hn~~a ias catorce 

. horaf dbt. niis~;ri ·!(tr~;\-'~~;;~;1d;¿, p~r. : l1~~h~. <ponie~~o~ el actu~~~ • 1/ rnión 

, ~o'.~~~-~b·~~(~~:~ .. ;.'\.;J_.~ \} ', ,,;· •:.: ,:~-~ "-__ ) _., ,_~_ .. · .. -' ':¡·.<:.· · · ·;·::.;~:·- .- ·-.·--,· .t:/~:: -.. <:~ ;· ·. ~:(.' ·. 
.. -,, ... · .. :. <:::.: '.:;-:_-;. 

oln~ ~~~ipt-~d"~ó~)-~s ~~i~~or~s . rcquisiÍos sé~á i nula -d~' pleno. dér~cho, a 

mayor nbu~d~~,i~~12caS·~~~,~~n}~té;~,:~í~ulÓ'3tfrac~ión ['.~~'~ Lcy'dc Ai!;paro 
.,:: : .. ·:::_~· '. ,' .. :)• :."''. ·::;t.i-:'>::.'·<::·.~. '"' :·, ·¡,~><' '·; .:.·!;,>' :· ,·_j(--~·:,; '-'.-~:\~·-· ... ,_!_· \';. ', .::''.--;·~·"'- ~:"·:..;_:·.'.~':,.'"'• ·. - ,-:_·, /. J '. .. :. 

scñala·q~ri· para 'notifl~nrp~rsbnhtn{~nt~Ün •. ncuc.~df o resotJ¿¡¿~;· el actuano'dcbe~á 

• con/;itul~e ~k~i; d~~íi~Ji~V~H!n~;~e; ~jtf s·~i~~;~rJ~'I,~ ~~~:º~ª ::~~ec¡ivn; ~i ri~ ia · 
'«;-- ;.,.: ':. :'· .. ,;," :· !.-, '' /,·'._f~~ ;, :·-~-.,.,.,._;\0<'.·1·'·,·; .. ,_ ... < ~::·· .• ',-, 

••encuentra;···debe. dejarlec.itatorio~ara que .. to·espcre dentro de· tas. vcinticua~r°; .t1oras 

>, sigui6~t~s.·./~i ;íi~~¡:~o~Ísl21~·;i~{~i:~ ¡¡:¡¡j~ ¿;n~t!fi¿~j¡~n¡;~·~~~· ;;;¡:íidta .. As~ 
: }vcz,,:-~t-~a~f~Úl~ 2~: ~/ra:~~fn: u{ de ~dich:c o;~~~~~~~~=\g;; sci~~{~ ~ue 'j·as . - d. ~ ' --~~-:.-.u:_\.: :..:: .. - ·:""':· '<- . .-

not;li~acio:~e:~ t~r:.1i~.~;J.:~~~~~j~1 .. ~t~i{,~if~i;f '.~ ~~:~~ f~~t{~~i:i la,''re~o~u~\ó~ .~ue~_s,e 
prctende.noUlicar,fiJ.ªndose a pnn1era horade despacho una. hstaen .lugar; v1s1ble y de 

, "~~I;t~l~l~~lj~~l~f ~~f~: 
·· cat~rce h~ras d~l~1smo din, se.tendrá porhechainnot11icac1ónponiendo el actuano la 

:raió~;;~;~::li~;:<t~.··::::·: '.~::\~f~-·';i :'I'.;'· . ·> ;: · '··'." .•• ,-~ .. 

::· oCi ¿nálisis :aniió~ico de diCt~os' prceept~s 'se advierte' que si el ·Actuario, al 
... ·. ;' .,<' . ,· ·.· ,•,··. · .. ·-.. ;_' . 

í:mÍ~ti!Uií-se" en el d§niicilio de lá pe~ona a la que habrá de notificar el acuerdo o 

. · resoiución ré~pecii;a: ;1~ la e~~ucntra en su domicilio en la segunda ocasión que se 
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constituya; al dfa siguiente de esa fecha se fijará, en lugar visible y de fácil acceso del . . . . . 

juzgado 'una lista coll las cura~terfsti~a~ a que se refie:C el citado ~rtfcuio :Zs. fracción 111, - ., ,., . _ _. ,· '· ··-·. :.· --'-, -·- - .-. , ... ., ., 

y si la parte coriespondient~ i1~ ¿~;pr~;e~tll hasta l~s cato~ce ¡;~ra~.d~ ese mis~~ din á ofr 
·=····;,~--~·e··,~'-·>,,, .',~-~·, •\-, 

riotificación.pe~onal; 1iií1~tincia~ió;1 ~e. ierÍdrir por'Íegalme~td hcch~ l'onÍclldo,·IÍasta ·. · 
·' '-'· .. ·~- ----.'-.·; .. ~-·e' ·- •. -.. " :..·/.' ,•; .<, ;~<~. •" •·:,; .. ',:::_e;.'~ ; 

cntinc~s,. ~1. actll~~~ la l"az~Íl r~~r.~ri'.i~á; '}' ·r' ' J ' ' {: ,:, 

'• Coin·~ en ~I c'á~~ d~ ~ud la' s~nt~riéiá pr~mil1ci~¡¡'~ ~n 'el j~ieio de. anipá~o le fue 

'''notificada por. mcdio'd~ listü'á ;~~Üej~;a el,';n;;~~df~':;~~t'c~ic~'~s;iiu~ó por segunda .· 

oc~ión. ~~·j~tJ~,~i; ~i1:~;:~~1;1Í~2il;~·~~~; ~ci~~;~ar·t~(ri~';¡~c~~'.j?n.~e\s~~f l,"ca~e ~onél~ir .. 
''que la notifieacióndclarcsolució.na~uJida ~snulé;por:u~icreali~ó en contravención a·· 

lo dispúest~ p~fi~s ~~ic'u;;;';'tf~~~i~~ ¡;¡,'; ;J,·:;~~~¡óR:i~el~ ¿e}:~-~ a~~aro'; · · .· 
'· ·, -'.; -: ~ .·.;',;! :_.;',~,¡ ;·:::'.;. ::', ;,\. ·;;.';.· ,~'·'!.>.\::?~·'.·'<, ........ <., . ':'>';\'-'" 

Lali~ta,.enques; publican losac~erdos e,mitidos· p~r. loit9bmialesde arnparo; 

··;E~7f ":i;ir:!~;¡UJ~rr~~1~i·~~,~~i\iMt~ 
a primera hora d~d~spa~i1d <161 di~ ~ig~id~t~ ·~ aiíué1eiq:úe ~';; l1~Vii'tliC:tado ei ac~érdo o . . . ·. :.". ., .. , .. ' . "··' ,:· .. : ;.,;-_, ,-,:; \ '· .: ··<.: _,;·.~·: ', ·:,. ,. ; "' (- ..... · .. , ·,~;.- ~· ... 1. •. . • . '. • 

la resoiú~ión: < :> · ·. T> . · · ,·;• ··· · · · ···• · 
. .-:-.:··: ....... ~{,·.:. '-;.-)> ;:>;~ -· 

; \ 2?:i> '. >:;'.·< .··, ... ···. 
'3.2 NOTIFICACIÓN. PERSONAL::' 

:- ,:; . ·;~:'..'.:. ··,·,. ~:,··.:r. ::{·.:~ ./~:·. ' . . . ·: ;< :· :.~.~~ ·'.;'.'.~~-.' :>'..::'·:~· ;·:· :, 

. La n~tificai:iÓ~· pe;¿;~al es. la 1,16tificaciÓ~ por ex~clenéin, la más segura en 

cuanto a satisfacer plen~m~nt~ Ía finaHcl~d de ce~e~a .. 
. - ' ~: 
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·El interesado conoce real y ~erdaderamente lúesolución transmitida; Se realiza 

en 1a oficina· oscc~etana ·del. J~z~~d~. médiaiite .d:1i~~~cia¡ ijue s~ e~tie~~e e~ el 

expediente y se hace constar· el no~brc y ápcllido "del notificado; la fecha yprovidencia 

que se n~tific~/ firffi~nd~ ai ;:~i;de~~11~'c1· i~tej~s~d<Í y e; ;uÜci~~;.i;o)'u<Íi~ia1 ·a:~torizad~ 
t• _ ••• C. _· ., -~ • ._,.• -- ., _'.-_•_ ··~ ·- ,., .-•-f-',,C' -··;o• ·.O •"1.,: ,;>····,_. ,. ; ;,-,,~ /,~- ·,"""«"• ;,·~· •;"• •, ,·- ;".' .", • , ' ',' , 

por lcy:L~~arLteris;ic~··l{L;~'~~irii·,'.'.~Jhcit~~''Ó1a:iJt~~~iiii~:;~~:~dia{i~id~d ·en 

Yifd~'.~~;f ~t~~l~lf 1~~i{~;~~~s: 
· aunque ·algunos·: autores•· ütilicén >expresiones ·•·como ·.: ... notificación .:.·per5onal '.en •el 

. exped~n~!e::~7·i~:u1f tfüfüó.~.flj~,~t¡lt¿i1i~··j~X; ~,,.·~ ~~~,'.:~'./~· :".·.~~··.•it:> •'. .. · · .. 
. 'Atendiendo a su naturaleza,·~o~emos .decir que es Una _n~tifica~ión expresa, que . 

·'. -·· :• ,,_ ... ~:~/'.·.·~~:·-;·¡·>·:>¡<.'~ c•?;'.¡~:~:'t!:,::.-,:;~:,r.\:·~<:.::')<:~. ,:\~':.;:;~·-.. ~-,-~S~~>:"-:>:Y"';.:.:':. __ 
. genera un conocimienio: cierto> Pertenece· a lli categoria .de las ·que se realizan en .la sede 

. ',.. ·:; -: :'• · -:;~ ·, · O;· .~:,:,;.r'>,f.;;:;-,~ ,'.':-. -- ·<C.'!;·;:;,-,;,·!; <e ·' :".:·'. 

··dél ·~nb~~~,·~zs~1f á;~º:i•ü,e1_~.tj~it.tri~·~;r\~i~.::1!~~~~f ~.~;,;~r~;;·r ~;';:: ...... ·'.·. ?• :.·.· .. . 
··:.:·Las 'riolificaciones. pérsónales,' delierán practicarse··cótiformc: eón· las :siguientes 

.. ·;~.~.· ;¡.· ),;~,>;J;! .. ' . .J.'.";)\:-.~'" ".< "·>·~-, . .!/¡~~ ,·:._;·~-~:j:~;':'' .::· . ' ··~ 
: :;!<'• ::'-~- ,·i:,;~: ~,-,., -- - .;_ . ... :.;_?_:,_··,, ;,• .. :,_··· 

.-.. :,:_ ·:' : ·'.~·,:,>>'l:<_,·. -··>:~- ";/;:/,~ :. ?/i•: " ::::·;j. ):. . ~...- .,-_, ____ <- .·' :_.'.'.' , .. 

· í.~-E;;¡~i~~~-~1~~:~~~~;t~~;z~~~: .. 
sciÍnlád~s para ~Ir y recibir nolificacio~~s é~·,eÍ lugar de la ~side~cia del Ju~z o Tribunal 
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que. conozca· del asunto, el notilicador respectivo tiuscará a la persona a quien.deba" 

hacerse, para que la diligencia se cnH~nda di~~~ta;¡,crítc con cll~; si n~ lúnc~ntmc, lc 

. dejara cilatori~ ~~ra Ílo(atija'dcl1Íro ~~;lasvcintiCuat~6·ho~~ssig~icniés, ysjnosc 
' p ''.º,,_) .-:',~<<-'..":-: · .. \;f; '"" ·'·.''.-~\ 

---:e;-·_,. -,• .:.',. 

•,"'.:;; 

'. not11icac1oncs, clnotilicador entregará cl.citatorio a las personas.que.vivan en esa casa o 

·se cnco~Ír~rcJ·;; c;•:;c1~:~ií~. ~s~J¡~~~~~~ó~'cn.~l'.~x~~~jcn~~: ~Í ~¡¡~t~~o~ontcndrá 
. . , - ..... · ,,: .. -.• -- .. ,,-., ... · -.· - · \_;_/.': : :-'·_:. :.' .. ;-.:. ·:.-.:~,3;<·c¡: -

·'~tm~\~1Hli~~~~~~';i:~,~~~~-~~i,¡~~it 1~ 
.Nai:ión,·cstabléció.i:ritcrió éri CI scntido'dé que la csp.cra·a que hace mención cl'prcccpto · 

, . . ··.:' ;\'- :::·;"e.y;{¡;; _,__:·,·; :-;\\~=,~:,:~~- ~-J~_::,>·~~·ú.~;'\''.;:_';~,\};·_/./?::?_;~:;Jj+·{.~:,_~i:~~-;., .. \~'.;.~:;~.'}2\1:_}:·::~-.·1:· .. ·.,:· 
'scñal~déi;··cÍcb~.;¡;¡~~dciri;.·~arh' c.1. din. siguiente, áunquc des.de Juego d~ntrl). de las 

.··•• vcí~&Ja;~~l;~¡,;;;'ki~~i~;;\~~.·c~~ el ~bJ~Ío ele resguardar el c~uilibri~ procesal entre las 
,<.:' .• ; • "" ·' « '.: ;'¿.,~ ·. 

, párt~s. ~6~ti·~J~~¡~¡~~~g: citá ~I siguiente criterio de la Séptima Epoca; Instancia: 
'~-·· 

·Tcrcéra. Sala; Fucrite: Semanario Judicial de la Federación; Tomo: 55 Cuarta Parte; 
. ·<~:: :··· . .'; '~ ,, "" ·.·: 

, Página: 45, del.tenor literal siguiente: 

. ·:."NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL AMPARO. Cuando un 
aé,tuario'dé la Suprema Corte de Justicia de la Nación hace una notificación 

·. personal; en .los tém1inos de los artículos 29, fracción III y 30, fracción I, de la 
'.Ley de Amparó, esto es, presentándose en el domicilio señalado para o!r y recibir 
. notilicaéiones, en dia y horas inhábiles conforme a lo prescrito por el art!culo 
· · 28ldel Código, Federal de Procedimientos Civiles, el cual e acuerdo a la ley es 
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es aplicable supletoriamentc de acuerdo con el segundo del mismo ordenamiento, 
y al no encontrarse presente el destinatario de la notificación, le deja citatorio 
para el d(a siguiente; insertando ,en -el mismo s!nlcsis de la resolución que debe 
notificársclc_y si ésfo 'no lo esperare, la notificación que por lista se le haga es 
jur!dica, 'rcsultándo' inoperante cualquier razonamiento !endiente a nulificar tal 
actuación; por k> 'que _debe desecharse: de- plano -- el inCidcnlc de- nulidad de 
actuaci,orics qué al' rcs¡Íccto se intcrpoí1ga''. - -

r;· .. ;:. 0Í '• • ;.'~{ 
-·.-._:-..;·· 

':_.". 
·'•;. 

· • -_/ _ coiilo ya s~:h~d~jnd~p;c~i~ado~:Ías--f~~~;lidad~s que d~b~ de ~umplircl 
. , ,· /:: ·. ---:-;-:<: :<:~:.; ·:--5/,~·-:;~-,:.:'.:.::,: ·.::~--~\_:":-:'·~;--:>.\:.\?V:· :-t~:-~'D·.->---/~;:::: ;·/:: <-:,.~---_·_::·,\(··t1~~.::~:·----~'~>-~ _ _,.:,·."'.:<f -~;: :~·:::: ___ .-

: : actuano cn_la prácllca de Ja d1hgcnc1a de cmplazanucnto y nollficac1ón rcspcct1vas, son 

;1as: if r~i~ls*~~!1;~~H'. 11ºiª~:r~f c~11,{-}gt~~J~~\~{í{~\:;t~~~1f [f u
1f gi~,f f e1'.ó~g~o 

__ :'jurisdiccional dc'su adscnpción, 'scfialar la fccluí de l_a resolución a notificar; precisar que 

·/jY~i~~~~r~t!i~~~~~t~ti}~~~~~·.·· 
-- , de que In :pcrson~ anollficar,~1vc en Ja casadcs1gnadapara lnnohfi:ac1ón, as!como ,el 

· ;~~~~1~~~!0~r~~~lf V~~;~~ii~~~J~1 f~Z,~ 
. la ·constancia de q· ·ue sC i>raciiCó Ia_diligencia. '..'. __ . <·:(~. :~ ;,~.~.\:;>,; ;~/: :·::_.~·. ~ ··'..:·_~<~···:- «_ .... 

. . " ' ' --.\'·''" ·'" ' 

· .:;:·· .:.,.:~><·::.~~·";'.~'.·.};~\~-:;.i~)}~~.:~~ff.'.'):·~ .. :~·~.;:~~·:·?J'.:,(:; .: .. ~r::: .; '.'.":' :\-,: ::,,~;:<;,.:1,;•.:,'.),\~i-~,/:.}': '. -: /:'~·-, ·:·:·:·· 
Poi_ otra parte,: según lo Ílispucstó: en el páriafo; segundo -de In Fraéción . I _del 

·. :,.~ . .:~:::.~-:::·<~;.~~~<:;::f.~·:.::· ~~.;·f~{\~~~;~ :..:;·:j ::~.\:;~?:. :-:~ =~i:i;~·-~:Y:;~~~;,~, /·.~,\:.: !~_~::'·~.<; -~.;l~·. '../;,~~\: .. ·=:·t>:> ?:.;\'. ._ .. :-: :.·:.··~-::.·.:::; .. , 
_art!culo-30 de_Ja Ley.de Amparo;-las pcrsonas 'con_quicncs se pucde'dejar el'citatorio, 

_; :-·?:· '.·:·-:r ~·~;-~: :. ~.-i:r'.t ,.'.:'.;,s>: :.:',:· ... :\: -:::~~;:::·~: :/~/ -;·· ,~ /,.·:.: ~, ·. :·~~,-.. :_.~,:,t: ~·:'.·. :, · .:?:~. ~::\:::·?.;\~;···,'-~,-:.:~: .. :;:,~'.?{::.:;,,~-: :·\>:~:.:;.> :;.:-·~ · ... ; ·· · 
,,. son-las siguientes: Parientes; cniplcados·a:·doméslicos 'dcl interesndo;'o·a cualquiér otra· 

peraonn qJ~ vi~a: é~-t~c~t.:~c:¡,;J¿s ~G~c;el n~ti!idldciri~h-~~\~~r;l~~i¡o·d~,~~evivc. 
--_ ali! In pc~ona_~h¿ deba sc;-notific~da; ~:'t~~~: lo' c~ál•:c as:nt~nl.razón e~ autos, 
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obviamente que tengan capacidad juridica, es decir, que no sean menores de edad, o 

incapaces. 

1) Ó~tos que identifica~ el. expéÍllcntc de dond~ proviene la resolución a 

notificar. 

2) L~ expresión de que 'se tráfá dcun.".C ·' tA Té> R lo". 

3) No~bre.d~;.~c;ii~~tarid}~ii~:c~;ciis~~~ cli:
0

tinta·~· aqúélla que lo 
" \"' . ·.' ·.'.~;·;,; ·' -

::c~ac~xprcsió~~~l;nLv~~Jl;'{f±;~¡L·:;~l.~it~::~o~·· 
.·,··· . .-<·' ;·;;·\·~,:·; . -.:,. -.-;;.•: ., '• ,. . .. :,,; 

5).Dla yiiom·p~ra~1'c'u~1·~ehac¿l~cit~,·q~edcbe ser dentro de las 

vci~ticuatrohci;;J~{~~i~~;~~'.:'.);;;:·}.\ •·•· .. ·•. · .· .. · . , 
';,. ,.~.}::C.;~ ,·;Y. :·,r.:.'.·.\~ -'«.~:.;, 

6) Síntesis.dé la rcsÓlú.ciÓn'~u6 dcbán~titib~rsc; '. 

7) Aperdbi~i~~t~ ·~~rri ~;:J~i~r~~~cÍ.o',q~~ ~yim esperar ~I act~ario en la 

fecha yho~á indicad~: 1~ ré¡oluc'ión ~e le. ríotifle;ira por lista en términos 
••;,,.,,·: .. · ',~/:•;? ,'J ',~•:,."": ,/• • ~·<.:r,-;;~ ~:: •' 

. de la fracción I del 'ari!Culo 30 delal.éyde Amparo. 

8) La exprcs;ó~~~I d¡~·t¡1¿Se~·~ucse~ej~ el citatorio. 

9) Nombre de la pcraona a quibÜ~c dcjá el éitat~rio~ 
Í O) Nombre del Actuario y s~ fin;rn, 
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11) La expresión del lugar y dia en que se hace el citatorio. 

12) En algunos cas~s, se a~ostumbra i~cl~sive ÍÍno~r el nombre y la firma 
-. -,_ -- -.--:·:-:_;_ 

de quien recibe el citat~ri(). 

3.4 DE OFICIO. · 

.Las n~tifi·c~~io~~spü; ~fici~ ~-~ encuentran rcgutaciás én et hr11cu10 2s, rracción 1, 
. . '· .-, ·-· .· .... ' .. · -.•_ .· - ·-. _' .. . 

de la Ley de Amp~°,• las cuales 56 cnt~egru; en las oficinas de las 111is111as y recaba la 

razón de recibo en el' liliró'talonaii~; cuyo original se agrega ií los. autos, asentando en 
. '· . -'" : .. " . ,·_;,:; . . . . .,., .. ' 

. ·ellos ÍarnzÓn c6~csp~ndi~rite, si las a~toridadcs rodicari ~n et' litgar'd~I jui~ici' .. · 
'.,., ·-.·~·-·:;:·· ' .·;' ¡'; ',:'- ,' ,• ;;"'' '--. 

9i:d},~rf ~ti~ri!f iit1:~~;~~1:1J~~f fi·lls;;~~~1ttr~t..~!~~;tN~rftª~:;c~Iit:~: -.. · . 
. J,~~;~¡~[';c~i~W~~t~cit~'~K~~~~,~~·~:z(~~~~·~~~i~~¿~W~i;;~~:g¿~i:~¡~),;,;·~g~~-·-. 

··•·t~~~~~~~~J~i\¡~~~i~i~f 
. < • • respectivo a lasautoridades r~sp.onsab!Cs(sin hacer alusión a que 'debe ser en día hábil); 

·,,~ i~~t'f ,~;~t,1i~~'.:i~f s&i(r1~;\~'.~'.:?~gf ta~~~~~-~?:1.~d~·r t~~~;";i~~u{~::~~~iY~·~inª : 
· •resolución dictada en aquellos JU1c1os en que.se reclruna; como por .. eJemplo, un acto que 

;~sÍring~·i~j~~iiica~~~~~l~·-,~";i~~~~dt~:;~~{!(:s7·~'.i; ' c:c,:' : ~}i:::,~-r·i;l;¡? /· . 
"- ·,·· .~•.;\ ·)-_;, .. ·; -·,· ·::·"·'"' '-..:';/: ,1::::;\·,, 

•. ;J·.· '.ct~1~nd~ff'~de_)1~8:{~tlir~¡~¡:~~~,ff¡XthÜ~1fr :1~1.• PÓdcr·•._·Ejé~utivó; ·deberán 

. entenderse con el_ secretario de Esiadií; o}efe de 'departamento administrativo que deba 
- , ' ' . ' '"' ., ,_ . " ,' - ,, .... ·~;~ .. ~/ .: :·~:..::. .· • ,_!, ' - :.. . - - . . 

rcpre~entarl~ ~Ít é!juicióde;~ITI¡;~ó.',o, e~ s¿ cas~. eón el Procurador General de la 
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República, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27 _de esta ley,. en cuanto a las 
' - . ·. . ' : ··, ' 

notificaciones que se_.hagan al pr~curador:;deli~rán ser hechas por medio de oficio 
:.:·;· ·-· ' -... :· .. ·,. · .. 

dirigidÓ a su resid~nci~ ofi~i~I .• :·- · 

• __ D_~ ios·.~;~d~~t~s-:s~i1~1~a§s, ~~ ~~_;¡e~e·~~e ~;\,·~~;i~~ntJ el~-,~- R~~úb;ica. debe 

·-· n~i_ir;eár~~'-~ffr~:~~~néJ;'.~ _·del~-~~~~~t~~~,/d·~·E.s\ª~º;-f •-j~z-~-~:' ·-~7.~ª~dn1ento_ _ 
.: administnitivo'quc'.corrcsporida; pero. ¿qué debe haceraé i:Uandó exista alguna duda en .. · 

· ·· · ~·::,·, ', . . ·:;"~·" ~¿";,:;:.! · . ., · -- ·+.'.:'.r.:..-'··.'1 '_·:~;'.-:;,-~;, :s~· \'· __ ;::-·.'. ""/.'::-~- ·--'.~}.~--

. -·••'.c'1~ió~:;f;j_~-t'.!~~;~j1~~~tn~i~i:-;ti~:ª.-.;_~;'-,1:~b~;·r~;~~'.~;1~g~.'.i~~ª:ii,~n:.··-~r_t~~. _ 
obligado el Juez de D1stnto a invesllgar en las diversas leyes y decidir_ a quien rem_11lr la . 
. -· ". . ,,. ·.'\~;:/ ·-·~.-:>.<~>' .¡,, ·;,::~·"',. ·-· -....... . 

mis~~'/; l~. Í:l~be •enviarse el fofidci ~~¡'í~~J dir~~ta'ra1>1tt~llÍr:'!l~Í" EjecÚtiv'o?, 
·. '.; '.'.-', .. ·:-'~:-':' " ' - '.~(-;' -''.» ··: 'J :. ' : { '-,,, _, ,";.', •. 

encont~ltlós qué uná's~IÚción saludable e~ I~ de rcmÍiir en f onna cliÍcclá l_a nolificación 
: ·.;-: 

al Ej~cutivó, a rii1 d~ <!~~ és1~. ·en su c~o; d~signc -a quié~ deb~ í-~presentarlo ·en el 
·. ._, .. ·,. ">'' ... ,,_-_ - .. ·- - - ' - .-- ... ·, 

' :"'-. -~º '-

juicio'. ··-·-··_\·Ji·····'.···--
.. . ,._ 

' ·,.::·,"... .. . ·' 

3.S CO~EO CERTIFI~ADO. 

sea en forma de . carta 

documcntada(7JJ. ~certificada ~on acu~e d~·reci~o.(74) 
La notificai:ión por correó aparece orlgi~ari;m¡e~te en Francia,(75l y enUalia se 

aulorizó el empleo del correo para I~ noUfkacÍón por Íey_del 24 de mar.:o de 1921, pero 

(73) Cfr. Art. 143 cree de lo Noción; an, l 1, lnc, I', CPCC Córdoba,' 
(74) Cfr. Art. 71 cree Mendo1.0; tambiln el Código deSanla FI .. 
(75) Cfr. PODETTI' Ob Cil. Pagino 282. . .. . 
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en ella no se excluye la intervención del oficial judici~I, ya que la notilicaéión se solicita. 
- ·_ . -. . . _ .. : : ·- . .. . - ' 

a él, y es él quien despu¿s sedfrige al. ccirr66.(76li>; 

El artlcul~ 25 de la L~y dé Ámpa;o éstable~e que cúándll alguria de I~ partes 
, .. ·· ·-·-;-;.· -~-~:;·~,;,l.,- '\·e"· .-··-: '~·:!,· '~ :_\·>'', 

rcsidafucra'd.~l .lugar d~ljui~io oTr.ibuna~que co1n~ztaael nlismoodel in~idente, se 

téndjá~ ;~i ~~c\rn~~~~;i~~P~ ;:s;:J~;;;~di~~~~'sl sl~~po.~it~~~~;~~;el c:~~o de~;ro ~~I 
---~: ··>··· ' . ._,,';:'/_>,~· .-,,.: 1-:;:~·z:;.(:~;.:;.:\:~:\:: '.:·\7, , ..... __ ., f \>'».· .. 

t6~Ínolignl~ ··'·;J·•c'' ,;', ;••· S ;/'.!;';>:' ·'·• 

·~{~8~~~1~~l~e¡s:.¡t\~an1j1p}afd;ot.· .•. 

0

.\~e1 n''..· .. •:.
0

.;ef;l;···.~s!fob:r•e~·fo~:.:c:u:'b,:ie,;rtl~a•.~:: 
picz!1 ~~:s;:,/i~ ·el 'sello (o :el• 1¡¿;;;cr~)· P?Stal 

. ·';. ' - <::1;"i;: >:-,~·: :;~-<- ...... ,. ... ~:~~:J._ :;·~-.' -'~<•.:.'::·,( (>.> :·,. ,,;' ':::· :_",> 
·:·.;c_Ofi-CS'po'~di~:1l_iC~ --:": ".' ~\1:'_;:; -.:'.};~.: ·:,_.::~; :· -· :·.: . ·.'1. _ ,, ..••• • ::·~::· • :.:i.: _:/~, ~>> 

·.: .~;~~~!~~~~,7;,,~~~f ;~1rf:B~~~~~~:~ 
.·• :postal :re~pectiva,y sL110· •. lo'lrncey,dieha,éubierta·no:()bm',en •. au~?s; 1p°:r' falta d~ 

/:,~l~~!~~l~11~tiiil!f i~~· 
.:.·demás»este.cnteno encuentra· apoyo en las tes1s·dejunsprudencmde la Suprema Corte 

... ::_:,: .. ;.;}_::º:;•-i-;o;-;;--~r-';_~~,-':-f-,--·- .. _~\""-; --~''/'-:_- _;,_·.,. :¡~-~-- ''--=·:~ . .o; 

visibles éo~ los números 38 y.39 en las páginas)3 y 74 de In o~tava Parte del Apéndice 
.,., • •e· ' • .• :'.r"- ···•,,,;,'; , ... ,,,'·:,O'· '· ·-' .. • .. •' ·. .•. • -- ' 

; . '_, (-~· >:~::J-;:·- º\'.~\:_:-_· -: 
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al Semanario Judicial de la Federación, publicado en 1975, que establecen que a la falta 

de datos para efectuar ~I cÓmputo, o ~n c~so de éludá al rcspc~to, se .debe estimar 

oportuna la demanda·· de ani~nro, lo que' e~ aplic~blc'.·· naturaln1enté. a•·cualquier 

promoción. : ·. 

En rcla~ió~ Ü lo ai1tcri~r; tenemos la siguientes tesis, del tenor literal siguiente: 

."NOTIFIC~¿IONES POR CORREO CERTIFICADO. Confonne a la 
tesis de ·1a Segunda Sala de la Suprema Corte visible con el número 42 en la 
página 109 del lnfom1c rendido por su Presidente al tenninar el afio de 1967, 
si In pieza postal que contenía la notificación hecha al quejoso por correo. 
certificado cori ricuse de recibo no le fue entregada a él, ni a persona que 
tuviese el carácter de su rcprcscntaute legal o que estuviera autorizada para 
oír notificaciones en su nombre, la notificación carece de validez en ténninos 
de los artículos 176, fracción 11, del Código Fiscal de la Federación, y 457 de 
la Ley de Vías Generales de Comunicación. Y de ello se concluye que si en 
la pieza postal de acuse de recibo sólo aparece una fimia ilegible, y la quejosa 
niega que sea la de persona autorizada para recibirla, sin más datos al 
respecto en autos, por lo menos hay una duda razonable sobre la validez de la 
·notificación~ por lo que no podrla tomarse como base. para estimar 
extemporánea Úna demanda o una promoción, en tém1inos de la diversa tesis 
de jurisprudencia de la Suprema Corte visible con· el núrncro 39 en la página 
74 de la Octava Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
publicado en 1975". · · · 

Séptima Epoca; Instancia: Primer Tribunal Colegiado ~n Matcrla· AdmlnisÍrativa 
del Prirncr Circuito; Fuente: Semanario Judicial dc:la Federación; Tomo: 121-
126 Sexta Parte; Página: 141,.del tenor literal siguiente:.•> · ·· · 

- "• ' • •- •. ,' 'e ·,," 

28, fracción 1, 33 y 34, fracción 1, de la Ley de .Amparo, t~l•índosc d~ autoridades que 
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residen fuera de la sede del tribunal, el término para interponer la revisión empieza a 
. ' . 

·correr desde el día siguiente a aquél en que _aparczeasellada la tarjeta. postal de acuse de 

recibo qu'c debe_ agrega_rse a tos a~tos, si~ que haya de tomarse enconsidernción la fecha 

en qu~ 1~ ~uloridad o sus cmpl~ados sellen el oficio que' acompaña a ta· copia de la 
,. •'.O·· - > · .... ·-. _. '·-\_.-;-! _. ~· - - -· - -· ··-·· - - . . - _-_ '· _.__ -__ - • 

¡c~tencia~~csc;1otifiea::P:'· .. 

. . ; J.6~F;LE~it~;1ri.· 

"ri~ aq~~ll~ que se v~lc de io~ ~c~i~s d~ irn~~misión a Íravéi de hilo~, cables u 
'·'·' ,, - ,_;.'.; .- ·.,•. .,. ' -

--.-·· \•<·--~-. -:.::~:i~::-.;_,:·_··. :<-'."'-.. 

··;:~~t~i~itf ii~i~~:l~;: 
arlic_ulo 24 y 25 <l: l a:~,f~~;~f:;r~~w;~~t~bl:~~·::f<• '::·~ '. ;\ :·;o/ •. 

· .... Ariíc~to 2s de ~t~~;·~~:Xm~~.:~<·::-~1\eniÍráÍi poi-hechas en 
. • tién1¡io tas promociones si aquella cic¡iiísita tos escritos u oficios • 

•..•. : relálivos; dcniró:étc tós Íénnincis lcgálesJ en la Ófiéinn'de correos o 
. telégrafos que corrés¡ío'ndÚI lugar de~~ rcs.!~e~da.'.~/ · '. · ' . 

' Los nrtíc~los ~1enci~~ados co~ aiiterl~rid~d co~tie~¿ii' ;~: ~~~1~ieri~;át~s p~ra e{ 
•' •' .~ 1 • ·::·e·_. • • '•' 

cómputo de las términos en el juicio de garantías, pero sufr~~ las éxccp6i~hcis~: • 

(77) Cfr. PODETII, Ob Cit. Página 280. 
(78) Cfr. Ley 2924, del 24 de Julio de 1940, que toma como f\Jentcs el nnteproyccto de Francia de 1934 y el Proyccto 
de AMEGLIO ARZENO, CABAL y OA YER de 193. 
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consignadas en la misma ley, entre las cuales·se encuentra la disposición del artículo 

118, que de modo especial previemlqu~ el térmi~o pararaÜficar l~de~and~ t~l~gráfica, 

dentro dé. lo~ tr~s dfas sig~icnÍes a la f~~11/bnqu~ hiz() 1~ p~ti~iÓn por tcléwáfo y ~o 
·:-» -,··.'. ··.,: >.>·.:·•-,_~~~ ...... _·.:;,,~,-. _.f :'.'_<· .. ··-~~"< .'~-::-

desd~ qu6s~rt~ ~fecÍos i~ ~otifl~a~ión'd~(~uÍo qÜ~l~adn;itiÓ; puesto tj~~·1~·oblig~ción 

:~~:i~l1:;f ~!l~~llf ¡:!~f ~~: 
· .... \En rclac1óna .las autondades responsables; s1 el Juzgado;de. D1stnto manda hacer, 

.• infomie que se le pidió y háccr valer los dereclios qllé a su represeÍ!tációri.corrcspondlan; . 
. . . . -: :( ~-- -. ~:·:.<:>.~'f_':{~:<· ... -:, ::~:-\~;::~':~(':·;,:y~¿ -~}'j_:t·(\::·;;~ .,_ : .~-:~' :, .,. ;·: ~ ::\: ... -)\~-~-:·; ::'.q.~\ ~1>t~ -~:7i<:,J:. . · ... 

.. y debe declararsc:procédente .eLincidentc.de·nulidad qué'.antc.eljuez d(distrito se 
:. ' ,;· ·;·:~:;.:-. · ... :-:.: __ . (<-~.'~h:,\;~~-X~:t!.;-<f)_/:;:~:;:< !:~~:~?:;-~-; _;\¡:_~: :·\>":,;:}/.;~:-; :::~;(_~~:·:·:~;)J-~\-S>:- ';·::·:>:~~ ~:·: .. :;:¡.'·.: :·.: :: . 
promueva; para el efecto 'de.que· el jÚzgnÍlo iuáiíde ·pedir dcmiévo el irifüiri1e y señale· 

' .... : > ': :.: . ·. - '.·~, . .'·,"- :-~ :t:'ff:'''~-«· .. ·_ .. "·::>'.·:~.\:~i~::·:-:-->~·~· ::_. ', ~-.::. ' 1.·:·~---'. ·>'·;· :: '-,·~.: ~"/_,:_::>:·:· ":-:: ·. -.. ;.' ··:~ . 
. nuevo.día.pára la audiencia incidéntali r::atenta·.1a:distancia entré. la residéncia del 
; , -; ~;· -~; .. _-::_ \· :,~:'..'°'~-\.'.' .~.,,-'.>::';o'o'}~/~'::::<'.:,~;¿:,_:_·;\¡:_~:._ ... , <-o.,>l.·.:·': ,;",- · ' 

juigádo yhÍ de la iili~rid~d r~~pcinsahle; .\ii cáso ndcesário debe solicitar8e ;,1 informe 
·. ' -.. ~.- ... ,:, . "·'· ..... , ,>-:- ,· .' . '" ... _.. ' 

. e~rre~p~ndi~ntc:¡;or la vla';~;~~ráfl~a: 
' .. . '' - ·'<). . 
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3.70TRAS. 

A) EXHORTOS. 

De acuerdo con el articulo 36 de la Ley de Amparo, que en .lo conducente dice: 

"Cuando confonne a las prescripciones de esta ley sean 
competentes Iris Jueces de Distrito para conocer de un juicio de 
amparo, lo será aquel en cuya jurisdicción se ejecute o trate de 
ejecutarse el acto reclamado, es competente el Juez de Distrito en 
cuya jurisdicción deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se 
ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado. Si el acto ha 
comenzado a ejecutarse en un Distrito y sigue ejecutándose en 
otro, cualquiera de los jueces de esas jurisdicciones a prevención, 
será competente. Es competente el juez de Distrito en cuya 
jurisdicción resida la autoridad que hubiese dictado la resolución 
reclamada, cuando ésta no requiera ejecución material". · 

La competencia de los Jueces de Distrito se surte capitalmente en función de las· 

autoridades cjécutorns que intervienen en la controversia constit~ci~nal. 'ta hl;Ót~sis ·. 
'· :'"' 

legal prcvist~ en el pá~fo tercero del articulo aludido antcrlonnenie, ;~¡:~·fi~r~r~¡·c~o 
. . .. . - ' -·,. ' 

... '. _,·.:-·:.-.-:,.· ·>.-::~>- ~:-.~,:.·!'-:;;~~'" ;!::~··::. -· .. _.:; ... ~ .. --. ! :·,,'.~.: ;:,:::_;·:-"~-'.~(~<·):;:{·,'(.:'./:<{\.<:~'.;-:; ... \·--. 
··de que c•I aetorc~lamado no requiere ~jecuc1ón maten al; •entonces ·el 'amparo deberá 

, promove~e, anj¿: :1 Jt~~ d~-~is;~t~2~iro:~¿cuyo}~~~º~º .. ·.:_·;¿~~d..~ ;¡:;~~t~'.~~~d-~~e lo 
•.. ' - .. -:.: . :.:·,·r,::,_.:·,'.·:·«·:' .. _--;,:~- '·" (:: ,.·.-,. -- ·- . _,._ -:··-~~-:::./: - ._,.. 

- , ...... <.· - ·í).t:. ,::::<;r:::-: -.-.- -.--:- ;·,. ·.-..:-;_. 
'--.:,.:{'.-. ~:;:,_·:.,~. ;·.x:'.Z~;;}\~1(·:·;···. ~ ... ~::;>--:/:':- :·~:-·.,,. - -.-. -~~r::: :·:.: ... -,· . 

• . . , /.~~Hi~c~~1.~~l~;,fd:,r~;1~:fü~6!~ó~,~~f ,é·~~~~f ~~a'~~:~do~~-,r~clama un acto 

,qnc no exige cjeéución niatenal y,fa qúe se 'da í:úando ·5¡ la icqúiere, pero se ocurre al 

Juicio d~ gira~tiri~~~;~t~;~~'i~~~;s~éjccu;~do dicho acto . 
.,_ .·." ,\ ..... , . .-,.. ,·-, ' 

···De I~ éjec~ci¿~· sel~ay~ o ~~ consumado no hace variar los motivos que infonna 
. ~ ' .. ' ' ' 

la regla general de competencia establecida en el párrafo primero del articulo 36 de la 

citada Ley, regla que sólo admite la excepción a que se refiere el párrafo cuarto del 
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propio ,dispositivo,· de acuerdo cori el principio de que las excepciones son de estricta 

int~rprctaciÓ~ y~o ~ucdcn h:~~;sé~~tcnsivaspor analogfa a situacfones divers;sdc las 

expr~smn~n4~ie~fstas;;y cs-:b~io.~u~l;ay divcr~idad escn~ial .• clltrc' cl,.acto q~····~º 
·· ·, prccisacjccu~ión ;natÓri~I c~~o:cn-~I que.no inte~icnci a~thrida~ cj~cutora aigtln~. 'y el 

que ;f la~cqu·i~ie'. ¡f f~~Í~;fs·~~YJ'jJ~~¡'~~·~~ lÍ:l~¿%~~~:ó~· d;,es¿·¡¡~¡¿·ri:d?d: ': .·• • .· •, ., ... 

r~r ;¡¡~ r~ri;,,: d~¡;~ d~cir~·é ·~~ti~ aJ,li~·~~h1l1 ah~1~gi~~ ii~ qu~ ~~ ·ha61a 
--. . .-.-./ -. -._:·:::::; ,f_~\-:\:~;~~-·1 ~·.'.~<~ :··.:r,'.:·.,:-,;>;·,: ·; f·:: <:~.---~> '.'.:·-;··~1;-:~'~:·1 .;;·;~f :·_~·c;-,·!. : ---;e_. :':c.:_, __ -:,:·:·.-·.·-.:, ~::·,,,,_:·.-' < :· .. :· 
contraviene lá regla iiiterpietaliva cjüe prohibe al ápiicadór de ,la ley dist_inguir _cuando 
' ,' • .'• ·~;··., ·,,~'. ~-.:.~~--;~\·:,:'.~'c?J·:::t·~ .. :)'¿;;_,~: ... <'.j·:,.)~"O:' .. '..·'• , -;':;~~< ·~ • \~"<.::~ ::.'.·~>.{?>:':':.-'~:.· ,~f;_.'_ , , , • ': · .• -.•·' , 

: ésta no d.istirigue,f tjuc,la ejccucióndcl.:llctoréclamado;asihayaquedado fot~l.mente 

,co~\~mª.~:~·ni·i.~t1%;'.;~~1aff;~~·~~~;~~i~f~1i,f;i~ifwt~~~if~~¡ciH~ió~:~~\\iu.ici~,. 
y ¿ú~ después de ~oncl~idó'é~Íd;•111 éuínpÍi~eni~rs~ í~ ~~riic~Cia'qu~~ÍbrgÚe el amparo:·.··.· 

'• de ~;oezit.•.'sice~g~u:rb1ti~j:~i~!\~E~~~.qiu~e·~1~-1'.a'y{an~.~d¡e;_ •. ~P!,'ra:c.tt'.,'.c;ars~e~,i]'. 
. ' .· . . . '¡~in~(u~lc~~ :~e'!~ ;cÍÚigc~di~s · .. , sólo 

·.11e~igÚe. cCillíci; ~n )~~.1~· ri~t~ridad.· ~~q~~~da ~l~i~t~· u~ ~~hortCi;. ~o ·Í~pi~~ con 

·. dificÚJÍad·~~~- ii;t~~rct~ción, ~,; cuanto {¡~·~~tu~l~~aide.Ja·•drngén~i~ qu~·s~ ·ie, 

· • ~Í1co~id1;~~;>~¡ri~0ij~~ ;~;a ~i;i~c~~i~ ~~~~~ bi¿;1 señalada en las inserbi~~~~ qu~ se. 
:-::_ .:.-. -. <- ''. ',_;~ : ' : :.~·~,-:· 1~': .. . , .. ,,_ ,, 

. pongan_cl1'el é_xhorto:ri fin decviiár érrorcs que se traducen en cntorpecimiénto.daftoso 
:-"~ i_':,~ .-,;.~'.,'.r<"·t>-' -. __ ·~: 

. para.Íúcdtri ácln1iliist;:a~¡ó~ cl~-j~sticia, y si hay motivos para suponer, vistos los 
- . - , - ' - ' ~ - " - ;¡ - . • • . - . - . - . ' 

16~1i~a'S~eicii~·s¿J~i~ÍÓ~~~tJ'~;;"¡:~qJ~rido,que se negó a cumplimentar el exhorto que 
.-,. ... ',:''' .'-~-- ·.! ... " :··.;::. \;'• ::::·:~'·"· '-.-.: . . · , ''. .' '·. ''.. , ' '. 

lcfu<¡_'dirÍgidÓ, ~i<riegat!v~ s~. b~sa.más bien en que los documentos que recibió no 

tien~~,l~s éa~acté~stic_iisór~fa~~as usadas en ios exhortos que la autoridad judicial de un 

luga~ ~~vfa a I~· de ~tro lugar; en solicitud de auxilio para la práctica de alguna 

ESTA TESIS NO SALE 
DE LA BIBUOTECA 
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diligencia, debe_ decirse que es bien conocida por todas las autoridades judiciales, la . . . . 
fonna en que ordinárlamente se redacta esa clase de docu~lintos y a'ún en los 

fonnularios que ~ntigudnientc se ~costJmbraba:public~r, ~~ márcab~· bi~Íl i~ • dÍstinción 
. - . _·. · .. ,,-.·:· ........ -·- ___ , :::: -·<:-, .... \¡ .-,,. .. ~. ---.".· _,- .. ,''·, .. 

. que debla_hacé;sc ~ntre u~ cxÍ1~rto.~nvi~d~ por.u~¡;-~iÍtorld~dji!dÍ~i~l u 'oÍra de igu~I 
'/ • ~ • • '·r;, ·, •<'" :.~::=·;:<>·: ~::-,_:·,··,,,·,:<·· 1 •• • .'. 

éategoría. .. <;f :;} > ;:_ , ,, ':t:";>;;;< ' ' 
i1. instÚuirsOn la L~y sJp~~~ d~_ ¡~ ~~~Óbli~á. ~ri·s~:ii~1k~1~ · (~7; ¡;;s b~sc~ 

· .. '· : / :: ;:: : . -: . • ~ . /~-: t ': :;~/: ';/ -:: . . ·-:J -' ' 1,. \··~-: .• ;, S·,: . ,-.-~ ·.. 'º·· ·v_::: . • 

generales del Juicio de ~arántl~s; cstlÍbleciÓ •en su:fra~cióri IX;~ l~q~é .. c'orresponde 
'·, -::. ,_.- .'. ;:·::·· .. _, :.-·.;··.· .. . .,:.-, ;· .. · _,;'.,'. .<'::_,.''·:-.::_;,·e";·.::-·.:··:.:;::·¡.;,. :_:.·:·-.>~.' . .J..<,-.. <'. . .. , 

· ::::Stf :~j~ri~tt~t~!i~td'lürt}~~,;J~f~jt;:~rjf t:t~~~i,~~tf:~jt~~~:L::~:~cª: 
Juez de Distnti ~:tÍ c~;á'ju~s~i~~ión ~é c:~~~Ü\r~'~}' l~~a~:~n que se ejecute o trate de 

·,. .. ' . -~ - ' - . .,. " \' . -." .. - ., · ... _,;:,, ---. . . -
·, -. . .... .::: :._ - .- <-.:; ,_ :·.<·-~--~:. ,! .. ·,~·:/·::';,'.";';_'. ;:_; .. ·.'·<·-:":.~::::~: :~~¡:·"-'~'·<:·_:;-<::ü·\~: ·.::~'.'> : . _: ...... -

eJecularsc el acto red~~nado, aunque_ la autondad que dtcta,u ordena el acto desempeña 
~.';~_-: .. _ :- ;'.~)_'.1 __ :·_:_:_'e:. -~~:.:t'.'- ~-~-2s':··~··.;!_:;:.~_~:-·=· -~-~<;~:;: - ·. · · 

un papel pri11cip~I, lacjeéut~ratienc ensuactuációnimportancia y trascendencia que se 

·::::,'.::1~~~;::~~~~.~~~ .~ .. ~,, ~·•m~ ~ '' .. 
·~.7~7;¡~~~¡~~~:~::2::::::::: 
:i;1tti~1:f ;~¡~~~lf ;~i,.,N·" ·~ .. ,, ·· ... ;~cl-

.'-.'=-_-_: ¡:_!. ·{ ·.·-}. ~-·.el · ·" ;; .: - ·. ~" ' :;~,; '.':·_ :'..'..': 

.. • Si se lí~ esta~licido.1~' no?:s ·d'¿:~o~~ete~~ia teniendo en consideración el 

·e lugar~~-que radic~~~ª:~~'t%n~~~~~~j~triti'~eiar:ctado con el acto quien en ocasiones 

pucdé desconocer, pÓ[-el momeÍ1to la inier\.cnción de la autondad ordenadora, ello se·· 
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debe a que con tal medida dispondrá éste de ·mejores medios y posibilidades de defensa, .. ' - -

pues podrá atender. y vigilar personalme.ntc 'el desenvolvimiento 'del juicio que 

promueva, y remlir con mayorín~ilidad ·,~5 prliebis qú~ a su dere~ho convengan, éuando 

el Juez q~e ,;3. de cmioce~ d~lasullto. se ~ric~entr~ 'ci~ s~' ~Ísn;o ,:iii'r de:reside~¿ia. o, por 
_,,;.,·,-.;:~·>, <·,:-:;· -.···:-_,; -'~' },. /:·::·-~> ·-'· .... ,_.· • 'º m~nas; dent;~ de ia n1is11{iibi;tictáil reiiérativL. / . , . ·· . {" •. <. •·· 

·.;.:~; ,>' 1 :,:'.'.'.:. ··:~;_'.!~::·:.'."<:-.'J<:;!:·~i. _ ~;·;·~J·>_J':•:'_'.<-.~;~.·'.·',·, < Además,' si el Juez' dé Distrito radica 'é~ el lugar domié Já. aÜtorldad ej¿cuta el 
_: , _:/·'. : .. _.·:'._:i:'.-::~.--;~.: · \ ·:,~;)·:; ://~::,:>-:-::: · .. _:·-~\-;~\::.:r~f;.· /::-~+~·}:;·:.:-;\¡::{'~·,?.;:~ ~~\:\: .. ~ :-~~>-:;:-;·; .-~:!.:::.;~ /:··~b:~:· · :-:r.::; : ·: 
·acto, contará con más. amplias facilidades· en el desempefto de, su· función ·y obtendrá 

., .. --:.~,.. . ... :::~·-.\ -'Lt:.r{~:::.~::~::'.;.- --":: .-· .. : .. ,:--} .. -_1;: __ ~~::~ f~+--~_:;,, :~~-·. -'.:,~:':; . :<.:.'0· .. . :::!~\: .. . :.~:;.,, · :.~: -· 
. mayor rapidez.en el,trámitedeljuicio;ve~tajas_que s~ll.a~rcciables·~a sólo-en ?ªtena 

.~i~1;1;~Ilililiiiiiif 
·.·•~¿noci~i~~1~. •'•;' ,.·' ::•· ';\¡,fü, ,, ; .(f • 'J ··· F '·' ¿~·;:,'.;;;·¡:}· \i[ . .. 

• Com~ vi~~~s: ;~ u~JÜi ~r~6cden~ei\i'.a~icu·I~ ;6 x·:~ d; ~~; A~~ar~;, ~n su 
=·: ... _,_. :·~· .-:·,,. -.:',"·~;-::);:: '.-.:~:;\:/:.)/:::<::::.:·:-,(~,:· ;·.~:fZr\:~~;~\: .. ··:·.:::;:~;:s:)i:):.~\}.~t~;<::i'.F~-~~·f·.<:· :;_:·:· ~=- .- ~:·:· ::. · . · 
pnníer párrafo, repróducc· el pnócipio de' que será'i:ompetiinte ¡ia'rá conocer del juiCio el 

. . . <. '. -' . -.· . '": -.~:·'. '.: > --~.:_::,.:,-· :· ...... '-' - ' " .... '; ., ; ... :. ~:.:;~:..:_ ,< .. ~.;,' . '.¡~~~ _:, :- , .. , ;;, ..... ·'.,,• .. 

Juez ~n cuyajúrlsdiéción'~e cjé~Út~ o ir~ié\t~'ej~cüí~'e el act;;'recliiinado; regla que 
. i'~ -.·~:· .---->::-: :-; :_:,·:·:'.~:·.-/.-;·~;'.:>:_ :'~~ .. ~··::_ -···.<··'-~·~;~·:-~<.<?(;~<·)·:·~.>'·::.. ' 

, tieni:Ia excepción .consignada en, el_párrafo)inal del precepto, mismo que detennina In ." ... ~ .--..-.' ·:::~<· ·.\;y".·>·~:;. '.,Í..','. '' ;~;F;('. ;<\;,}• :;,;:: 

competencia ; cÍéJ 'Juez i dejDistrltcí ; denfr~S. dé cuyo •territorio resida la autoridad 
. :'' ;'·~ '._~> ::":-'. ... ::::'.:.~~·-:Ji~ 'C:.~ "'~·¿:':,,.:_' ~~J>>'·~-~i.'·.:~:'-.-~~·, ·_ .. ,_,_. ::_: 

~~d~~ad~ra. cu~rido ;cqÚierc 'el ·~eta rcclan1~do ~jccución material, con su solo dictado 
' .: ·: - . ..:, ', ; '.·' · . ..:,:;.-.'.>' ___ ·._,. .. '-: ·_, . ' 

'viole alguna g~rarit!aÍndivicÍÜal:~iéni¡>reque la demanda se presente antes de que aquél 
- ' . ")" -; . 

haya co~erizado ~ eje~~,~~~ •. 
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La segunda situación que prevé la ley es la que se presenta cuando existen dos o 

más autoridádcs ejecutoras radicadas en territorios sorncÚdos a ·,ª jurisdi~dón de otros 

. tantós Jueces; .caso·. en, clcu~l .•. cual~uicra de.ellos s~~ com¡Í~;cntc, a.· prcvcndón, 
·]i..': -",·· . ' .' " ·;¡:. .. ,• '.~--

confo~c ~1 pá¡,:aro scgu~d6 d~F;;\~liicit~do arl1é~1¿tit~ 16 q·~~ scdcsp~cííde cillc aún 

.:~~~~:@1~;ili~~~~[~~l~~~~~v1~r~f ;7 ·· · 
••La últimá hipótc.s.is legal. prc.vistá .se refiere· al. caso de '.que,~! acto .reclamado .no 

r~qui~~~ cjc~~.ci·~¡i;:'.~~¡;~~df c'.1'.~J1fü•f~;I;~fa~~f::·dc~ffü~.~~.~.~~t~.~t~.~clJue~ dé 
Distrito déniro dé cuYo 'tcrritorió' resida la 'áuÍoiidad que ló, huliiiisc dictadó, según lo 

··dispone~¡ ·~¡~ar~~~rc~;ri~~;~~1~~'º J~~n~:f:~~r·· '"·;~ ··. '.[. • ·· 'T ... 

·:~;~~rif ~ii~;~~~\~,~\~,~~~¡*f~~~}~~.';;: 
cuando si la requiere, pero se ocurre' al juicio 'de garantlas después de haberse ejecutado 

' . ·:~;:,· -~~:,::·~~-:: :·;):'. '.'.»'.;·-/.: . '.'t/'•:,- ~ <' ,(,~ -,e,·'.;_': -;i:.~'..<"i:'.:~l.i!~:-;;·:-~\\;:~t~'.: }~:::·. 
dicho ai:tó. ·•. · ;:;,;•.é': ;.:.< .' ~.·¡:;..':.:;e:.;':;.( .. : ·•·;,,,, · ... :· ' '' 

· .. ~.·si .1:•~~~u:i~[?~f·~~~t~~;~~·!;.·.r;Ji:~;'.,1~~f{}f~;T~(i¿os.qúc.·inr~rman 'ª 
rcglagcnci:il d.c co'."pet.cncia establecida cn:el párrafo primer<> del .articulo en comento, 

.rcgl~' qu~<~+·.;;d~i:t~~.~~~~;f:~.~:~~::~;.·#~:~~;c/t~@~'·~'P:~fo·· cuarto del propio 

dispositivo, de ·aéucrdo .cciit· el prinéipi~·'.dc qué; las·~xcqicioncs son de estricta 

· ~fE~~r~ttt~~~~~r~~:;:::: 
rcq~icre, hipÓtcsifc~ qÚ~;(~~ <lri'.o"~cdi~.¡;5~¡~,~~;eÓ~iÓn de la autoridad. 

·:'.:.'·:.:·-' <·, . 
<-:. 
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De todo lo expuesto debe concluirse que la regla gcncrai de competencia relativa · 

a que el juicio dcb~ promoverse ante el Juez d~ Distrito en cu;ajurl~d,icclón se ~jccute o .···• 
,. - - - - ' • . ~ - ~· - ' .. , ' - - ., - .. - . - . ,· - .,., ¡ . ' . ' 

trate de ejecutarse el acto reclamacÍo, ~s ~plica~lc ~ú~rid~ ~l actci~st6 pc~dicntc de ·· 
"<·''.- - .. 

cjc~~tarse,sc_ esté ~jcc~Í~~d~--~ ~d haya y~ 'cjé~-~tat~¡·hi~Ótcsis-~st~'~ltim{¿n'1a._qu~ la 

autoridid ejc~u;o~a Ítodcj~-de. ten~r' pat1icipaci~_n:·~n cfc:~~-~c-6ul:i~y -ª~ri._d~spuésde 
. ) · .. · . -<,: :· -~ ' 

··'·:·-!-:::-_·_;_· -
concluido; al cu~1plinicnfor la sentencia de a1nparo'. ' 

" .- - . - . . -· ,,¡: . - .. ,·: 

Civil, recibiendo un exhorto librado; para ~l :crecí~ de en1plazar·a juicio_ aun tercero 

perjudicado: . 

. __ ;·. ''.• .. - ,·; 

En uno de Juli~ d~clos mil Jno; l~ Secrct~a da cuenta al 
Juez, con el exhorto 775199-s; registrado 'con el folio 10448. 
Conste. · · " · ·"':.· · 

:-·;·; ;'.· .. 

México, Distritó ~cd~ral -~ uno de julio de dos mil uno. 

Por récibido eÍ;~xilorto d~ cuenta, signado por el Juez 
Cuarto .de' Distrito c_n '~l .Estado de México, con residencia en 
Tlalnepantla y iod~'vcz que está ajustado a derecho, con dicho 
exhorto fóiín'csc por.duplicado el cuadernillo relativo a ese trámite 
y ·rcgfstrcs'é· en· el libro correspondiente. Con fundamento en lo 
dispuesto'. en' los· IÍrtfculos 298 al 301 del Código Federal de 
Proccdiri1icntos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, diligéncicsc en sus tém1inos, para lo cual conforme a los 
'articules 298 y 304, del Código Federal de Procedimientos Civiles 
·de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, túrnense los autos al 
actuario respectivo a fin de que se constituya en el domicilio 
ubicado en las calles de Piedras Negras, número veinticuatro, 
Colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtcmoc, Código Postal 
06760, Distrito Federal; y en términos del articulo 30, fracción 1, 
de la Ley de la materia notifiquese a los terceros perjudicados 
Fantasy World, Sociedad Anónima de Capital Variable y Graciela 
Vargas González, por conducto de quién legalmente los 
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represente, corriéndole traslado con copia del exhorto, de la 
demanda de gamnt!as y del auto dictado con fecha veintiocho de 
mayo del presente afio; para el efecto de que señale domicilio en el 
Municipio de Tlalnepanlla, Estado de México, dentro del término 
de tres dias, contados a partir del dla siguiente al en que surta sus 
efectos la notificación del presente proveido, apercibido que en 
caso de no hacerlo se le notificarán los subsecuentes autos, por 
medio de lista, asimismo, para la práctica de dicha diligencia, se le 
da un tém1ino de cinco dias al actuario judicial de la adscripción, 
para lo cual con fundamento en el articulo 282 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, desde este momento se habilitan días y horas inhábiles, y 
con el resultado de ella, devuélvase a su lugar de origen sin· 
necesidad de posterior acuerdo. · 

CUMPLASE. 
Lo proveyó y fimia el Licenciado Alejandro Dzib Sotelo, 

Juez Quinto de Distrito en Materia.Civildel Distrito Federal, ante 
el Secretario de Acuerdos con quien actúa. Doy Fe ... ' · · · · 

8) DESl'ACllOS. 

Eri tantoqu~ el 'exhorto contic!l~ una súpÍica al iribunal al que se dírlge; el 
,~;, :-, ~- ,·,• .·:::,: ;• 

despacho o réquisitoria cridcri'.a un~ orden al Juez rcqueridó; )'.si ci 'ártic~l~81; párrafo 
;l.. -:-- .... '--.-,..'..'. 'º í_:,,-_._;¡ 

V, de la Ley Orgánica d~l·P~dcr Judici~I ÍI~ Ía Fcd~iación ¿e,'~cflere ~· l~s c~~S en que· . 
.. ·!'"' ~.'.'-.:·:··. '.'{-', ., '-': ·- •,· ' ··; ··,.:.: ,,,_:·0'·.:·. ,:,•; ~·.,·., -: . 

los_ Jueces .de Distrit~- ~rdcrian r~•práctfca de· dilig~ncia'a lo~'cÍ~1,'ru'ero','c~mún, _debe 

•·:;~';2,~~~if p~¡~~~~!i~~if;;;~.· 
' ;-· ,' • "' ·; '. .',.~ 

1 
:·,· •.• , >, ., :, : .: ; '}: • .' ':> •' . ,;·; ,'; ·, .,. ;1•,' ;~ • ' :·-".'. 

de diligcncias'alosiúccesdclÓrdén cómón: ' ' ' <)),'' " ' ·• .... • .... _:·· __ •. _._._/_: '' 
•' :,. •'· ·"'.;: :: .!:,.:<. ·:~· ; . _J - -

L~s'r~ijuisitori~i ~~;ll~~ycci~m;es ·~·~ '1n~tc~~ Pc~~I~ ~11 rél~ciÓn ~ e~Ía ~~tcria, . ·- -; e' ... ; .. '···· . ·- . ·: ~- ·:.: .. ,,- -~_,- . " ' . ,, ' • ·',":: . - . l "• • 

conforme al· párrafo ter~cro del• ártlcul~ _46 del Código·· Fcd~r.il de· Procedimientos 
• ··, -·. '. 1'- ,, .·,· .• ••· ·., •• 



85 

Penales, los exhortos se dirigen a tribunales de igual 'categor!a y las requisitorias a 

tribunales inferiores, se con~luyc, relae,i,onamJÓ tal prevenció,n con lo~a!'lculos 1°, 51 y 

81, párrafo Yde la citada ley o;g.Ínic:í, qÚe ~l lcgislad,or atrib~yc a Í~s J~ecés de.Distrito 

uriacat~gorÍa supJricir'; ¡~ q~~~o;;~spo~d~ alÓs'Jucé~s del 'orden~onió~ cuándo ~ctÓan 
·, - •. • - • • ,-'.--O.. _•- .. , '-::: '.~~~ ''0- ;;-·· • -,·i::;·~·:·-/~"· >" • ·)' ·, -- ... ,-. • • -' • • ~ /.•. :: '. "<· : ~-! • .... • '.. 'Ó-; • •• .-, •; • ·•, 

.. , ••. S~~~:;~~~1~~if i~~~~~~~l~~0r::::i•· 
párrafoté~é~ro del' arilcÚlo'46' d~Í Cód[i¿, Fc<Í~;¡;¡ de'Pr~~J~i~icrlio~)1enalcs, resulta', 
:: :-:\-~-.·:y:,::·~;:~: /_Y ::: :~)-::: ;;·r:ºV·; ::'~: --~~~v-?: ?~ ~;);<;~"};.?\>~ :·~~~-~ :~:,~;;~t:/;_~r<~ ;/:i ~:·:~-~:::_-: .. f.:~~{;::, -.:_;r·\:·_.-:"'_-~- ,;·-~~ · ___ : _ ;::.:- =·· 

obvio, por la forma misma del exhorto, que' e( una súplica, Y,derdespacho requisitoria, 

•·} ~~~~~~~~~t~:~~~~~~~~~~~:~~t· 
,: _;;: que los'Jueces· de Distrito'ordéneií la (iiáctica.de diligencias a.los del ordén común.; lo 

'" _ ... : .. _. -~~F:.~ ~:~) ~- ·:_e .• :.:>.:~~:: :~/, :.:.:~ ... : ~-··~_:!:-<:, í:;-;::·<>~\\~·-¡\<:-;;;~'.~:- :._:;,:::.;:.~··,-;?.:>~ .(~8: .. :~:':".._._ ,,}~~-;-, ; . - . 
... . ! • · .•. hace• con. referencia a l~autonzac1ó~ que aquellos. fo.cc~s podránot.orgar a estos para 

· ·;'d'.~tn.~ ;~~:~5+)z;.~¡~~;Y~~~~.~~~:¡:fo;~s~Si~~l:6L~~i~~:i~~Y:~-e .• ~:t:·nde~~ ~ue 
sólo eri dichos aiiuntos y no asl en los éivilcs,'IÓs Jueces Federales püeden·ordenar á los 

:_\:. :~; :'J> -)~/-:.' ?-:'.:-:~:~>~+;::<: ·'./:~:5·~-',<?:ti''::.:·;;·,'.;.'.:·~~;{~;:~;·;S:i;,\~·:<· ::<:~<-.:-~f.L;~·/_.~;}. ". ~'.,,<· :··:'. ··'.· ;:'_ ·, 
,•'. • comunes lá práctica dé diligcncia5; pucs'.adcniás de que tal distiní:iói1 serla contraria a 

. 1~j~:1:~E~i~W~¡~:f ~::,:::~:::: 
. ~. -"·' ,~, .. , . ' 

se prcvie~~ n; pu~~~: ci~i~ri<ler~c ii'1nltado a la nrnteria penal a que se alude en la parte 
' ~ " . ' '• - . -· '"" .: .. /~ ,- . " . ,. ' .. 

. prlncip~ldel t~xt;; d~I aef Í~uJO. 
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La Suprema Corte de Juslida ha establecido en varias ejecutorias que los medios 
. . . 

de apremio pueden afectar no solo. a las partes en el juido, sino a lodos aquellos a 
. - -- -. ·-· . .. 

quienes se dirija la res!llución cu;o-cumpHmienío se ordene.· · 

AhÓra bie~;,~13111pl~od,elós0'~édi~~ de::~pr~~i? por los.JÍtc~6~ de Distrito para 

logr;~la dilig~m:iadÓi1ct~'shlricl~isiÍo~j; o ~¿~¡;~~,;~si ~~áli~~ h~~: rcrih~ricia'~e' los 
¡• •• J~ • ' • • ,, •• ) • ~., • -- ., • ' '. ¡ ~ • --~: ., ' ' -

· .· •.. J ~~~es. ··~el. arde~ _j~:~'.n:·:,.q;~~r\cs/si::diJ.~:'.f .:t~~;e,:ri1i1].~;~~::·,~~C.:~~c p~~c~;~ie~los 
· ~utciri~a~.· la penal enfonua expresa,ylac1v1I demodo:1711Hcuo, encue.nlra.plena 

jusÚIÍca~iÓn ~·-1,( 1~~'~¿ ;~;~~ ~~f ~¿di~~ij~~~ · ;~'i eri~'ái ·~: li~Wr~~~~t~S~e~~~cti~o~ de la 

L~yb~lli~6rid·;r~~~¡;ij~i~\~¡'}f:·¡~t~d~~~~i~~'.'. .,e'/.'·.• .;~; ./f , ... · 
. '_,·:· : . ·:~··,'-~-:~:. ·: .. ::'.,:?: ~.>;('.. ,:};::;X.f":··H\~-:\'.?·\: )>;·_,t.::>.·.:(:':;-; i::j-;:.:->·< 2«1-~-:Y'->:V·-'. '. ~~- "·· .:.·:_·. . 

Como· de·acuerdo"con sus artículos 51. y 81 de la ciladaJey los· Jueces del orden 
,,,\\·;::,·_:.~::;,,,.;·~'X· -H • ':.._.¡ ~ 

·::~:;j'~; ,:.;-:;:.'"/)~,: . 

. . hace imprescindible, pues negarlo'equiváldrla· a admitfr qlic los Jueces del orden común 
::· ;".: .. : ·: :; ~·. :. \\.r·· .. ;·:·,.·;::_.}'.'?~-;;·~.;:;:'.~~?~::;:,-~~·~,~;.:;.;.}7~~:~.}s?:~r'.<:·:5:·~~·~~'.~,~~J<::·>'·,->'.~::::;:: ·~:· :: ·.:\·. -~ · ... ~·- ... : :.~·· . -: .''. .:.: .. 
pueden á"su arbitrio.dejarde cumplir)u'n1isión"dc'auxiliares de la'justicia federal, y, 

. co~o c.onsecue~·c:~ít~~}~ºi'.%\~~~%,f ~~~;¡~~~JPif~~~iciÓn de eslaJu~ticia. 
Debe _tenerse presenl~; e~t~~ro/ qu~ ~on arreglo al articulo 56 del Código Federal 

• déProccdimienlos Pii1í~16~. ciu~~d'¿ ;e demore ~IÍ:umplimienlo de una requisitoria ha de 

recorda~e ~u dcspacl;o, /~i conlinúarc la demora, el tribunal requirente hará uso de los 
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medios de apremio,. de manera que resulta indebido que. en el proveido mismo que 

conlenga la reqúisiloria, se aperciba ~!Juez requ'erido con la impo~idón de múlta .para el 

caso de que no iadiligencie en el lérmi~~ que se le fije. 

E~le pririéipi~:deb~~peiri~i~n;bién~1;· n1~tcriaci~il,;sf com~ en Iosjui~ios de 
- .' .,.,, . . '·-' --e-··-· ~:: ~ :5{:' ,:" ~ ·-"· ;.:::-- .. ,, '' .' ,; . · . , · .~, ·' .. _. . ., ' 

amparóen que el.Códig~'réciér~I'c!Úrcícédfmientos Civilé~tie~e apllcació~ ;upletoria, · 
·, ·., ·. • ·,•::.·-·..:,'·· ... ~;:.·'\',{;'.',~;'.<:·:~ . .'··:.····,.;-;.e;.,.·,· -.'•.. . 

pues el.ap~rdbi'íiii~n1o'é!c'rii'u1ia;porcií~nto ·~'que en si Ínismo ·encierra· ya·uniisan~lón, 

supone ncccsari~n1cnte''~/i~~ü~;;i~;ento: 
1

0 renuenCia por parte de aquéi' a qÚien se 
. ' ' - -~,i>' >' ., ••• ' •• ., • ~_,." - --;:::. - • ' - - • ' ,• • • ' • 

dirige I~ dét~m1i~~~i~~j'tiJÍ~i~Í:i\;; 'é ' · · ·i' ·, ··>;:·; •:;-: :-;.·_ :,;;7-.·· .. , 

El a~fculo 43 ele la' Ley 'de Amparo estatúye que. cuando. se t~·ia .~e. actos de 

aut~ridad~~ q~~·~c;~~n~~~·~~-¡'iJb~~ ;~}uiti~ia F~der~l;o .dilige~~la~~·o~;eiju~~Ú~rla~. d · 

.~·~;¡;j";~~~r~i~I:Él~~;f ~~~Éfr0}~~f~~~1"'·'·. 
:~Zrl~".~~~if ij~j;'~'.·;~~.~i~.::~.~.~~~~·· 

. -· .,•<>.; ·- -::. 
comp~tcnie olro delan1is~a categcírfa, dentro d~I mismo. Di.~trito, si lo hu~ieré, o, e~ su 

• defcct~; el. n1á~ i11mcdialo, dentro del mismo circuito, de acuerdo con .el IU1rc~io 42 ele la 

Ley de Amparo. 
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C) EDICTOS (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL C.F.P.C.). 

m artfcufÓ J Í 5 del Código Federal ~e Procedimientos Civiles, y de aplicación 

supfct¿ria de. f~ Ley de. Ariip~rci sc~Ón' 1~ dlspudito por el artfcu!O 2o., de esta última 
: .. _•,,_ ~,·_··_<': ,_:..._.-.,;.,.'>ó.""'·r~,·i-.._'_,,."""''·,'.~-·:.•;-::'. ... _,.,·='·--.;>,·:"'--,--.:-•:•,•: -- '' • .. ·•• • 

.· dispo~eque cu~n·d~·dcba'~e citars~ ~julciÓ,~af~una p~rsona queh~yadcsa~areeido o 

f ~~;l[l'.lill~lilif ;it~.· 
, contados partfr del dfa sigui en;~ ~f de fa última ¡iubfiéacióri;' 

' . -. . ' '• ' ' - . ' - . -. .. '.' · .. '.). - - ' . ,_ - ~ 

Para qÚe p~~ceda e11lptazár p~r ~dicios, es rc~uisit~ indispensable no sólo que el 

'actor muniiicsle desco~occr el domicilio,~cl~~~~~d~~~. sirio que debe acreditar que ese 

desconocimiento es general o sea que .tás personas de quienes pudiera obtener 

información también desconocen el domicilio; y no se cumple con tal exigencia. 

La notificación por edictos por cxcclcnéia es el emplazamiento a fa parte tercera 

perjudicada, debido a'que es fümÍamcnt~l que tenga conocimiento del juicio de Amparo, 

ya que tiene por objeto hacer saber 1.os motivos de la demanda, para que se le oiga en 

. defensa; peró esto rio' inÍp!Íca que cuMdo el quejoso manifiesta en su demanda que 

ignora la residencia de.1 :tercero perjÚdicado, la primera notificación se hará por edictos 
. , " ;· .. : .·. ·.~:.:~·; .. -,~ "' 

• cómó lo establece la Ley de Amparo eh el articulo 30 fracción 11, in fine:" ... Si a pesar 
. - - .. . . . " . , .. ,_·. ' .' ·•-::• - . : .. • 

·la invcstig~ción ~edésc~nóce_e(dótiliéHio~ iil'piiQ;cra notificación se hará por edictos 
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a costa del quejoso, en los ténninos que .señale el Código Federal de Procedimientos 

Civiles". 

OTRO TIPO DE NOTIFICACIONES; 

NOTIFICACION AUTOMATICA: 
' _. ., 

Digamos que la notificaci~~"auto11;Ótie~ e~ "la que se tiene por operada 

dctcnninados dlas de la seman~. estabÍccidlJs por la Ley o por el Juez o tribunal, aún en 
',' ··'.r,.;::·' ... ,·· . . .. '. · .. '": ' 

el supuesto de qu~ el·. interc~ad~;épiír'no haber compa;cddo. a. la. sede del Órgano 
. : . ,.· ·: .. ...,;<-, ·'. :)t:;-\.\'.~<;::<:.Y:.( .. '_::.f.{:;>:;_.\.:>.-~J>·~-'><,:_ .. ~-- ':':~" -~-.-. .. ':. 

··jurisdiccional, ignore .el contenido~de Iarcso}~c~~.~.i~orrcs¡iondiente".t79) . 

!l'~citifi~~~±~_iKiJ~á;i{fi'é~;h~t~rill~íe~i;)~~~~~~i~ su ~undarnenio en Ia 

..• ~arg:·~tie i~~~i1p·~~~~~::: c:~+i~fa;1f:i~:~~~f ti~a. Ios di as hábiles:· mientras dura el 

procesó sátisfaciéndose d<titl mancra)os' pnnéipios de economía y celeridad procesal, 

. cHo, ~¡~~~~~~e ~~·sü:vui~~~ 6'1 d~r~~ho de 'defcnsa.(soj 

. ; 'Est¿:tip~~i n~tiri~~clon;s se presentan principalmente en Argentina, y pertenece 
"' -; . .. . "' . ·-~ _, . ' - ·' ". ' ' 

. ~I gJri~ro a~·¡~ ~otiflc~~io~~s fletas, en cuanto que participa en la finalidad de ellas, que 
-· -- ·-1 .. , .,., ·.:·- :;,. ----·. ' 

es' p~~~isn±~~t~ la nc~esidad. de impulsar el proceso. hacia su. culminación, dada la 

i-mpCJ;ibÜidad de comunicar expresamente todos los acto~ procesales. 

(79) PALACIO, Ob Cit. Página 349. 
(80) Cfr. La notificación automática, Juris, 32-291:" la amplitud del inslituto csu\ condicionada por la concordancia 
armónica por dos órdenes de valores: la celeridad y economlas procesales y la g:iranlfa de la dcíensa en juicio". 



90 

Concluimos con una frase de EISNER, "que entre una cédul~ mal diligenciada, 
,, ·.' : -. ' . 

un edicto que tiadie Ice, una' prcsuni:ión de conocimicntodcdÚcida 'en éi~cunstá~cias 

opinables, por un lado,, y el. sistema de notificn~ión ·automática, ~s prcfcribÍc ·este 

segundo sistema".(81) 

(81) EISNER. No1ific11cioncs fictns, t:\cilns y compulsivas, Ll., l 39· 1202: "La notilicaci6n aunque ficla, cumple su 
función, permite el avance del proceso en celeridad y descargado de costos, y deja en mano de los litigantes cuidar su 
interés y estar atento al desarrollo de la cnusa": 
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CAP 1 TUL O IV 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO 

EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
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l. EMPLAZAMIENTO, CITACIÓN Y REQUERIMIENTO. 

El autor Alfo~so. Noriega en sÚ obra Lecciones de Amparo, nos señala "aún 

. cuando el ~oncepto• notifica~ióntien~ una extrema amplitud apuntada, en la teoría ; en la 

··práctica, la c<i~1~riidciÓ~·-dc los~i:Íos pr~ccsalcs que conceptualmente sondifo¡cntes, se 
'. ; -; . ,- • >' ·-,~·: 

. pueden reducir a tres/ fo~~as • prinl~rdiales: • el.· emplázamiento;. ta 1 citación ·Y el 

.•. · ~:q~~~~i~r;t~,;.t} ; ~g~~~é·iá·d~:trlna elab~rada por la jÚ~~p~~e~~i~;d~I · ~~~~~d~ · 
-· .. ,,,:._... ·'·,¡\, ··- _...,._ ,,'º ·;· •• • :·:~"/" >·>· . "; 

. Máxiri1C> Tribunal del Paisi ·~cepÍa csia disÍi~clóii;"¡ ;. ) asimisn10;; menciona que '.'el 

· · conccptÜ' <l~. n~iin:¡~iórí···s1r;~t~ sensli;'·c~·~tilizaf~(; c~':~;,·j:µ];~\/f v ·~~·•_ta: ~c;~e . 
. ::· : ·.;~<.· -· -~.> ·~::·_\'), ~- '\ ·;-:;~-.~~;r:.\{. i~\.;,)t;~:/:.~.t~:;/·~~:; :;:~(;~·~f-~'._~;:,_;_·~.;<:-~ :'/.~":~ ;\:~_:t·:~:.::,:'.~J~?'.->Y~fJ\: :_-·:;~:D.<:.<·:_~--
: Amp,aro 'que _asl se rotul~·y es reiterado en.el t~.i'.º de los.artfcu.l_os i:ri los que también se 

·cncu~~t~ainm~i~a·ü~ii'~~~in~fi!~i~.~:~~~1f;~~~~~J~ifQ\é~~¡t~.~~rias1.~~~rgsioll~t:h~cer· 
· . saber, dar a c~~oc_e~'.·~:ara¡isó'1~º~~~n,ic~~¡':<~i'."~::;@· /3;·0~·:;~~'-.:~~ ;,',·:, ':]( · . 

.. . ·. • P~mel .•maestro, •Carlos Arellano G~rnla,• por_ notificación debe entenderse; ... la 

activida~re~~es.~nt~:d/~f~i:~~J~:~f"a~~~HiJn~~r;;~~1~H~1f~~r~¡B~ti~a~iones 
t35_pll11es de las _resoluc1ones d~ los'tnbunales ya.se~ Uevandolas a. cabo en forma 

.·:·~tlj~~~~i~!~i~l~~~jt~~~: •. '"'' ~· •• 
: ·: forma1idádcs·1égalés establecidas; sé tiacc_sabcrUriá.iésólúciónjudicial o administrativa 
-~;\ .... ··_:.::_'. \: .~.:,~~-~::'.:~>;:~,::.·,:· ~'~?f;.:~:'~.é{?;i.i··'.'. .:)r~~:;:··(.~:~\:~:_.~:,,\-: .... :_k·~:.>:;::-_,;!<-~->i:::.¡;_~;.·.- ;: .. ::· ·,. :-

/'ala personll,a.cjuiénsé'récono~e.como interesado en'su conocimiénto o se le requiere 

';:,~~~~~~~~~{~Ú;~~ ¡~,~·i;~~c~!'áii~'.~~~~:~nt~~~~~~e en form~ genérica, ya que si la 
_,/~~/"-.;"·/;.~~--{:~~'.'.--:,:-,·:~,~~.o ·:·,--e-~.;:-,,_:_::.;·_, ' ~~~~:},~ • -· .. 

<·;_:~~-~·-º :~._-:::~ ··. ~- .. 
__ .'_: (82) NOR~EO~! ~,L_r:pNs?•."_L_ccc_i,o~~s ~e ~-~p~'.'i ~itorial Portúa; Quinla F.dición; México 1997 PAginas 695 y 

·;: . (~1)1~~~·~LÁNci'ciARCÍA ~ARLOS, ''Tcorla Gc~erul del Proceso .. : Edit. Pomia: Scxia Edición: M!xico 1997 
· · PAgina Js2.:, · .. ' · · · · 
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enfocamos dentro. de una materia como In de amparo, conforme con el criterio del 
. . 

tratadista O~tavio A Hcmándc~ la propia ley prevé que: ''~f el acto o disposición de la 

autoridad que conoce dé éÍ, mcdianie Ci qué, con apégo en las formalidades que.para 

cada. c~so scÍláic 1; lcy;"ponc érí ~~nocimic~to de éuaÍq~icr~'dé 13ii partes o de las 

::~1:::;;:;~t~?f ~~jifa\~,1~:.'"~~~-~ ~;t'"~ '"'.·~ . 
, .... ~ü nJ~~-:~i: ·c~n,;cp;:;:;I~ ~otific~ción :: el acio'.i:~;~~l~quc,~~~c~~do lás 

f =!lll~tl!if i~~(~l~!f • 
. "· Es. el ·comunicado dirigido . por . las . autoridades judiciales a los particulares, 

consistente ~" Úam~;¡;icntO qÜ~ se hÚcc ni destinatario para que comparezca al tribunal, , -":'- ,., "·-::.:Y."· ..... ,_,;;·, .... , -- . . . -

, o .ácuda a In 'pracÍica de algunil diligencia jÜdicial, fijándose por regla general para tal 
.. ;. •• ·' ' - ·' 7• '. :;-: • ._ ·':~- ·_.:_:.::· • • •• • • • ' 
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Por otro. lado, Ja citación es un neto de jurisdicción y nsl cuando se trata de 

negocios civiles, no puedé hacers~ en dlás .·.feriados, !ti de noche; la citación habrá de 

practicarse Jeyéndoselntegrmi1entc Ja prcividéncia a Ja' persona a que s~haga', y dánd~le 

en el acto có)lia lit~ral. de ;ella/ núri' c~andono I~ pida, y en. I~ diligencia debe imcerse 

expr~s;óri dé liab~r8~-~u~\¡i1id1i1i·~·n~·._, Jó otro; '· 
' '., .... -· ., .. •'• .. ·-· 

. ·.·.' Ú ~ili~~i1~¡¿:d~·éitÜ~ió~.·~~ fimrnrá por 1 apcrson,a citada, y no ~áblendo h~c~rlo, 

por u~ tcs¡ig~·~s~·¡:u·~go.> 

. t.iEMÍ'LAZ~Ml~~io. 
. ::~-- -~::. ·\ '. . : . . . 

E~·Ün act~ forninl por.el que se hace saber al demandado Ja existenciii de una 

dema~da e~tÓbl;d~ ~~.~·~':c~?ti~ por eÍ aéÍor y Ja rcsohici~n del juez,' qué al ndmitÍrla, 

·. sefialnuil, término d~ntro'd~t 'C'~al .del cu~lse debe .~_oinparci:e~ ~ :dár bontCst~ción al 

rcci~.~f '}'º~~.~~'.·~\~i·~~1()ía~:~~ce~;;º~n~~.Y··~{~~~~HA~~ª·~"'s'i.it~~~c éo,nv~ng_a; en 

ocasiones se 1;ac~ el ,apercÍbin1Íento de qu~ en caso ·d¿ ri()' Ópo~ér~e á Ja ejecución se 

··.tcnd.rá''·p~r c:~t~~tjd! 1 1a ;~cmanda en-sentidci' afi~ati~~;:eri: otro~·. casos'·· en' sentido 
,,, ' ., . ·' . -- .. ·. ;. 

, J.3 REQUERIMIENTO. 

Es Ja orden del tribunal, dirigida a una persona'? entidad, para que hagan algo, 

dejen de hacerlo o entreguen alguna cosa. Por ejemplo: a 1.as partes se l~s puede requerir 
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para que entreguen algún ~bjeto o parn que realicen alguna conducta o dejen.de realizar. 

alguna otra; a los peritos para que rindan sus dictámenes, .a .Íos tes.tigos para que .se 

presenten a declarar; etcétera: . 
' ,>',· -· 

·.. . ·~.~~ ,: ·, . ~;:: 

. 1.4 DIFERENCIAS. 

>.: 

,Com? ya sedij;;;)~ 'dtaéiÓn ~s ~l ll~mamie~to que hace ~lj~ez a las p~ds, a 
, __ ,- ,:·,--

. efecto de. qüe asistiírí ;;· esperen' par. ~la . practica de' detenninada diligencia judicial; 

illiriÍese peridal, testim~ni~l; cri;pl~ai1i~rito; ctcétcr~. e: e : j ..... 
-- -~:<-, ' . ~- . --

,.,~,~~!P~tf ~~:(fü~,~~~~i~':::4S:~t !::!: 
reali~e u~a actu~6i:SnJ~ridi~ri~· .. :? .·. ':mr,~~·~·::· , ... ·· 

Ahor~bie~, lo¡efe~ti~deJ~m~Í~Jn¡c~t~.son:. 
1.- Prd~.~nir 'ñ1 j~icici'; '. < · 

;:·-· ., .. ,_, 

3.- prevé~¡; ü'e~rij~~~~lónde la cosa demandad~ 
' ., . :'-'<>"'-,._·.,,e '"' .. 

. 4.- Fi~ciar Jaj~rls~i~f i.6~ ~~ljue~ ' < 

s.- Sujetar al .emplazá<i§.a~~ompare~er y segúir el pleito ante el juez que le 
Cm~l~ó~<· --, ;-·H·\,~_._ .... ·:.~~º:·:- ' ;:: 

. . ... ·.-" _·_;:·:-_,.· ___ . - :· .. - .. -._·,' ... :-·___ .·: .. · 
6.- Oblig~r al emplnÍad~ á prcseriíaraeante el juez del proceso. 
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Por su parte, el requerimiento. tiene con.10 finalidad conminar al interesado a 

observar una determinada conducta pos.itiva .ºnegativa. 

De. confonnidad eón '10 apuntado antcridrmcnte se puede concluir que el 
·;i:i:, -,:,/';• _. 

émplazamie~to,: la ~ilación~ y el ···Í'équériníie~io/ aun•éúa~do. son ·.variantes de las 
• • ' ' ·-" ·; ,: ~ :·· j : 

notificacióllcs, gcn.é~camcniei1~blando,' enl~ particular son medios jurldicos diferentes 

: ~;~t;nn;~ .:·ibs·~'.fc~t~¡~:~·~roducen, pues ~·empl~ar'', en términos generales significa 
-~ < .".· -.. :~-~~'.- -·.: ~: '..! .• ~."-_-,:~-:'.·!·. ,· .~-': :; ~,_;. ::, ::_ :- . ' --,:; ': ' . ·: -.. :: .- -: .. _· .. '.;~ --,'·:' ,-

. é~Íic~dcr Únpla;ó"pa~a ia rcáliza~ió~ d~ determinada actividad procesal; se distingue de 
',,: .. f:-~ \'°~''' ~--:.',' ·. oí,, '-·' '.-. :· ,:_ . 

. la citacióll;por cu~~tÓ.~iie en csfa Ulliiiia' n~ se otorga un plazo o periodo de tiempo, sino 

·i.;ñ~l~ ~n<'térn{i~~.:u;:hu~t~jfij6\n'e1ci¡~~;~~'>hm el lugar, o sea, una fecha y hora 
:.:;~e-.'..:=·;~:· -~ .~:-:'. ·. ~. ·: .. --. . ·'·.'.,: . . 

, dctcmiináda'í\llia 'que lá 'p'cfsoíía'citáda éonÍparczca o presencie la celebración de un 
-~:><··.-<:'11 .. :,·\3·¡,::~ '~)~~.;\<}'.\:~;-~:;,;~'~;-: .. ::,/;·_.::··o_:~·:~·~:·;.:(:>i".::~~'{:'~.;:t~·:V::~:·:?';:~-.}:. -," - '· ,' .. _ : ... · .... · ·.·. ·. :. . 

•·· '•• dctcnninado actoprocesaI:;Por su ·pa~e el requerimiento a diferencia de aqucUos; .. su •. 

· friif~1~\~&Jfif&':t~~,r3~1~f~~t·:··· 
•. ·~ :·-., :, " • :¡. .;. :· ' :, - ,·. 

:·inctu~·~·~--d~f.V¡~i~- [I ia.'nSC-~Í'i~.,~on e·( d~~aC~i~,"Si 'nri·~_u'ffi;p1~· c~~-.i~:-Ofdeil:~a6~: ~r •• 
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2. NATURALEZA JURIDICA DEI, EMPLAZAMIENTO. 
' ·i ·: " - ,· ·.· ---." :-·· 

" -. --,-. ·,, " :. - -

. Lalcy pro~csal ci~il dispone que la prlmcra n~tifi~ación; ~e hará personalmente 
:::.',_. ·,·,,-:· 

ni intercsádo,que,tmtánd~seddcmplazantie~io, tie~cque scrlapc~onaa quien se 

.•·deman~//si ~e Íra,tacÍe·1~1~~·~;;ijkhio~~;.~,~¿~or~~Úri;~~rá ~·su r;p~cs~~ia~ic. le~al · 
. a qui~ndcb;h~~~i~é Jj'~~1~I~;h~'i~~¡.~;¿~~~~~i0sip.~~~d:~~~\¿3;~~c~·~~j~¡.~i~·~·o~ ~¡o 

por medi~ d~ unp~oc~~adó~;.~~h;~~dc~·¡;ast~~í~; !arepr~~cntáéión'¡iór.~síJ ~l~inióm~dio, 

.·:1:t:~~{~~¡~~~~~~~1&;Jt~fi''~~:;.·· 

. émmíarido dé 1~ ley/es algo inh~.~iite a la ¡Íersciria reprcsímiadá, nace y ~~~apaiécii con 

~4 t~~~~~~~~~'~J!ª~f~~!i[~,~~~~ 
mandatario,pudiendo'dcsaparccer por (foseosdc.uno'u. otro;. sin'qúc .su. de~aparición · 

.· af~cté.··~. la ~~t~r~le;~t;j~·~~r~o~~·~~~·.l~c~re¿~d~, ~~~d~.:·~·e 4~d:~~~'.;~ i0~~.s~bilidad. 
· .. lcg~I de rihli~~i~<lci~rinÍn~d~ persona a c~~uiiGár cri la ~~jé~i~~¡óri;}~'rc~\~ ¡J~ ie'cibir 

·'; ·~·_;... ,_ ".. t' ... l·;·_,·,:-.··,.; • 

el cn\p1aiii.;;icntci"dc\lna dcnianda entabládá contra su pÓdcráanic), ·,} •. ': •. , '. 
'. ·.: ;' ~ ':~.,:- • ...• · ~;··;··~.-". _,..·_: = .. •· . ,'..-... :·. ;·.:· i .. :·.:,,_·'.:.:~-.,;-:.;.~r~:._.-;-:,;::\i_.~~i: .. ',:-; 

• cierto esquc mientras et procurador~~oiitinúe'~n su ~ncál'iió, Jos ·~niptazamientos 

· i;~;:::::~~, :cl::: '::~,j;6~~~i1~Z:~::~ 
. ;av~luiitadpre~ia"d~ldcn~á~dn~t~ y~~I iÜ~~~at~:ri~?;~~,l~'.~~i~~~~i~cle la procuración, 

·y r¿sp~cto del cmplazami~hto,supo~c:;~¡;¡i:~¡;·~;ii~t~~cl~'de un acto prejudicial, en el 
''.;,· .. ~:; .· !?r:~;". 

. que voluntari~Íti~~te se h~yX pr~~~nidcio el iha~dát~rio en ~ombre del mandante. 
. . -·, . - • · •• •• 1--~ ·• - .~ "· ',- .• > .' - ' 
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Si al emplazarse a una persona moral;- el procurador .conocido, que sin lener el 
' ,. .. . . 

earácler de re~rescnlante legitimo, manifiesta el deseo' de nÓ continua; en la i>r~cura~ión, • 

el empla~amiento no deb~ entenders~ con~1: y t¿ncrpor legltinl~ ei que's~ llaga, importa .•• 

una, violación.alosartlculoscatorcey dieciséi's.corÍstitucio":alés: ;, · •. 

. . . . ~I emp'l~~mi~nt~ ~eh~nf:~~·{J~·~,~~ d~,:~~Íi#~~6!~~~~ •• :~P,~~~~: de~Í~~ q~~ 
· ·.·.·co~1p~~nd6á•dst~.:po~q~{J~·uha~~íi~aJ:~,~~~·G~ 1J~\~~Ji~J~~ª¡in'i~~l~'ii~ü~i{~·~rso~~; 

.. ~~i~~1~~:~~;ffifr~~e~~~~;:~~= 
... saÍi~f .11~·~~ :~V~~n·y~:~~.,;·~L·~j~J''~~1~~~J~~J:~~~· i'i~r··~ é¿~~~er·~,\~~t~ni~~.~~·· 'ª . · 

, · : ''. · . .,-. ~ .·;.-.... '.; : ~/"·.''.~t .. :~:':·;;,-.'./;_. ···_¡.~:x: :':~ · ,_;: .: ::_ ·-.-: ,--~ ~.:,_ .. .. iJ :-? :·'·.:. -:·.' :,·-_ :,, ·: · ::: .· -.' ·- · : : -- . -~ . · 
demanda;'y se iéproviéncquc la cóniestc o comparezca ajuicfo;·con el apercibimiento 

: >:_· ·:· ·~-- ·, _-: ':::: ·. · .. :>·:: ···::·:,:<-·-·-:: _·:- __ .. ·: .. ··'> <". 
de tcne~I? .rebeld~ y san~l~~arÍ'~ ~~tÍ;o taÍsi ~o.loh~ce. 
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3.- CONCEPTO DE DOMICILIO. 

'Jll' t.ema de las notificaciones proécsales está vinculado con el domicilio y sus 

distintas ~tases, desiáciuído entre ~us funciones qu~:cumple ~n el domicilio que lo sitúa 
~ '-, • \'. ;•: ·, . ;· ,· ,.' ·._ .,-.,,--_, -. :·,-; - '···. - ·· .. ' •· •., -, e • -·- •' 

. como centro de re~~pciÓn o envio de comiinicacÍones .. •' 
' . - -, ~· .-.. ; : '' ::, . . . . . 

Por rcgl~ g~ncr~l: iJ~b~n pra~tici~rse en él ta8 ~()Íifichciones i~ici~les .del proceso, 
- . . . ' '· --''· - .·> . . ·-·' ~ ·. . ' ' • . .·'. ·- - '., _: . - -

·. asÍ c<lmo IÜs ~{)Íific~dorÍ~s S~~esi~ru;, C~~ndo SC traté de a¿l()S pioce~aJes qlÍe la ley 
.. ·. '' , . . -·,, . ' •,_ .. ~· . . - .. 

; '. --:_ .. --- __ .. _::·):~< :--~-

3.1 DO¿TRIN~L~ . 

Es elfijadoporla.L~y~on;o a~iento}ur!dico de la p~raona,tomando en cuenta 

para SIÍ dctermirJaciónel lugar de la residencia efccÍiva deell~.(85)' 
- ' . ., -- · .. -.-; .. _.,., ·.,;·. ',_-.,,._ 

· Aquf ~s do;é!.;;;~~é~ t~>r~l~~ió~ )~ridf~():¡;;ci~éi~í.1Ci·~u~rdcte~ina que· ,3 ley 

:exija · fo~~lidad~~ ic~dicntgs ~·;~al1inií~; é( ~e~echo dé. defensa, . procurando su 
':'.,,•;e·;,• '. .1.-:: .. .<--'.--·~)~~-::·~-,'· ,'>~-- _:-· . • . , 

reccpCión . pérsonal ,por·. el 'dcmandaci~;'. siendo hi; Citación pára absolver posiciones un 

act~ person;l!~i1~oqúh6be ~racticar5~'e~ '~í d~micilio real. 

(85) RIVERA JULIO C., en BELLUSCIO AUGUSTO, C. (dir)· ZANNONI EDUARDO A., (coord.), C&ligo Civil y 
Leyes ComplcmCn~ar~as, comcntndo, anotado y conc~rdado, Bs.As., Astrea. 1978, t. l, comentario al anlculo 89, 
Página415. · 
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3.2 JURIDICO. 

· · El artfcufo 29 del Código Civil establece que: ;, El domicilio de fas personas 

• iisic~s e; ~·l luga~ Jond~ re~ide~ habitu~l~ente, y a falta de este, el f~ga~ del ccntr~ 
o- •• ,_7-.r-·,.,-- ,-.--. ""'·.-.--e·.,•·.-,.- .. • . . - ,· • 

· .•... . • • ~rind~al dcsu~.~eg~ci.6s,• en aus.encia,de
1 
éstos,• el.lug~rdo;de. simpleme~te. resi~ari y,.· e;¡·'· .. 

· · ··· ~r0~:.:~~~~~~1¡1~~~¡¿:;.~~~~¡~~t:~·: · 
, /i '.'':e En cambio la personas morales t.ienén conforme .. ~.! artfculo 33 ~~I Código: citado! 
'::-~ .- .-. :.~\::.":-\::-: ,., ,~·: ... ... :_ ·:/ ~::J :~~'.q~;·: ·-'.:,·-·~"-. --.·--:·::i::t: .·.·_: .. ,,~,_:··, :.:;::; .>-::~·;: ... ··_· '-~·L.-,,;.·,.:~·-·.,,, -,o:: )_~\·. :·_ · -. -: 

. n''Las ·personas·.morales'ticnen.•sudoniicilio en 'ellug·ár,dóndé·sehalle estábfocida sü' 

· .• ~<1nd~~~t~~i6n!t~~:i4~~Y6~~aÍs~' i~~if~í~i~éi~~ •:ru~~ ;iib¡~¡~t{i~~~~;. pd~ qu~ · 
--'~- .; ;::-::. <'.' -~,- .. ,:.,:. ·;1;··· •. _, . . :_ ,.;: .. ::;; ' ."' :: , ·- ~- :_,->:,.•. :' -.·. '-,'--:. . 

~.~j~S~~:t~;,;~fü~i~~'.:i~s,de;n~.tej~.·c}•!~·u.jfü,P~~BisS,~~~~.~eª'.~~;~\if:,iWi~¡~;\~:el 
· ·lugar donde los haya ejecutado; en todo lo que a· esos actos· se refiera; Las sucursales que .. 

K:.':.· ·~ .t· .. \:: j;,>::.·~::·>.::-:: .;.;,"::: .. : :{~;·.:,; :'·:··:::, ;·::·. :~};:~~ .. .-... ·:·.:-.. ~:·_.::;~~·'.::::~·\_::-;~_,:·,;_~;~;~. :.~~~·~/~~;>·~·-,;~·:~;;w;f.~51:·:::.; 
operen eri fugares distintos de donde radién' lá casa n1atiiz; tendiári'su 'dómieilio en esos : 

\~; ,~-: :·:·.~~ f ,; .,.: · --Yi\-~f/~.~-)(~_-.~~·;.-:'. :.; J,~fi :-: -"·.{/-· _:_:~ ~-~ i· i 1-\:_,~ >,~ -;-~-:::;: r ;:· ~.~j ~.f.: :}~·~?:~...:/N:/_:~J J.i(~.,,~::~S~-~,: _;~:~~- :\,\.?·~~\'. '.::;.~- .··: ->.·- -

'lugares para el cuÍ11pfimiento de las obligaciones' éontmfdas pór fnS'inismas suéúrsalcs" ... 
. » -~~:::':-' ,:,:-·: .. ~-~- . . ·\t;\"";:;'./~.)'. : ;,:<,:,;;.':¿.''>:'" -... ?~~:" -,, :c.. .. - ' . . 

. .;' ;· _::~(.La,'súpr~~a··ca11é' dC-'JtiStiCill~-de·1a· N'llcióli~ acrcspeC'tO se ·11a··pron.unCi~dÓ en él 
:·,>: )},~::.'.:.:_'./,;~·f:.\.~·'··~·:·.'.:::···>·~~~~{: 0.t·:\· f:J<:::~'..:;~ -> .\.':_:·:\_\J'.f't:-· ~:.::'~:~ .. :~.-:. : 

'sentido "deqtic 1cl' domieilio:'corifóni;c a1···ar1feulo'29 del Código Civil del Distrito 
: ~j ~':.~:·<:\/:'.') <;:·_,'..>' ~/\::+::,;::,. ;.:',~'.;·'.'.;_á;' ·~.:'·~::'.:··e'._:'<.<•".' ·~ ·: • :, : ' 1' 

. Federali no ~~Ia casahabitaclón,·~¡no'el lugar o población donde reside una persona con 

el propósiío de ésÍÍlbleeér5i:; ci el lugar en que tenga el principal siento de sus negocios, a 
<o. -,; •• --; __ ;__.;: ·,· -·-

. f~lta d~I pri111~r~. 
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4.- FORMA EN QUE DEBE PRACTRICARSE EL EMPLAZAMIENTO V LA 
PRIMERA NOTIFICACION AL TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. 

Al disponer el articulo 147 de Ja Ley de Amparo, que al tercero perjudicado se Je 

entregará copia de la demanda, por conduelo del actuario o del secretario del Juzgado de 

Distrilo, o de Ja autoridad que conozca del juicio en el Jugar en que éste se siga, y fuera· 

de él por conducto de Ja autoridad responsable, Ja que deberá remitif Ja Constri~cia de 

entrega respcctivá, dentro del ténnino ~e ~~ire~;~ y'~ch~ ·~¿;;s; d;ebe-~~ti~<i~r5e qu~ Ja 
. ' . .' .. ,_ .. _,..-·: ... ·· ... l.·--\'>_:.;:>,--- ·~·~.'.:·/ __ -'\·:------- ';'~,' ~--''' .. --~,'·--·-·-· 

. copia debe. m cntr~gada p~r8onahiíc1it~ ·~1 i~rc~rci" perjÚdi~ado, y~ s~a\¡ue ~oneurra al . ; 
·.: ,. '·,._· .. :: :;: .., ·._, ·:,_·,:.:~-:·~,>:-{:_: :i'./-: .;' ,;::,-d ,.<~~,:··. ,_:·.<·-'~\'~-,-;:" .. \:._';·:. ~:. f· : .. _.·· ... '. 

local del juzgado respectivo, o.en caso contraiio'.:éri'et Jugarqué tenga designado para 
' .. : . ':> ._, ·,_ .:_ '.·:-: :~~::··-:~:¿~;_;:;: ;x;'.-,',~~:,~:: ··~{~~ \:_':?~;~:·_~>;;;:~¡ '{;.>/\_-;./~~~:i.j:·i\~:·;_;- )~·:{~.:\(~:-~~;:-'.::\· -~:-.-

notilicaciónes, si el juicio que. di.~ .~rigen al. ~,e-ga~tfas; es de; orden civil; y:-en este 
'; '·:: "·:··,' ·:,, .... \~ .... ~'.:):/-~/. .. _,,:,-:: .. ~: :·:.~r:: ::\;;·:. ·/:.'.!''_::--:/~·.º-~{.::~\- .. :<>-.:·:"" ,/~:::~,"-': r~"-:- -. : .. 

último caso, .la ··autondad '. que;-.ordcnó_ :Ja· entrega;• ·deb_erá • prevemr.· que:.· se_·; haga 

pcrsonalmenÍé Ja íi~t!fl~a~ió~; t~ci!~~~ ú~ddé Ja fác~Iiad ~~e Je ~torg~ CI artic~1~· 30 de 
.- .. ,_ :.~·x;~~·~:,:':~,_; . ·':--

Ja ley mencionada, a efcdo de .. que el tercero perjudicado esté en posibilidad de.recibir Ja 

copl~; ~~~ ~cu~;~~~~~ü~:::r / 
:;·:L~;-f_:·-_,_ · -

:-. ;,·_ ·-·~· 

::, -~_.-: '., 

. >'m Act~a~Ó ~róciooei'á a notificarle en forma personal y directa al interesado 

cuando I~ ~t;~~~nt;e ~~~senie en la prlmcra o segunda búsqueda, asentándolo as! en el 

acta q~e ~I ~recto se i~vante, la q~e debe contener Jos siguientes datos. 
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a) Señalamienlo del lugar focha y hora e.n que se praclica la notilicaCión. 

b) El mimbre. del Actuario que practi~a I~ diligencia ... 

. e) ExpresfÓ~ del Órg~no ju~isdi~cÍonal aÍ qÜ~ se cn6uén1ra ~dscrito. 
";·;.·': .: ... 

dl . Expresió~ de,: 1a· recha 'de 'ª rcso1üción ·~n · c~y~::e:üm~lilllicrit~ practica 'ª 
dillge~cia.~, .· ',< '· ;,, ... '".e?( •. . : , .. ''';·/Y 

··. ~).·E~~r~sió'r1 cl~í '1üg~~ ¿~'i¡ü~s~,c~ristÍ;~~c';'~~·~J~ir, del <ld~iCiiici. s~ñalado en 
¡:"·_¡··"<-\.~>,-J.¡··\•, :··-- ·""'--'~~·- ;.:;·>·' 1 : ••• \: •• ,. 

,.· - ::;: , .. : '·::. :'~::''.< 7~: ~>,\,~·~·j:. ··:. :\:·.- ~ :<:. ·.·: 
:i.:. -·· ';··-:~'~:~::,;º: .:.., : : .... _·.-,.· ... ' ··~ . 

•.•. f) señ~~an;·i~~tade1 nombre de.1a.~rson~ ~.q·~ien s~ prct~nde~otilicar. 
; ¡¡) Loi~m~jj~~ p~;, 1~~~·~e s~ :~~~u~' s~br~~í·;'ict~~ii~~~ <l~; ¡j ;~gona. co~ quien 

se ·~~;¡~~clá·.1a' ~;lig~:i~i~;;;di~crip~iÓn d~l ···~ciéu:~~Í~Jfan'.ei ~~~·;s~··;~~ntiflcó; (~n·· su 
~--~-;~ :<::}:,'.,; \•;t-"• ~;_; _~. ---~-~-::/ ·; ~-;:.: ._,_ -;,,::': -': 

. ,,~>S~-.:~}::c'.' .. )J' )< ... /'J:«'··: ...• ~j'. . " .• 
:\} Los n{edios por los que 'se asegÚ;..; que el lugar a donde se eonslituyó 

~J~~¡~~i~·~~l~fr~~·~\t¡~~~tiIU~,;t._ 00 

represenlación'de otro,' es decir; .de.né¡úellá persona cori' quien se ·práctica la diligencia y 
..... , ,:~,.(~.' .. <:·, ·-::. . ~ :·~ ','::.'~ ... ,e,:':~ : .. !:;·~·::~~:,:k::·::":t'.~~¡'.:·., .. ~:,:: '. ·-,_;~;~F-'· ··. -

.en SU•CaSo lac~hdad. con que·ml:erviene;•(eniel c:~:o. de apoderados legales O 

. rcp~ese~~~i~:c1: ~o~~~d~~~~f~·;;~i~s~;~}ei~}¡ ,' , .• 

/, J¡ Ase~Í~~ ~~ ~~¡'·~~a'"Ú~;:~~~~~~~loll~~'.~u~ s~ ~;timen convenientes sobre los 

· hech~s q~e p~~~~~ci~ s~til~d·oi dJ;~·;~'i;J~?J~fo~; . 
·, , ... - . ' . -:, ... . : •, -,-" -.-.~--... ·.. '-.-,·:•::;;.;.,:' --~-:-,-;_-:. ·' -~ 

, ·k)La 'tirma.de'la per5,onii' conquiell:se: cri~ie~dcla notificación. 

h Hacer ~~~~tar ~i las part~s que intervienen en la diligencia firmaron el acta de 

confonnid~ct,' o en su caso, la razón por la que no quisieron hac.erlo. 
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111) La autorización de Ja razón para Jos efectos legales que procedan, dándose fe 

. de Jó actúado . 

. n) Lafirma del a~lumio respoíis~blc. · , .. 

. ~> Éri et cas~ <l; empt~~Xnii~,;i~ a1 ]ui~io '~ ~d;í;isión <le prtiebas; del>eiá córrerse . ·· 

.::~~·§~;;;t,~~:~}1(2:.f J:r~:.'~rLf ~~rr~~: 
entr~gá níatcriai d~l e~eiitci'r;~pecÍivo ~n el caso de que s; pra~tiqü~ la notificación en. 

"_, - . ' . ... . . . ... .. ,:·-__ ·;, '.-,··::<:--
fomm personal, o ane~ársele con el citato.~o.que se Je deje al interesado,c. 

4.2 CUANDO NO ES LOCALIZADO EN SU DOMICILIO; 
' : _, ::...::,,,,- --·-~ . _ _: ~-- ~-

: .. - '-·- ---;_ .. ,=:.'.~--~ -· \ .. ' :, 

. . En, '~t e~so. d~ des~o~oc~~~">~{ d~~~ic¡IÍ~ ; d~l ter~ero p~~uÍliend¿ o de Ja 

:~!,sig~1.~cifr.~f'cf:s,~'.~:<l,e~p~~fH'~~~r~{;:~~.tit~~~ii~.e~{J1'.~~~~;~t.ªfs~~t: to;asen\~rá 
así, dando cuenta, ni titular del órgano réspecllvo; para· que dicte .las medidas 'qué estime 

.... ;J~l~~i,!W~~~~];l~~í!;~t~í~~~.::; 
· · ~·~;sta dél quejo~o, enl()S léll11inos. estnblécidos po(el ~ó~igo Federal de Proéedimientos 

8i;tt~~; :'5j~'i~::~·~~~l;;~~~¡;:abl~·;P~; en~~'."'~iJc~o::;:,~~~~i~:~t~··¡~gal de manera 

sJ~16í~~;. ~r 
0

enéontriirsc. plemmiente rcguÍada . Ja é~~dú~iá q~e ~os·. ocupa por el 

~í~~J~ ~(), fracciÓnH de Ja Ley de Amparo, de ahí ~~~~:~~tic procedente que una vez 

c~n6íuida Ja investigación del domicilio del tercero perjudi~~d~, que resulte infructuosa, 
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se ordene la publicación de los edictos a costa del quejoso, a cfcct.o de llamar a su 

contrario ajuicio, como se establece cnlos siguientes ejemplos: 

Investigación del domicilio: 

OFICIO 6736 DIRECTOR GENERAL DE 
PLANEACION Y Ol'ERACION DE LA POUCIA JUDICIAL 
FEDERAL. 

OFICIO 6737 JEFA DEL AREA CIVIL Y DE 
PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

0111CIO 6738 GERENTE DE ASUNTOS PENALES Y 
ADMINISTRATIVOS DE TELEFONOS DE MEXICO, SOCIEDAD 
ANONIMA. 

En los autos del juicio de amparo ním1cro 173/2001-111, promovido por 
ISABEL VILLANUEVA DOl\llNGUEZ, contra actos de usted, se dictó 
un auto que a la letra dice: 

México, Distrito Federal, a veintiséis de junio de dos mil uno. . 
Agréguense a sus autos los oficios de cuenta que suscribe el Sccrétario del 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, con residencia en 
Ciudad Nczahualcoyotl, en relación al primero de ellos, acusa recibo del 
exhorto 45/2001; por lo que hace al segundo de Jos mismos, devuelve sin 
diligenciar el exhorto de mérito, por los motivos que expone la Actuaria 
adscrita a ese Juzgado. Acúscsc el recibo de estilo correspondiente. 
Ahora bien, en virtud de que en materia de emplazamiento el juicio de 
garantlas se regula por lo dispuesto en el articulo 30 de la Ley de Amparo; 
en consecncncia, gírese oficio al Director General de Plancación y 
Operación de la Policfa Judicial Federal. a la Jefa del Arca Civil y de 
Procedimientos Especiales del Instituto Mexicano del Seguro Social y al 
Gerente de Asuntos Penales y Administrativos de Teléfonos de México, 
Sociedad Anónima, para que dentro del tém1ino de diez dlas, 
proporcionen a este Juzgado Federal el domicilio cierto y actual del 
tercero perjudicado Carlos Gris, apercibidos que en caso de ser omisos, 
con fundamento en la fracción 1 del articulo 59 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se 
les impondrá una multa de $1,000.00 (MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), haciendo de su conocimiento que los domicilios que obran 
en autos son los ubicados en Calle de Doctor Casimiro Liccaga número 
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135, Colonia Doclorcs y calle de Plazuela n(1mcro 6, manzana 11, lolc 34 
"C-.1 ",Colonia Plazas de Aragón, Municipio de Ciudad Nczahualcoyoll. 
En relación al úllimo de los oficios de cuenla que suscribe la Sccrclaria 
del Juzgado Primero de Dislrito en Estado de Puebla, con residencia en la 
ciudad. del mismo nombre, por medio del cual devuelve debidamente 
diligenciado el exhorto 40/2001; en consecuencia con el testimonio de los 
deponentes de la prueba, dese nueva cucnla en la audiencia conslitucional 

· qudl efcclo se celebre. Acúscse el recibo de cslilo. 
. NOTIFIQUESE. 

Lo proveyó y firma el licenciado Alejandro Dzib Solclo, Juez Quinlo de 
Distrito en Materia Civil en el Dislrito Federal, en unión del Sccrclario 
que auloriza. Doy Fe. 

Lo que comunico a uslcd para su conocimiento y efectos legales 
consiguicnles .. · 

·· M~~lco, D.F., a26 dc'junio de 2001. 

A+·~~TÁMENTE 
EL SECRETARIO. DEL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO 
EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

LIC. RAUL MARTINEZ MORALES. 

Edictos;, 

Eii treinta y uno dé ·oclubre del año dos mil, el Secrelario da cuenta al 
· Juc.z con el est.~do. procesal que guardan los presentes autos. Conste: 

·. Méxic~,·~isi~10Federal, a lreinta y uno de oc1ubre del año dos mil. 
-.. ''.-,:_:':_> _ .:'.' ___ - .. : 

· ;·.Visi~.ele~lado procesal que guardan los presentes autos, de los cuales se 
advierte· que la parte .quejosa María .de la Luz González Garc!a, no ha 
dado cumplimiento al acuerdo de veinliséis de septiembre del año en 
cursci; a pesar dé haber sido debidamen1e nolilicada el tres de oclubre del 

· · ·año' en curso; 'en consecuencia, con fundamcnlo en el articulo 315 del 
Código .Federal de Procedimienlos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, requiérase a la misma, para que dentro del término de 
tres d!as, contados a partir del d!a siguiente al en que surta efectos la. 
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noliílcación ordenada, comparezca a éste órgano jurisdiccional a recoger 
los edictos para que se emplace a juicio a la tercera perjudicada Maria 
Luisa Ubaldo Serrano, su sucesión, representada por Mario Rodríguez 
Ubaldo, por medio de edictos a costa de la promovente del juicio de 
amparo, los cuales se publicarán por tres veces, en intervalos de siete dias 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico .de mayor 
circulación en el Distrito Federal, haciéndole saber que dichas 
publicaciones deben presentarse dentro del ténnino de treinta dfas, 
contados a partir del dia siguiente a la de la última publicación y lijándose 
en las puertas del Juzgado copia del presente acuerdo; en caso de no 
comparecer la multicilnda tercera perjudicada o por conducto de persona 
que la represente, se le seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las 
posteriores notificaciones, aún las ele carácter personal por medio de lista 
con fundamento en el articulo 30 de la Ley de Amparo, apercibida la 
quejosa que en caso de no presentarse a recoger los edictos, con 
fundamento en el artículo 59, fracción 1 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se 
le impondr.í una multa de $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

NOTIFÍQUESE Y PERSONALMENTE A LA QUEJOSA. 
Lo proveyó y finna el Licenciado Alejandro Dzlb Sotelo, Juez 

Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, en unión del 
Secretario que autoriza. Doy fe. 

EDICTOS. 

TERCERO PERJUDICADO: NORBERTA MARCO GUTIERREZ. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA 
V, EXPEDIENTE NUMERO 15/2000-V, JUZGADO QUINTO DE 
DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
LIC'RMM-agf. Se dictó un auto que a la letra dice: 

México, Distrito Federal, a veinticinco de abril del ai!o dos mil. 
... Por lo que hace ni oficio de cuenta que suscribe el Primer 
Subcomandante de la Policia Judicial Federal encargado de la 
Subdelegación, por medio del cual manifiesta su imposibilidad para dar 
cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de trece de marzo del ai!o 
en curso, en consecuencia, con fundamento en el primer párrafo del 
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artículo 30 de la Ley de Amparo, en relación con la segunda fracción del 
cilado artículo y el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, rcquiérasc al 
quejoso Mario Ramón Marco Méndcz, para que dentro del tém1ino de tres 
días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación ordenada, comparezca a éste órgano jurisdiccional a recoger 
los edictos para que se emplace a juicio a la tercera perjudicada Norberta 
Marco Gutiérrcz, por medio de edictos a costa de la citada parte quejosa, 
los cuales se publicarán por tres veces, en intervalos de siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en 
el Distrito Federal, haciéndole saber que dichas publicaciones deben 
presentarse dentro del ténnino de treinta días, contados a partir del día 
siguiente a la de la i1ltima publicación y fijándose en las puertas del 
Juzgado copia del presente acuerdo; en caso de no comparecer la 
multicitadu tercera perjudicada o por conducto de persona que la 
represente, se le seguirá el juicio en rebcldia, haciéndole las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal por medio de lista con 
fundamento en el artículo 30 de la Ley de Amparo, apercibido el quejoso 
que en caso de no presentarse a recoger los edictos, se sobreseerá el 
prescntcjuicio de garantras por falta de interés jurídico. 

NOTIFÍQUESE Y PERSONALMENTE AL QUEJOSO. 
Lo proveyó y fimia el Licenciado Alejandro Dzlb Sotelo, Juez 

Quinto de Distrito en materia Civil en el Distrito Federal.- Doy fe. Doy 
fe. LIC. A.D.S.- LIC.R.1\1.1\1.- DOS FIRl\IAS ILEGIBLES.
RUBRICAS.-

l\IEXICO, D.F. A 03 DE MAYO DEL 2000. 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

LIC. RAÚL l\IARTÍNEZ MORALES. 
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5.- LOS EDICTOS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

· .. Este mét~do de n~:tificaci~ntiene su orlgen 

·' L~ citatio'cdi~Íallscorr~~póride,;kesÓn'cHIOVENDA'.';CuancÍ~ el empleo de.los 

medios ordin~rios:~e notifi~i~i6~'.;'()~ ~~~~ll~~~ión:;J;ri6i1 ~\al~~ p~~ura de ;~os 
ntCld~s que se c~ristituya'1~ r~l~ció~furldi~o-p;Ó~~sh1;~(8~;:,:;.;~ ... ~>/:' 

' • "'• .• ,~· ; -· - :<_'_. ·; 

.... ,.~.~tf :.Lr~~f~~r~~~J~~~,r~::: 
conocidas se. ignara·· su 'domicilió, o,bien/· cuándo :viene .ii :ser; inefiellZ. por· la, actitud 

i."·,t;· '. '-· .. :~'-'·-f:-<~~t{~',(·i'.:.~·-'-'L~·-~..,::-·~-:· ~-~ :·· ;-;·~::;' '-· . , 
1 

reticente del desti~atario, que ;¡¿~ct~"a 'al;dirÍa.'< ·,· ·--:' - J · ·- · ,. 

::·-:.:_~ :-':. :~; · ·:~:\>':'//:i·~>, ~:.:(~-}<~{:l;>;:.:-~·f1~~~,\~-.:.~~;.··A-~~~:-T:·.~·.c~::;·_; .. '.:{:.~:<':'.~~::,; <: ."· ··'.·;::_,:_ ·:: .. -'.·: :: -> :_..--· . 
Es .,de. aphcac1ón comun·. en;· los; procesos··.umversales .. debido "a_, que. se' ignora · 

qOió~r~;;;ttl~~i~~~dd;·_'.e'..'_!_'.p:;eirs~o:••n~as{·~'······1~de'.1~t:e',lnn!~,·n;,a¡dj_g~as~.•·o·~-~-·-··~11n°dfiemt···e0nnlid1•ndaed.sas: . 
. af Lo!inir.1~ cii~Wi~~;~encia' _ _ al. 

· - <:·:~\ · ,.:, :,~;·,::> ,,;,. :-·1;~,'.'.:~;:_;::_<-t );L--'"'·!:-~":,,~ ->-;:·;~:>-···,:- ::,;.· 
proceso··· ··:., __ ;\~.: '~'..;:':·;~ -~/-~·:. ·····" ···· · ' >:~.':'_:;:~>~:-'. ,,. .. 

f;:f :2~~~?~~~}~~~~¡~~~ ,~ ~-- 00 

(86) Cfr. PE1TIT, Op. Cil. Página 60 •. , · 
(87) Cfr. ClllOVENDA, Op. Ci1: Pi.gin~ 26, 
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5.1 CONCEPTO. 

Elimológicamenle deriva de la voz latina , edicere, que significa, según 

ESCRICHE, ''prevenir alguna co~a; '~.'tomar de anteniano algúna determinación Aue 
,. ,· ' 

sirvaJeregÍa."(88). ', 

CÓUTURE; ~ri~iiia el ediclo desd~ tre~punio~ d~~ista: ~Ó~io'docum~nto, como 
·~,:~·· < :: :·., •. ·¡·(· ;.' . .\\ ~ .. ,:~·'.' --;;_,., !" ·,·:,'.~-~--·, 1".;. 

, ·.· .• • publicación en. sl •. y como. forma notificaforia. Desde: este ;úÍtimo aspecto fo d~fine 

.. diciend~,. • q~¿"es .''..la ;~on:1:·,Sú;bl~~~· fo~'.;11;~f, s':.~e<~~' g~~e~~~~.ó '{ ~~~:·pe~~ria 
detem1initdnú.na rcsolu~ió.n ~el!úcz''.;<89) i ·.·;.· /<:. ; . " ' :·;': " ''':e <', , . 

··· ... •;:,01~r:txt :!k~.itrf :~~~:~:~~irr,t~kt~:lt· .. 
·"...> -:.;· _.:. __ ·_ .. -:'>·<~·:: ·',·-- \:·~'.-;,····~~: .. ;,,(;~---

' oficia!Cs; o se fl!~}n.~ÍÍiga,~c,s plÍbli7~sparn:,cii~ a:un~·per5!>~a d~le~i~~da'o· 
indeicm1inada, o dé domicilio ignorado; o pW1icóiimnic1Írle una rcso!Úcióri que le pueda 

i~tere~ar'.(9~) 

(88) ESCRICHE, Op. Cit. Página 300. Voz "Edicto". 
(89) COlJllJRE, Op. Cit. Páginn21 l. 
(90) FERNANDEZ DE LEON, DiccionnrioJurldico, Pnginn 233. 
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S.2 NATURALE7 . .AJURIDICA. 

La ley prevé qiic! las noÍÍficacÍ~n~s. ysobre todo el emplazamiento, han de 

hacerse de mancira fidedigna; a~l, ~I artlculo256, en relación con los numerales 114 y 
. . - . , ,;.·,-. . . . ··- -· -

siguientes del CÓdigod~ Pi~~edi~íi'e~t~~ Ci-~il~spnra~l Di~t~ito Federal, cxig~n que se . :> =· •. . ... _• . . ,, ' : ,• ·-~\~ ··. ~ ' ' o~ =t'<:·.~-r ·::;_- ;_'" - - -. -·~ .. , --· " --. , .. -- •. ·. 

notiflqllc al dcma~dádo en su 'dón1foili~; y sólo cxccpCionalmcnte en otros lugares dond~' 
pu:da~~th~IÍ:~d~{ ·:·:•;:\{ T-;_•-_'/,:;;'.''.«·-~---.·. ·>.·/.\; i·••_• ' ~,- .. _.. --

. -;~.·:·'" ·- ,~,.,,_:·-:.>:· :',:;-_:( ... : .;·~--~·;:· ';'•,>., 

~r~~~~i~f~l1i.!~f f t~~~~E.:~ 
~i~Íri;: Fc~cral):~~i~~~o -~~:l.J~s~~~~cS~~·?f ~~;if ·:+'.~f i.~'.:';~'.H~d_i.;~\;t~~1i:iÓ~.:' que, 
carecen del ·grado de cci1idiímbic dC las notificaciones- personales' noniialcs; ·pues ya sea 

. . . /-.~ '.. : _;,:.:-_: _·-~ :_-~- :: .: ,:,: <:_: ~).;,~~-:~;. t: %:,~:· -~>:~-~;:~;i _; ~::,(~~)~~-:/:~~:_-~·:\·'.,,.:;~f.;i~i/l,~;1:?:: i.~: ~.r~:;i ~&:~:·:rf ~/ :; :::.:~:~~;·;~:}. . .',_ :.,~· ' : . 
por 1gnorancrn, pobreza, o falta de t1cmp_o; o'por snnplc azar,, la persona.buscada_ puede 

-', - :_.'-.·.~:·--:> \:.- ·~ .. :;-:>:-:,;>~.-,::~<::t)~·-'.·\~i?~::.;/~'f_:~:.(~::!~'.~1:;(:\~-~-.<.~·. > .. '.f);_;::'.,/;f't~::.:-:·\f :;·:.);-:.:·~:···i/ :i~: .. ;· ,; _·{. .· -:_ 
no_ Iiab~r •tenido hº~i{a los'dianós e~;quc:'sc.~l1blic~n;:dcbcn aÍ.riíenos cs'pecificar la 

cxist~~ciad~¡'~j~Jc~i~fü1i~;:;~-~~;~~~Í~J~c_.'._)_,º_,_-_'l@l1~:~~~~·;x,~¡~uJ,·1;q·~~P;~ig~~ •. 
.. , ~.:: .. :/;~·:~~~ ~¡:, .. >.,. t:~::.•f}t~:r :;;.~r:: . '".'!~:: ')·'.~>: -,~--

~ ... ~k<,."·"·~·· . . ~;;:!;<.:.,::::'."', ...... -." ;·)~"\ .. ·::.:.;.::.:;~. 2.<.:~>:--·.-. 

.. _._ •.• ~~e,ro·*º~¡1~.;~.~~:a1~~n1f~~&\~~~~J1~;'.~i1;d,~c~~~~~iyi(/t'·~~;bf~(~()N~":ºr.cl __ • • 
nombre del buscado; inclusó éon''cl qÜ(fcs conocido o se ostcnta;·ctcéúíra; y traiándosé 

d~ pc~sona in~Íc~~.- Í~ ';ici~~A~¿{~~;?icíY=·~,¿isa' Sobj~t~ <¡~~. ~.':~;~¡~~-{ C:º~~. el j'uÍ~io, 
si _-es mueble o .•. in~ucblci' y-•. los_ cÍatcis 'que la i;le~tifiqucn, 'iugarf: de• lllii~ación, ,· ··-. - . - - . . ··-- .... ' - .. 

colindancia;;, no~bre cc:Ín q~~ es conoi:i~a. ~tcétera; d~ ia1 ~~do qll~ dcscr posible, a . ,. . ' .· .··. ·.··' ', 
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primera visla se llame la atención del interesado, y es claro que si estos datos no son 

mctos, no se crea la pres~hcicln de que los edii:tos ha;an alcanz~clo su Jbjeti~o ' 

. lln male~a~~d~ral, ~I ~rtlcul~ 30, fr~~ciónÚ,~e la•,Ley: Regl~~eniari~ de los· 

· •.· artlc~IÓ~ 103 ; l ff7 ~óÍistiiu~iciliai~s. e~ la. p~rte.quc ·i~t~rc~3 disp~ne: '.'.:; Encambio, si -- , - . -.- - _., . - ·. ·- - - . - - -· . ' . _, . ,, ·'. . .., ..... ~· - . ·' .~- . .,_ - .. -.... 

~:~~t:~~~t~f~~~~!~~~~~~~r~~~~~:. 
corrd;p<lricticnlc;'aljuel ~;~ la~ auloiidad :cluc,conozca:del,asüniói.ilara .·iiüe 'dicten las 

, 1.11~<l:i:its q;~~f~~it~,'1 1~~t:i~í\1¡~l~f~[~~.~JIT~'.1~:;1;~:~~;~~{1~~i~~~st:~~~~~J.~icHi~'. 
•.. , ~ia pesar de la investigación se desco~occ eI'domiciHo,· la primera .~otificación 

-, .. __ ,.-:_ 

- ' -, ~ - • : ' .. ~: ;·. ·: .;_ ' '·; '-. ; • - - ' - ';. ; "~' _; ¡; 

~~ji~~~t~f r*~r~¡~f !:~~~t.;:,:~:::~~-.::: 
·· •• po~:si a su h~h1br\i~slu~Í~~á ih~~rllo ~ÍgÓn;·i3~u;bl~;'cn el A~ntamiento para el cliso de 

. ~~e~~\'f~bi~~lr~~~;~~~ta~~~~ ~e~~~ib;'~n'~i;~i;~:;:ri: t:I~rÓ~ico; en el Departamento 
;_ ;,·.;;_:, -·~, .''" ><"·' 

d~' T~.i~sito ·•·;¡~¡ •.E~t~do;' ~n:I~~· ofici~;¡¿ fls~'áics:',~' bi¿;¡··e~ ,~; ~~~~lnn~i.;; deí' juicio 

· nái~~ldcl quedcrl~en los actos r~clamados. 



112 

6.- ANALISIS DE TESIS JURISl'RUDENCIALES DE LOS TRIHUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO ~;N RELACION A LA PROBLEMÁTICA 
EXISTENTE EN EL EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERA 
l'EIUUDICADA, CUANDO s•: DESCONOCE SU DOMICILIO CIERTO Y 
ACTUAL 

En este apartado se analizará algunas tesis y jurispmdcncias relacionadas con el 

tema en comento. 

Comenzaremos· con la tesis con los dátos siguienles.: 

LO~AÚúbÓ~: :. Instancia: : Pleno;.' Fu~nlc: Semanario Judicial de la 
Federación; Parte : 91 ~96 Prfoicra Parte-Tesis; Pági'na: 108. · 

. ·.RUBRO: . '°NOTIFICACIONES ... Al>: TERCERO: PERJUDICADO, 
' CUANDO SE DESCONOCE SU DOMICIÚO". . . . . . 

. :·~ÉXTO:; La. Ley de Amparo tiene un capitulo completo en materia de 
· nolilicacioncs, de acuerdo con el cual, cuando se desconoce el domicilio del 
.. tercero· perjúdicado, puede emplazarse al mismo por lista, en los términos del 

· .• _ articulo· 30, fracción 11, de la Ley de Amparo en su parle final, que 
concretamente señala que cuando no conste en autos el domicilio del 
interesado, la notificación se hará en estos casos por lista; ya que el 
llamamiento a los terceros perjudicados por medio de edictos, carece de 
fundamento en el procedimiento de amparo. Es cierto que, de acuerdo con el 
articulo 2o, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el Código Federal de 
Procedimientos Civiles es supletorio de dicha Ley, pero tal suplctoriedad 
debe entenderse confom1e al texto expreso de la disposición legal citada, y no 
debe aceptarse una aplicación ilimitada, ya que la interpretación legal, según 
lo dctem1ina el párrafo invocado, es que el Código Federal de Procedimientos 
Civiles solamente debe aplicarse "a falta de disposición expresa", de la Ley 
de Amparo. Ahora bien, el procedimiento de garantías tiene un sistema 

. propio y peculiar, que se contiene en el capitulo de notificaciones que abarca 
los artículos 27 al 34 de la ley de Amparo y que sustancialmente difiere del 
relativo al que mencionan los artículos 303 al 321 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Tal diferencia se explica fácilmente, si se toma en 
cuenta que en el procedimiento civil nonnahncnlc actúan como únicas parles 
el actor y el demandado, y cxccpcionalmcntc los terceros o el Ministerio· 
Público. En cambio, en el procedimiento constitucional siempre existen un 
quejoso y una autoridad responsable, que si bien pueden parangonarse bajo 
ciertos supuestos al .actor y al demandado de referencia, en el juicio de 
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amparo éste siempre es una autoridad, cosa que no sucede en el proceso civil; 
además, en el juicio de amparo, nonnalmente hay tercero o terceros 
perjudicados y sólo excepcionalmente no aparecen éstos. A mayor 
abundamiento, en todos los casos actúa como panc el Ministerio Público 
Federal. Así se desprende del artículo So. de la Ley de Amparo. Por otra 
parte, el juicio de amparo, como indiscutible control de constitucionalidad y 
por ser un juicio "sui gcncris", tiene fónnulas especiales, que no pueden ser 
confundidas con aquellas que se establecen para una contención entre 
particulares, como son las nonnas del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. Por lo anterior, cabe concluir que no puede tener aplicación 
supletoria el nnículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ya 

· ·que existe disposición expresa en la Ley de Amparo, precisamente en su 
anlculo 30, fracción 11; y, además, porque el sentido tanto general de los dos 
·procedimientos, cuanto panicular en sus sistemas de notificación, no se 
compaginan. Ahora bien ya dentro del sistema de la Ley de Amparo la 
fracción 11 anterionncntc invocada, autoriza al juzgador para que provea lo 
necesario a efecto de que se notifique al interesado cuyo domicilio no conste 
en autos. Esta fonna de actuar es perfectamente acorde con la obligación que 
el Juez tiene, en materia de amparo, de proveer de oficio a la dinámica del 
procedimiento, de acuerdo con to que dctcmtina el aniculo 157 de la Ley de 
la materia. Segim la propia fracción 11, el juzgador constitucional puede 
oficiosamente ordenar al actuario que investigue el domicilio· del tercero 
perjudicado. Esta investigación, es susceptible de realizarse usando 
cualesquiera de las vías licitas posibles, según la faculta la propia fracción II. 
Como se ve, tal vez en casos peculiares y dentro de ta amplitud de actuación 
que la Ley de ,Amparo concede al juzgador constitucional, sea conveniente 
que éste , investigue· el ·domicilio . de algún interesado· incluso por 
publicaciones, pero n~ está obligado en general a hacerlo así por disposición 

:·legal; sino, como sedijo,,es potestativo para el Juez hacer uso:de este 
'sistema, si lo éonsidera necesario en cienos casos especiales, pero lo común 

: es que'et eÍitplazamicnto altercero perjudicado se haga por lista, 'siendo legal 
de confomtidad· con. lo que ·detennina 'ta pane final de la fracción 11 .del 

·.articulo 30 de la Ley de Amparo. · · 

C.PRECEDEl\ll'ESi Varios ·3.59/GG~ ~·Impulsora Cllmax", S;A: 20dejulio de 
· 1976; IJnac~imid~~ de, 16,votos.Ponente:Salvador Mondragón Guerra.• · · 

<:._<\¡ .... · ·: ·, .· . ,· .. 
;·'.;: -:, .. . ' '; ,; .. · -~ ·..:.·:·" 

. Al rcspecto/cab~ sefl:Ílar que .actÚ~tnicntc. ~n l~~·J~igados de Distrito se 
·. -·~· ~- ',. ' ·, :~;·_:.:: 

: :•. 'notifica por medio de edictosª· los te.rceros perjudicados, acostad~ t.a pane quejosa: 
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cuando se desconoce el domicilio cierto y actual de la parte .tercera perjudicada, 

causá11dole un grandctdmento en ~u patdm~nio,ya:que la n~tificación por ~diclos 

'resutiadenÍasiudo on~rosa,) ·~·~ d~to~ recient~s del a~o en curso, se hace ii~tar q~c 
< unapublicaciÓnen el Diado• ~n6ialdel•;~ Federa.cii~.&~~. uii costo de $12,ÓOO.ÓO • . 

.. z;Y~1~~~~?l:S1~~·:~E~~~~it~~tt;:.·· 
;, 1 ".- • ·• ' ~ •,,' '/.«• • " ' " e ' 

.··: ºº" od':~iJ~¿d;{~~zx~at\;<l~~~¿ c~~í~ 1~i~í~ia ¿~~ti~~; ;;,/$i~.~Óo.~6\cÍi~ci¿~ho mi 
< ~- . -. : ~- t?F:<< -::~?::: ... _~,~; ,>~--~-. -.. :·:~.'. ~-. . ,. , · "·>·-_;.;·:.:0~ -~ .. ,. :'.~·§0:'_<·_.-... ·. _ .... :. ~-~/ ;_:· :· .... ~:>/~« --
•. pesos ·ºº" 00 moneda nacioiúil), hl qii(foj¡' tÍmchos casos rcsultil un gasto exagerado, 
.:.'..\ '. ~-:.·~;;·: · ·-:-·'.::/:-~~, ;~(}~; ;·::/:::: ___ · ::·:-1·'.f :::~·-\:;~::'.,\\'.~-'~i~~-~:·f::~>~: « .. )i~:;(,·_"-~·~} -. ·:\~e~-: __ ~\-':!;~-: · -··:·~-·-·' ... :: ~· .·' .. _ :~ _ : 
· !oda vez que enel J~t~tode ga~nUns, do~de se prelendela P~otección de la Justicia 

. rdaerií!.c'b~· ·~~s~· .;¿:·~~~~;~;~: ~~';t~k·~r~~n::~~la~:~¡¡~;i~~{o?~in~~: t~s:mo~t~s·. de. 

···~~~f~~~~~~F~~~f ~~~~~r%:2t· 
son Sobreseer el asúnto por falta de inlerésjuddico (cuestión que se' aprecia ilegal), o 

;1:~·~~;~;~~1~z~;,i;~tE,~i;;i~~~~t.~~:. 
:'adri;iiici~'~·~.;~(~;·ra'1i~:1iJ~1~~~~t~¡;;di~~~~~~J1~'"~~ia'~J~:¿;d¡g¡~ t~·;~s~¡·~~ión que 
.·., .. ~·~ ::.'. ~ .. ·,>;;;~·:· ~>~~·'. ... ~,,~··,·.'~\:·~~,-·~::·: . ~-·'." . -' ~'~ '<. ; '~\.i ' . : ·.:'._. ,, ;_ ,,,_~ .. '><{~~:~·::. :··~·:/. ·:." 

,; ponga. fin':at pioeedimienlo;Jo:· viable es'_conio .se :advierte ·de la tesis analizada 
· "::_::·~:., -/;:~i"-;_::;~'::;·~~\(~:'._'..('.:·./.;t¡'~·:\~-~;;:];¡)_:-~·::.t}:: . ____ ¿{:;:;.~/~~~;/,·.:~~;~?r'/};·.<~:<;.;_~~t ~:( ·<·/~ · 

· • .é procedera noUficar .ª la part? tercerá perju.dicada por lista, ya que no es posible que 
,, ·.::,. :Yv , ,. -·: ,--,,·.:; .---::-' 

' se. utilice: ~upl~lorlnnte~t~. ét C~digo. F;;.¡~ral ,de P~cbdimientos Civiles, dada la 

. nal~raleza dcljuicio de tt~1paro. 
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Siguienle: 

LOCALl7.ACION: Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Fucnlc: 
Seman.ário ·Judicial· de la Federación y su Gaceta; Parte : 11, Agoslo de 
1995Tesis: XXII.6 C; Página: 565. 

RUBRO: "NOTIFICACION EN AMPARO AL TERCERO 
PERJUDICADO CUANDO SE DESCONOCE SU DOMICILIO, DEBE 
REALIZARSE DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTICULO 30, FRACCION 11 DE LA LEY DE AMPARO". 

TEXTO: En el caso de desconocerse el domicilio del tercero perjudicado o 
de la designación de casa o despacho para oír notificaciones, el actuario 
adscrito lo asenlará así, dando cuenta, al titular del órgano respectivo, para 
que dicte las medidas que estime pertinentes con el propósito de que se 
investigue su domicilio. Si a pesar de la investigación se desconoce el 
domicilio, la primera notificación se hará por edictos a costa del quejoso, en 
los lérminos establecidos por el Código Federal de Proccdimicnlos Civiles; 
sin que resulte aplicable por ende, diverso ordenamiento legal de manera 
supletoria, por encontrarse plenamente regulada la conducta que nos ocupa 
por el articulo 30, fracción 11 de la Ley de Amparo, de ahí que resulte 
procedente que una vez concluida la investigación del domicilio del tercero 
perjudicado, que resulte infructuosa, se ordene la publicación de edictos a 
cosla del quejoso, a efecto de llamar a su contrario a juicio. 

PRECEDENTES: Queja 18/95. Cam1ita Méndcz Pérez. 15 de junio de 
1995. Unanimidad de votos. Ponente: Augusto Benito. Hemández_ Torres .. 
Secretario: Samuel Alvarado Echavarría . 

.. • En rela~ión a la tesis que antecede, cabe d~sÍ~i:~ la po~i~ia q~e friiciáílliente _se 
. -" ·: ;~·:- · ... _:\:: .'\:~·,_: :'.·- . <~- .,,_< .. : :.~:-·.,; _ /~+~-:> .. :~::~·'·,:!_;:~~~-):·s~'{:1\::·.~-·:·/-ri:~ .. ::.~~:~~-';:/;,,;-;~-,~-~~:.1·iN~:; .._~:-)~_ .. _ ·~\-'. __ ~ 

adoptó; de evitar la nollficac1ón por.edictos en _virtud de no estar, regulada debidamente 

~f il'.~~~~i~~;~;g~f ~.~~t~~~t~;'. 
-:<~· _::_<~' ~ -~~=-' , i'.~:;·;.· '' . r.<~..: ;,.c:\i--.-. ;.;?;-.!.~,--~;', ¡~~- -· º'.", ·"'.:~··. , . . ·:,-,_-: '. :.,,::'· 

. señalá que cuando i10 conste e~·~~tos el don1icÜió del inté~e¡~do, ~IAciuaÍio d~rá cuenta 
'_--- '\-;- - ·, -· .. -.--_: ·,·. --- .. '·· - -. -; .. , __ -_, .. -. e ··. '. , -. , ,._ ·- ,. . , . . " •. , ,- . . . ~ . . .· 
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confonne al artleulo 315 del Código Federal de Proecdimicnlos Civiles, cuando hubiere . -.. ·. . :: . ' 

que ei.lar al juieioa alguna personaeuyo don;ieilio se ignore, la nolilieaeión sé hará por 
' . - ; ~ . . . 

edictos; 
:_;·, 

:'Altora bl~n,' claCto que ~I JÚiel~ de áin¡i~r~ ita sid~ csinblei:idÓ p~~a tutelar .los 

·•····.· .:cÍerc~~~: ~~nslituei~~;1~é~~:·io~;gobe~acl~~;•y 1qué sú proi~~ei¿~·cÍebe i~~ltÍir'.aún. a ·. 
· ·::::+\" ::::·:·: '..:\ . .-~/~-:>~-)~~:r://:,;)~;.<::.:-::.~-::/_.;::.:_~ ~;-~~\;:,_:~;'../~:-: ~;:-~·;:_:. /:.t>:"J~}-::'.-;}//é~·,::~<:~-:-.x:__.- .. ::(:r~-~·.:><·;. ,,-· .. · .... 
quienes carezcan 'de. grandes. medios económicos r.ara · 1a· tramitación del juicio; se ·debe 

~~;\~ar· q~e~6·u~~~· Í~'~~t~Ü~~s~'.~i~Í:~1~,.tin \~;l··~J~l:n1:: ~I c~~;•· 1~·· autoridad 

respon;abic' tia rds~~l;o un ~~~~~l~:ci! fa~Cl~ de In parte tcrc~~'p·e~lldica;~, es lfcito que 
.. ', ... · .... : ,,_:.: . ·. - . "';· '. : . . ·: ., . ., ·; ,.. -· ~ ~. ·'::·,, :· :· < .. -: · .. -':-_ .. · - _:, ·'.: -·- - ;_._ '- · .. : , . . . r.- /, 

el quejoso solicite; si ii1lora ei dolÍiicilio de esaterccra,~c le hágacl cmplazamientó por 
,., . '··, ,_ ·". ,_ .. .. . . .. 

c~nducto de la aul~ridad respons~blc .••.. · 
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CONCLUSIONES. 

- - -

PRIMERA.- Las notificaciones so;1 el medi; por el_ que se hace del 

conocimiento de ci~rtos gobemad~s la~ resoluciones .qúe sé dictan en el juicio. 

SEGUNDA.: Los Ú~ct~s·\¡~ __ l~s no'titica~i~ne/corisisÍen·--~~ que l~s part~s y 
," ... ,.;· .:-•. ;' -.:·:".,' ·"\}·· :;,_·,: ::<. ·. !, 

terceros •• q;e_· iri.tervienen.en-~Í Ju\ci;:.'icnga1! cónoci~1ie~todc las resoluciones que 'se . 

. _ dicte1i c~-~l~i;r*~} ~~~~~¡{j,~~~;:~;I~;-~~~~~~~~~:;~s~;-~e~e~~s,' r~s~ec;~ de las 
.-··- ;·• -~ :;.· .. "·~·" ·-.·:·-··_-_.::-__ -_·;(~:;:-·;~:,.: .,· ~/, 1\·~ /-,;> ~~-!:-' :.:)~ .:~70'.?:·.·;, (·.\:.;··· 

misma;:··~ ,:; - ._, ',\• '---· ' ·, i' -
_. _. ·· ,. .. _~) . ~--. .. ;,,._: ~'_:·:<~ r) :/;_.:_;:;;d ·- · < ,-.~.:~~ '· ·' ~- ::_::-./. · · -

. -. · ::_~y ... ;-::~¿:;,·~·~,:: :~~-f.~;-f>:·_:;~í";:~F·: ·;;:: ;·-;,:~-~-E:;·_-~~·:-:/>.,·-·· -- -:>. ._:'.:r.;::: ·:; · :·· .. ,_ :.-~~- --~·~,.~-:-~:: . :.,,·~; .·,.:·::· :: ·. -.' ··.:' 
'·- _TERCERA:-Lrispartesen el Juicio dcAmparo'Civil;'sori según.el nrtfculo S_de 

la 'I:J:; :~~-~~;~~;~~ 1i;tJciJ~~t:~1 ~j;~Jrli~rj ~di¿ad~/I~~~j~~~dJ·r~~~~~i~ble y J:1· ag~-~te 
. ___ <l~;Mi~iit~~t Púbi;;~,¡;~¡C:t~í.¿_-'ii:~r ·.,~j·~'t< Y; ~/~';'.; .X:' ,-•- --

:',,o' ,,,:~~),i;:·:_;·~-},{~-;~,;~·~~·~·, ::<t:}··.-'.' :}· ;<~~~\~ '"· --· .,,_,:/ ._:;.'.·<: :.?:,,i 
-···,.//:'_'.'.;·A~'.,.· ··· · ... ·,r: -.:z·j~,.;:., -· -:~-::-'.. 1=-,·,:>·> 

j[,-~\~~~~;is~f ]~~!J~:;tn1irnz~~i~~'ij~;t;~u;ti.r;::~~;:;::~:s:::~d;~ 
:, . ,' : ·'·' . ;-; ',' ... ;\ ' -,~·· .\, .- -·;, - . 

: compar~cc~ci~. auto dd r~;nmi rrisió~. etc; y ~íi'riiateria Administrativa cuando no hay 
• • • • , " ••• < ' ., '~ • • - • • •• • •• 

persori~ ~ue luiya 'g~stiC>~~d; 6l 1aéto o nri llxi~te qul~n tenga interé~ en que subsista el 

mismo. 

'L• • .:·/'. 0 •• • •• •:.·.:,.,,_:. ' ,' ' 

QUINTA.- -El C~pltulo IV_· de· la Ley de Amparo, denominado "De las 

Notificaciones", en los articulas del 27 ni 34 , establece las formas de notificación a las 

partes. 
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SEXTA.· Son diferenles la~ hipólesis que nos ~ennilen precisar quienes son 

!creeros perjudicados. Tales hipÍIIcsis son las sigulc1Ít~s: , , 

a) Si tÍna- de: las "p~rtes del' j~icio ¿ivi,L promueve el amparo; su 

· contraparte es el Iércér pcrjudiciÓdÓ.f ,;i 0 '.'i < 
.· '""':-~ .. '_. :"'~ -, ,--~~;:.-'. ·- ,'.' ~:~ 

b) Si un ter~c~ ext~~íloa'~n julcÍb ci~iÍ que ha rc~~lt~dri~rei:i~do por la 
· . .- : _, .. ~- ·1·. ·:: _ ~·. _--; .. ·.; __ ., ·,"·-~:>~-f.::~<:. -~:.C:: _· :.· ~· .. :-:-::::'. ~ .. : :; .. :- :· __ · -:· :'·_·.: _·_ 

scnlencia reca!da e1i éste, -~ promueve an~paro,, el ,tercerpe~udicado 

se~ún la ;e/iA~~a;J·.~e~rc.~~ª,;~ui~ra ·d~· !~~;~~~~~.; i~~,~~o_ j: d~~ ... 
En el proycclo de la SÚpreriía Corte deJ~sú~iíí cle'.ía '!'iacióniierce~Ó. 

.. · : ·· ·. :···'' ·-. -- ,:_,-Y:-·'..'. ;~-:~:-·.·5;,?:··-:··~ ~'l(_·; _' __ : ~-- -~~-·_ .. !·~·-~·~:-:· - -, : .. . , .. ·· 
perjudicado; es quien' Iienc : Ú1Í intcrés{opúestó al prÓmovc~te del· 
- ,.... . \"-:::.:::·,: ··< .:::·;._,-~-. --.,·::\: :·~-, .-<~>:- .<_-,·""-::.; 

amparo:'. · : "·•'i·>·:c:-- « '/ · >.:\\ :':•,' ·-. . 

e) En el a~1é~ 0c~~!l ~~~1ri~'~.~f Pº~-· ~n)'~1'.~),~; ~~es:~~erá. I~ · 

conlrapártc cÍeÍ' q'l1ejoso ci .·tercer' 'pe~tidiCádo'; 'Ílsl :ca~o iambién la ' 
.- '._·.·' ': .:. • <tC: .. -.:'//_ :,<.\'.." .. :.:/~~~:'>.'·~'::.: !,~;_.·-.: ",··;.\·~~·;:;·.;~}·,'; <'C::o :>;:.')~·:~;>.;-~.~·:~·,'/; ·: 
persona qué 1Ío sléÍido párte en el juicio civil; háyá inÍervcnid~'ó no en 

'.··i-,-;-.-:.-s~·~·,,·:·.:.1,,,,-~:;··,'.;" .-- · · ·r-:··-,,->i_ ·, ... ~~ .. ,,-_.·:.: .. :·,.,,· -· 

éÍ, y i~ng~ lnl~r¿; ~~,q~é'sulisista el ~ció. / i '¡ ' 

_<--;· ... ~~!>~::~~..-,·<: ·:~· ~,::·~:t-"/-,/-_ .-.. ,~_-__ -'<·" ·-,~y>r·· t:.,_,_ 

. . ~En1~Á·): .E,~,·~,f 'r~ci~;'.it·f,ln:+~.:~.i.vil·. se·~·ct,eh~: • :~~l~ar ·al· i~rcero 
perjudicado para qiíe'écimparezca y hága .va!Cr sus derechos~· 

.-,.> /_r:.: --··~};:; . __ , ::~-~~C:~:.:: :·· . r·)·_:---'.-.':= '. /~-~-''.)':· ,,;:·· - -

--~ :··.I.':.::-_r::..\:·'/ ·;_ ·:·~·-\;·>-:·.-:-,,:,.,:,_::·e;<··,·. ~ ,,,." · .·,.: ~· .:-.-~.' ~·, · : '· ::.... . . 
. :: OCTAVA;: Liis no_tiftcaciones pcr5onales al tercer perjúdicado, deben hacerse 

.'- ·.'. · '· · ··'· :·,,_.::'~.~·.;~¡;:;/.:'.'iú·:¿_::.\· :,; '.'.~:--~::-;.'.,\i.!·-·, _:--!~ -".·~·.: .é..-"''·C-·.~ ;.'~"'"'.: ·r' .··· · : · 

; '.'cnel ~omiciHo sefialado ene! lugarder~s,ide~~¡; delJuez que conozca del asunto, para 

ia1e(;re~t~s'.~IAct~~ri~ ~~~~f~~.!~;e d~;·¡e¡¡;~~áesa p~rte: para practicar la diligencia 
• ·~;d. 

:: y la ~nlic~dá dÍ~~~tamenÍc ~on él; Si.no i~.;~riéo'n1rá~e. le dejará cita1orio que contendrá 
~ .·,.: ·~· , .·:·.-- .. ~··.e ':·': .,:·~~.;,.": .. _·-·:.:-:,.:::.=_·~,:.': '.' 

slnt~sis del proveldÓo r~~~lu~iÓn qu~deb~ ii~!focaise; para que lo espere en hora lija, 
.- • ' C •.. '.~ • • '· .": ." • ,.... .;· 'O • • ,' • 

··;.·. 
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denlro de las,veinlicualro horas siguienles; y si no se .espera se hará la nolilicación por 

NO\fE~A.-Enelampar~ .clvil hecha la.noliflc~ción'pers~nal. de.é~~lazamicnlo, 

•·. las;~i~1~rl~~":~.ii~uq~~~~cii1~~·~(~7rc~rp~rj~di~;J()· ~i\i~T,ái~º;·,'.:1~ !~Üe ~e·colo~an .en 

;'lug~r{s ,visiblcs'del J~zgadó, salvo. los casos q~~ cóóra,rin~ a la lcydeba ser personal, o 

:.:1;~~;js{~g~;~;i1fW1:r~;ga~iJ~~~ic~~ºii~~.> /: \; i);::;' ... :. • .· . . 

.··, ·'·~~~.~:~{·~;en' ~~l~S ;;, j~i:i~:·:e :tnparo.civiJ no. C~~Sla el domicilio del 
> {>~(~;· ':,;':e '• '.'.''·,".-

' lerc~~'pdrj~di~~do {esté se ign~r~.;el Í1lc~ d~ óistrlto dÍctaiá las nledidas pertinentes 
.., . ·'t ,'¡..;·; .;;·,; <-t~· '~ , ''·:· ' 

para ~ué et A~·t~aíio a<lscri10 81 ]~zgado inves1igue su domicilio, para emplazarlo a 

.juicio .. 

· DECtMi PRIMERA;~ En los juzgado~ de Distrito en Mátcrla Civil, si se 

de~coryoe~ 61 d<lniicilio del tercer perjudicado, pi Juez podrá 6id~~~r ·~I Actuari°, que lo 

inv.;:sÍigue; si ~o logra obtenerlo da cuenta al ,~.;:z~ qui~n bi<le~~,'l~e s6\.i no;ifique por 
.. ' . ·-···- ,;:;·.,. . 

. ::;.·:· ;. :; ." ~--. l, .> 
·edictos a ~osla <iel quejoso. : \:' / .; . ··:·· 

·-- i;. ; ·. ·. ', ;«:-~ ;;·,\' 
\ .. ' ; « \. ¡ { , o ·• --~ / 

.. DECIMA SEGUNDA.- Sugerimos que;· por scgÜridnd jurídica; si :se ignora el 
.·· . -·-;" .•··::•, :,,·."···"··e . -···· , 

domicilio del tercer perjudicado, i~noÚli~a~ió~,d~;e~plaz~~le'nt~'s~h~gaporc<lnducto 
• • ·- '-· -.;-,_< -· ., • • - ,~--· e., .,. ' •. ' • .• 

de la autoridad responsable. 
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